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El Programa de Medicamentos Esenciales/Central de Apoyo Logístico (PROMESE/CAL), al ser la única central de suministro de medicamentos e insumos de salud, y teniendo como misión satisfacer la demanda de todo el Sistema Público Nacional de Salud, y realizar la dispensación farmacéutica ambulatoria a través de las Farmacias del Pueblo en todo el territorio nacional, ha realizado un gran esfuerzo y trabajo en equipo continuo a fin de poder cumplir con nuestros compromisos de servicios y calidad en favor de la población dominicana, en especial la de escasos recursos, garantizando el acceso oportuno a medicamentos de calidad.
[bookmark: _GoBack]Al ser una institución dedicada a garantizar la compra, calidad, almacenamiento y distribución de los medicamentos e insumos médicos sanitarios que se dispensan en los establecimientos de salud del Sistema Público Nacional de Salud así como en la Red de Farmacias del Pueblo, los mayores esfuerzos e innovaciones están encaminados a fortalecer las operaciones logísticas para despacho, aumentar los niveles de satisfacción de la demanda programada y con el presupuesto disponible, asegurando la eficiencia y transparencia en el manejo de los recursos asignados.
En este sentido podemos destacar el cumplimiento aproximadamente de un 99.26% del cronograma de despachos a los clientes programados, tambien realizamos despachos de medicamentos e insumos médicos sanitarios a todo el Sistema Público Nacional de Salud y Farmacias del Pueblo por un monto general de RD$3,739,812,336.00 distribuidos de la siguiente manera:
· Al Sistema Público Nacional de Salud un monto de RD$3,048,833,157.00 y la cantidad de 707,845,567 unidades despachadas. 
· A las Farmacias del Pueblo un monto de RD$690,979,179.00, y la cantidad de 612,269,324 unidades despachadas. Distribución a la red de Farmacias del Pueblo y el Sistema Público Nacional de Salud.
Con estos RD$3,739,812,336.00 millones de pesos en medicamentos e insumos médicos sanitarios despachados durante el periodo enero-diciembre 2024 se logró impactar directamente en la calidad de vida de los dominicanos y en la atención de los servicios públicos de salud. 
Esto fue posible gracias al aumento de los niveles de abastecimiento a centros hospitalarios y las Farmacias del Pueblo logrados por la eficiente ejecución de 234 procesos de compra, lo que refleja el adecuado nivel de compromiso con la gestión de rendición de cuentas y transparencia institucional.
En este 2024 fueron puestas en funcionamiento 14 Farmacias del Pueblo. Con estas inauguraciones la Red de Farmacias del Pueblo se elevó a un total de 649 farmacias registradas y distribuidas en todo el territorio nacional, con lo que PROMESE/CAL logra extender su cobertura y mejorar la calidad de los servicios sanitarios, brindando servicio y atención farmacéutica beneficiando a más de 5 millones de personas mensualmente con el acceso a medicamentos e insumos médicos sanitarios de calidad y bajo costo, que han sido dispensados durante esta gestión, impactando directamente la economía de familiar por el ahorro generado al gasto de bolsillo en compras de medicamentos a las familias más pobres.
PROMESE/CAL a través de su Red de Farmacias del Pueblo en el aspecto económico, la red mostró un buen desempeño en las ventas. 
En este período evaluado del año 2024 se realizaron ventas en las Farmacias del Pueblo por un valor aproximado a RD$976,968,883.86. Las Farmacias del Pueblo representan un alivio para la población más vulnerable. Los precios de venta al público se mantienen sin variación, a niveles razonables protegiendo así el gasto del bolsillo de los clientes-ciudadanos, generando un ahorro en sus tratamientos de entre un 60% y un 300% en cada medicamento, en comparación a los precios de las farmacias privadas.
En este 2024 (enero-diciembre) se han puesto en funcionamiento 14 nuevas Farmacias del Pueblo, con una inversión total de RD$4,063,330.89 beneficiando a una población de aproximadamente 143,162 personas residentes en distintas comunidades, representando esto un impacto económico trascendental en la población más vulnerable y garantizándoles así un mejor acceso a medicamentos e insumos sanitarios, en cumplimiento con el Plan de Gobierno.
Con estas inauguraciones, la Red de Farmacias del Pueblo se eleva a un total de 649 farmacias distribuidas en todo el territorio nacional, con lo que PROMESE/CAL brinda servicio y atención farmacéutica beneficiando a más de 5 millones de personas mensualmente, e impactando directamente la economía de familiar por el ahorro generado al gasto de bolsillo en compras de medicamentos a las familias más pobres. 
En el 2024 fue puesto en marcha el programa “Más Salud, más esperanza de vida” bajo la Estrategia HEARTS apoyada por la Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS), que busca el fortalecer la atención primaria para la prevención y control de las enfermedades cardiovasculares y diabetes en pacientes de las diferentes Unidades de Atención Primaria de Salud (UNAP) de la Red Pública.
Esta iniciativa va en consonancia con la disposición del presidente Abinader de garantizar la entrega de manera gratuita, a través de las Farmacias del Pueblo, los medicamentos esenciales incluidos en el primer nivel según guías clínicas de hipertensión y diabetes, a pacientes del régimen subsidiado del Seguro Nacional de Salud registrados en el programa “Más salud y esperanza de vida”, con 45 años o más, pensionados, jubilados y menores de 18 años insulinodependientes. 
A la fecha el programa ha sido implementado en 379 Farmacias del Pueblo en 9 regiones del país.
Actualmente, la institución cuenta con 9 Programas Sociales los cuales funcionan a través de 52 hospitales y 16 Farmacias del Pueblo a nivel nacional. Que en este 2024 se incrementó con 22,059 de nuevos pacientes y la inclusión de 9 nuevos hospitales para ayudar a la población vulnerable y empobrecida de nuestro país, teniendo un impacto social  en enfermedades tales como la diabetes, el parkinson y la hemofilia, entre otras, en los diferentes hospitales adscritos a estos programas.
Además, se han dado cobertura en este periodo a 30,946 pacientes, con una inversión social de RD$101,733,832.46 y en total de 119,384 pacientes y entidades a través de las donaciones de medicamentos e insumos hospitalarios con una inversión de RD$152,471,929.56, mejorando la calidad de vida de los pacientes. 
Con estos resultados el gobierno refleja su compromiso de llevar salud de calidad a los más necesitados.
PROMESE/CAL continúa realizando la compra y seguimiento a los requerimientos de medicamentos de alto costo, logrando este 2024 el equivalente a un 93%, atendiendo así a los requerimientos recibidos que son suministrados para la atención de los pacientes registrados en este programa administrado por el Ministerio de Salud Pública.
Además, realizamos 3 procesos de compras verdes, en cumplimiento del Decreto 617-23, dirigidos a MiPymes, incrementando la cantidad en comparación con el año 2023, que se realizó 1 proceso. 
Otros avances e implementaciones importantes que de manera interna se han logrado pero que caben mencionar ya que su desarrollo es significativo como apoyo para alcanzar los objetivos misionales que impactan directamente a la ciudadanía, son los siguientes:
· Eficiente manejo de los recursos asignados con un cumplimiento del 78.79% en la ejecución presupuestaria, al mes de noviembre.
· Fortalecimiento de la gestión del talento humano con la contratación y capacitación de nuevos colaboradores, principalmente para garantizar el personal adecuado requerido en la red de Farmacias del Pueblo, garantizando así la debida atención farmacéutica y calidad en el servicio a los ciudadanos usuarios.
· Fortalecimiento de la imagen institucional a través de la dinámica y asertiva gestión de las diferentes plataformas digitales y medios de comunicación, así como de la aplicación web institucional, reforzando la conexión con la ciudadanía a traves de mayor interacción e información con la población, permitiendo asociar mejor los servicios y productos que brinda la institución.
· Reducción en un 45% de los decomisos de medicamentos vencidos, a través de la implementación de acciones de mejora en el manejo de los inventarios, lo que impacta directamente en el cumplimiento de las buenas normas de almacenamiento.
Todas las metas y esfuerzos que realiza PROMESE/CAL están basados en el cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenibles y en beneficio de mejorar la calidad de vida de los dominicanos siempre utilizando los recursos de manera eficaz, eficiente y sobre todo transparente.
¡Continuamos consolidando nuestro compromiso y esfuerzo interdisciplinario para lograr que cada vez más dominicanos tienen acceso a medicamentos de calidad a bajos precios!
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a. Misión
“Somos la única central de suministro de medicamentos, productos, insumos sanitarios y reactivos de laboratorio que satisface la demanda del Sistema Público Nacional de Salud y realiza dispensación farmacéutica ambulatoria del Cuadro Básico de Medicamentos Esenciales a través de las Farmacias del Pueblo”.
b. Visión
Convertirnos en una agencia descentralizada, única en el suministro de productos farmacéuticos y dispositivos médicos, que satisfaga la demanda del Sistema Público Nacional de Salud y la Seguridad Social, y garantice la dispensación farmacéutica ambulatoria a través de las Farmacias del Pueblo, consolidándonos como un modelo regional de gestión transparente.
c. Valores
	Vocación de Servicios
	Liderazgo
	Calidad

	Integridad
	Eficiencia
	Transparencia


[bookmark: _Toc92211162]
Base Legal
· Decreto Núm. 2265, del 22 de agosto de 1984, que crea el Programa de Medicamentos Esenciales (PROMESE).
· Decreto Núm. 991-00, del 18 de octubre de 2000, G.O. 10062, que dispone que el Programa de Medicamentos Esenciales (PROMESE) funcione como una Central de Apoyo Logístico (CAL).
· Decreto Núm. 608-12, del 5 de octubre de 2012, que incorpora el Programa de Medicamentos Esenciales (PROMESE/CAL) al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
· Decreto Núm. 168-13, del 21 de junio de 2013, que modifica los Artículos 2, 3 y 5 del Decreto Núm. 608-12, del 5 de octubre de 2012.
· Resolución Núm. 2016-0002 del 10 de mayo de 2016, que aprueba el Manual de Cargos de PROMESE/CAL.
· Decreto 168-19 del 6 de mayo de 2019, que fomenta el Desarrollo de la Producción Nacional.
· Resolución Núm. 2021-0005, del 4 de febrero de 2021, y su adenda en la Resolución Núm. 2021-0021 del 10 de noviembre del 2021, que aprueba la estructura organizativa de PROMESE/CAL.
· Decreto Núm. 113-21, del 19 de febrero de 2021, que transfiere las compras de todos los medicamentos de alto costo del Programa de Medicamentos de Alto Costo del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, al Programa de Medicamentos Esenciales / Central de Apoyo Logístico.
· Resolución Núm. 2021-0009 del 26 de abril de 2021, que aprueba el Manual de Organización y Funciones de PROMESE/CAL.
Estructura Organizativa
Unidades Organizativas que integran la institución, aprobados por resolución refrendada por el Ministerio de Administración Pública:

Principales Funcionarios
Rafael Adolfo Pérez de León
Director General
Gilberto Santana de León		Carlos Alberto Padilla Durán Subdirector				Subdirector
Luis Francisco Lizardo Guzmán	Andrea Candida Difó Marte Subdirector				Subdirectora
Georgina Victoriano Moreno 		Paúl José Maldonado  Directora Administrativa 		Director Jurídico                                                     Financiera
Luis Ramón Núñez Fabal		José Luis Fernández Jesurum  Director de Planificación y  		Director de Recursos                                                     Desarrollo					Humanos
Julissa Norberto				Philips Contreras Reynoso Directora Interina de Trámites 	Director de Tecnología de la
y Servicios para la Salud		Información y Comunicación	
Junior Antonio Arias Collado		Francisco Herrera Pérez  Director de Operaciones y 		Director de Farmacias del Logística					Pueblo
María Alejandra Melo			Miguel Ramón Iñiguez Encargada Departamento de 		Encargado Departamento de  Acceso a la Información		Compras y Contrataciones	
Efrain Feliz Terrero			Glennys Josel Herrera Lara      Encargado Departamento de		Encargada Departamento de  Fiscalización				Comunicaciones
Nelson Alcides Minyety			Rubert Augusto Alcántara  Encargado Departamento 		Encargado Departamento   Financiero					Administrativo	
Manuela Jiménez				Omar Eladio Grateraux      Encargada Departamento de		Encargado Departamento de   Bienestar Social 				Ingeniería e Infraestructura
Leocadia Moronta Espinal		                               Encargada Departamento Control 	 
de Calidad   

[image: ]
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PROMESE/CAL, en cumplimiento a la Ley 498-06 de Planificación e Inversión Pública y alineado al Plan de Gobierno del Cambio, elaboró el Plan Estratégico Institucional 2021-2024, con el acompañamiento del Ministerio de Economía Planificación y Desarrollo que lo ha revisado y validado.
Las estratégicas, objetivos y resultados plasmado en nuestro Plan Estratégico Institucional (PEI) están alineados a la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 (END), en su eje estratégico 2 que procura una Sociedad con Igualdad de Derechos y Oportunidades, el mismo permite el seguimiento a través del cumplimiento del objetivo estratégico 2.2.1 que plantea “Garantizar el derecho de la población al acceso a un modelo de atención integral, con calidad y calidez, que privilegie la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad, mediante la consolidación del Sistema Nacional de Salud”.
Así mismo el PEI está vinculado a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), directamente en el ODS 3 que indica que se debe “Garantizar la salud y bienestar de una vida sana para todos en todas las edades”, por tal motivo en la meta 3.8 establece “Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esencial de calidad y el acceso a medicamentos y vacuna inocuos, eficaces, asequibles y de calidad para todos”.
En cuanto a los lineamientos del Plan de Gobierno plasmados en el Plan Nacional Plurianual del Sector Público (PNPSP) 2021-2024, nuestras acciones y productos están relacionados con la política priorizada “Acceso Universal a Salud” y al resultado “Garantizado el acceso universal, oportuno, con precios asequibles y el uso racional de medicamentos esenciales, seguros y eficaces”.
EJE ESTRATÉGICO I:
Proveer un servicio más eficiente a nuestros usuarios:
· Objetivo estratégico 1.1: Optimizar el modelo operativo de la cadena de suministro a fin de eficientizar nuestros servicios.
· Objetivo estratégico 1.2: Fortalecer la red de Farmacias del Pueblo
· Objetivo estratégico 1.3: Optimizar los procesos de la cadena de suministro a través de la implementación de recursos de tecnología de la información.

EJE ESTRATÉGICO II:
Fortalecimiento de la transparencia y rendición de cuentas públicas
· Objetivo estratégico 2.1: Asegurar la transparencia y eficiencia del manejo de los recursos públicos.
· Objetivo estratégico 2.2: Fortalecer sistema de control interno garantizando el cumplimiento de los procesos operativos y administrativos.
· Objetivo estratégico 2.3: Adecuar la institución a los requerimientos y modernización del estado.

EJE ESTRATÉGICO III:
Fortalecimiento institucional
· Objetivo estratégico 3.1: Mantener una estructura organizativa que garantice el desarrollo institucional.
· Objetivo estratégico 3.2: Crear condiciones organizacionales que permitan el desarrollo y satisfacción de los colaboradores para el logro de los objetivos institucionales.
· Objetivo estratégico 3.3: Fortalecer la gestión del sistema de calidad.
· Objetivo estratégico 3.4: Fortalecer los acuerdos interinstitucionales con actores claves que nos permitan avalar el cumplimento de los objetivos institucionales.
· Objetivo estratégico 3.5: Mejorar la imagen institucional de cara a los ciudadanos / clientes. 
· Objetivo estratégico 3.6: Fortalecer la capacidad institucional para garantizar el desarrollo sostenible (social, laboral, económica y medioambiental.
· Objetivo estratégico 3.7: Lograr el crecimiento institucional continuo y sostenido que permita el alcance de nuestra visión.
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Departamento de Compras y Contrataciones
Este departamento se encarga de asegurar la gestión en la adquisición de medicamentos e insumos médicos para el suministro oportuno a la Red Pública Nacional de Salud, incluyendo las Farmacias del Pueblo; y los bienes y servicios contemplados en el Plan Anual de Compras de la Institución.
Estas compras se realizan apegadas a los procesos contenidos en la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras, su reglamento de aplicación y demás normativas vigentes.
El departamento cuenta con la División de Licitaciones, responsable de dar seguimiento a los procesos de compra por licitación que realiza la institución, elabora las fichas técnicas de todos los productos, los que constituyen el “Banco de Fichas Técnicas para Medicamentos, Material Gastable, Reactivos de Laboratorios y Suturas Quirúrgicas”.
En los procesos de compra de medicamentos nos regimos por el Reglamento No. 246-06 que regula el suministro, circulación, almacenamiento, dispensación y uso racional de medicamentos para el Sistema Nacional de Salud, así como a los términos de referencia establecidos en el Pliego de Condiciones Específicas para cada licitación, en el que se exigen los siguientes documentos:
· Registro Sanitario Vigente y Certificación original emitida por DIGEMAPS, si aplica.
· Certificaciones estrictas de la Organización Mundial de Salud (FDA, EMA, AUSTRALIA, CANADA, JAPON, entre otras), si aplica.
· Certificados de Buenas Prácticas de Manufactura.
· Dos muestras originales del medicamento e insumo a participar en el proceso.
· Certificado de buenas prácticas de almacenamientos (BPA)
Este proceso se ha convertido en un aliado estratégico al combate del comercio ilícito de medicamentos en República Dominicana en la vigilancia post-comercialización.
En el Banco de Fichas Técnicas de Medicamentos, Material Gastable, Reactivos de Laboratorios y Suturas Quirúrgicas contaba en el año 2023 con 1,895 especialidades farmacéuticas, adicionándose en este año 85 nuevas fichas. Es decir que en la actualidad contamos con un total de 1,980 fichas.
En los procesos de compra celebrados durante el primer semestre del año 2024 han sido adjudicados un total de 194 empresas, de las cuales 64 han sido empresas dedicadas a la importación de medicamentos e insumos médicos para un 33%. En cuanto a los procesos de misceláneos tuvimos un total de 116 proveedores, cumpliendo así con el principio de mayor participación, igualdad de condiciones y libre competencia. 
Este departamento, en aplicación a la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y su Reglamento de Aplicación No. 416-23, ejecutó en este periodo del 2024 los siguientes procedimientos apegados a los Umbrales de Compras establecidos mediante Resolución Anual emitida por la Dirección General de Compras y Contrataciones Públicas (DGCP).
En el periodo enero - noviembre ejecutamos 234 procesos de compras adjudicados de bienes y servicios, a los fines de dar cumplimiento a las compras consolidadas en el Plan Anual de Compras (PACC) y otros requerimientos recibidos. 
Del total del presupuesto vigente RD$13,781,320,925.06, se asignó un monto total RD$5,950,013,731.00 para la adquisición de medicamentos e insumos sanitarios y reactivos de laboratorios,  RD$7,297,800,000.00 para la adquisición de medicamentos de la Dirección de Acceso a Medicamentos de Alto Costo (DAMAC) y    RD$533,507,194.06 para la adquisición de compras de bienes y servicios de misceláneos. 
Del monto total del presupuesto asignado se ha ejecutado, RD$3,698,167,085.67 correspondiente a la adquisición de medicamentos e insumos sanitarios y reactivos de laboratorios, RD$6,764,430,391.92 corresponden a compras de medicamentos para la Dirección de Acceso a Medicamentos de Alto Costo, RD$360,978,539.28 para la adquisición de bienes y servicios misceláneos.
[image: ]



Ejecuciones por modalidad de compras (enero - noviembre 2024)
Las ejecuciones de los procedimientos en todas las modalidades, (Comparaciones de Precios, Licitaciones Públicas, Procedimientos de Urgencias, Procedimientos de Emergencia), son detalladas en la sección del Departamento Jurídico. A esa información adicionamos los siguientes datos: 
[image: ]
· Licitaciones Públicas Nacionales: Hasta la fecha hemos ejecutado 10, Licitación Pública Nacional corresponde a: 06 para la adquisición de medicamentos e insumos médicos, por un monto adjudicado de RD$1,487,991,077.34. Para la adquisición de medicamentos para la Dirección de Acceso a Medicamentos de Alto Costo, se realizaron 2 procesos por un monto adjudicado de RD$2,959,806,104.72. Para la adquisición de bienes y servicios de misceláneos se llevaron a cabo 2 por un monto adjudicado de RD$41,992,401.93. 
· Se han publicado 2 procesos para la adquisición de bienes y servicios de misceláneos a ser adjudicados en el mes de diciembre del año en curso, por un monto estimado de RD$91,800,000.00. 
· Se han publicado 2 procesos para la adquisición de medicamentos e insumos médicos a ser adjudicados en los meses de diciembre del año en curso y en el mes de marzo del año 2025, por un monto estimado de RD$3,167,123,763.70. 
· Comparación de Precios: Se han adjudicado un total de 11 comparaciones de precios por un monto total de RD$33,507,146.94. 5 para la adquisición de medicamentos e insumos médicos por un monto adjudicado de RD$12,684,720.00, y 6 corresponde a la adquisición de bienes y servicios de misceláneos por un monto adjudicado de RD$20,822,426.94. 
· Se ha publicado 1 proceso para la adquisición de bienes y servicios de misceláneos a ser adjudicado en el mes de diciembre del año, por un monto estimado de RD$5,310,000.00. 
· Procesos de Excepción: Se realizaron un total de 20 procesos por excepción por un monto total de RD$4,760,945,832.72, de los cuales 8 fueron destinados a la adquisición de medicamentos esenciales, por un monto de RD$684,082,811.20. Para la Dirección de Acceso a Medicamentos de Alto Costo se ejecutaron 10, por un monto de RD$4,062,368,142.52 y 2 corresponde a la adquisición de bienes y servicios de misceláneos por un monto adjudicado de RD$14,494,879.00.

· Compras Menores: Ejecutamos 81 procesos ascendientes a un monto de RD$88,439,479.64, de los cuales 2 fue destinado a la adquisición de medicamentos esenciales, por un monto de RD$949,600.00 y 79 para la adquisición de bienes e insumos misceláneos por un monto adjudicado de RD$87,489,879.64.
· Compras por debajo del umbral mínimo: Fueron realizados 113 procesos por un monto total adjudicado RD$18,212,607.43, correspondientes a adquisición de bienes e insumos misceláneos.
Es importante señalar que durante este período cumplimos con el principio de transparencia y publicidad que establece la Ley 340-06, y su Reglamento de Aplicación 416-23, en el Portal Transaccional, portal de la Dirección de Compras y Contrataciones Públicas así como en el portal institucional a través de la Oficina de Acceso a la Información (OAI), todos los procesos realizados durante este período, garantizando así la gestión de gobierno cuyo componente esencial es la promoción de procesos transparentes de compras y contrataciones.
Cabe resaltar que en el segundo trimestre del 2023, la Dirección General de Compras y Contrataciones, realizó cambios en la metodología de evaluación del Plan Anual de Compras y Contrataciones  (PACC), lo cual ha afectado la puntuación general de los indicadores del SISCOMPRAS de la institución. En el 2022 cerramos el año con una puntuación general de 90.96%, en el 2023 el T4 se alcanzó 79.70%. En el 2024, hemos alcanzado las siguientes puntuaciones por trimestre:
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En el 2024, en PROMESECAL realizamos 3 procesos de Compras Verdes, en cumplimiento del Decreto 617-23, dirigidos a MiPymes, incrementando la cantidad en comparación con el año 2023, que se realizó 1 proceso. 


Departamento de Ingeniería e Infraestructura
El Departamento de Ingeniería e Infraestructura brinda servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a la institución, incluyendo la ampliación de la Red de Farmacias del Pueblo para expandir nuestros servicios a nivel nacional de manera oportuna y eficiente con el propósito de fortalecer el objetivo del plan de desarrollo y atendiendo el cumplimiento de las Metas Presidenciales.
Aproximadamente, unas 143,162 personas residentes en las comunidades de las provincias San Pedro de Macorís, Santiago, Santo Domingo, San Cristóbal, Distrito Nacional, La Vega, Duarte, María Trinidad Sánchez y  Hato Mayor fueron beneficiadas con la puesta en servicio de 14 Farmacias del Pueblo, estas habilitaciones contaron con una inversión total de RD$4,063,330.89 representando un impacto económico para las comunidades.
    [image: ]                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        Cabe citar que durante este periodo 2024 hemos realizado el mantenimiento preventivo y correctivo de más de 150  Farmacias del Pueblo, en estos trabajos se realizaron pintura interior y exterior, sustitución de counte, trabajos de plomeria y electricos. También se han remozado varios espacios de habilitacione como fue en el Centro de Primer Nivel Guaricano, Centro de Primer Nivel La Caña, Cento de Primer Nivel Reparto Rosa, entre otros. 

Departamento de Vigilancia y Control de Calidad de Insumos para la Salud
Este Departamento de Vigilancia y Control de Calidad de Insumos para la Salud garantiza la calidad de los medicamentos e insumos médicos sanitarios adquiridos por el Programa de Medicamentos Esenciales/Central de Apoyo Logístico, PROMESE/CAL, mediante procesos claramente definidos de inspección y ensayos analíticos, siguiendo las normas y estándares de calidad establecidos. 
En el periodo de enero - diciembre 2024, este departamento ha realizado las actividades necesarias de inspección y ensayos analíticos, para así garantizar la calidad de los productos recibidos en PROMESE/CAL, y a la vez, ser distribuidos a la red hospitalaria y Farmacias del Pueblo, obteniendo los siguientes resultados:
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Hemos mantenido la colaboración con las unidades de Operaciones y Logísticas, Trámites y Servicios, y con una colaboración permanente con la División de Licitaciones, contribuyendo en la mejora y creación de fichas técnicas de medicamentos e insumos médicos sanitarios, así como en los diversos procesos de licitación.
Esta unidad con nuestro programa de vigilancia Post-Comercialización continuará realizando las evaluaciones analíticas pertinentes a todos los productos adquiridos por nuestra institución, convirtiendo a PROMESE/CAL en un aliado estratégico en el combate del comercio ilícito de medicamentos.

Dirección de Operaciones y Logística
La Dirección de Operaciones y Logística es la responsable de gestionar y garantizar los procesos de recepción, almacenamiento, despacho y distribución de medicamentos e insumos médicos sanitarios para el abastecimiento a la Red Pública Nacional de Salud, cumpliendo con las normas y buenas prácticas.
Nuestras operaciones están relacionadas con garantizar un despacho  adecuado y oportuno a todos nuestros clientes. 
Durante el periodo de enero a diciembre 2024 realizamos despachos de medicamentos e insumos médicos sanitarios a todo el Sistema Público Nacional de Salud y Farmacias del Pueblo por un monto general de RD$3,739,812,336.00 distribuidos de la siguiente manera:
· Al Sistema Público Nacional de Salud un monto de RD$3,048,833,157.00 y la cantidad de 707,845,567 unidades despachadas. 
· A las Farmacias del Pueblo un monto de RD$690,979,179.00, y la cantidad de 612,269,324 unidades despachadas. Distribución a la red de Farmacias del Pueblo y el Sistema Público Nacional de Salud.
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En este sentido podemos destacar el cumplimiento aproximadamente de un 99.26% del cronograma de despachos a los clientes programados, tambien realizamos despachos de medicamentos e insumos médicos sanitarios a todo el Sistema Público Nacional de Salud y Farmacias del Pueblo por un monto general de RD$3,739,812,336.00 distribuidos de la siguiente manera:
· Al Sistema Público Nacional de Salud un monto de RD$3,048,833,157.00 y la cantidad de 707,845,567 unidades despachadas. 
· A las Farmacias del Pueblo un monto de RD$690,979,179.00, y la cantidad de 612,269,324 unidades despachadas. Distribución a la red de Farmacias del Pueblo y el Sistema Público Nacional de Salud.



Cumplimiento en un 100% con el cronograma de distribución establecido por la Red de Servicios de ITS VIH y SIDA, (Imagen gráfica de indicadores).
[image: indicadores]
Fuente: Dirección de Operaciones y Logística

La oferta de los productos del catálogo dispensado por PROMESE/CAL es de 1,672 artículos, de los cuales estas distribuidos entre Farmacias del Pueblo, hospitales, regionales de salud, programas sociales, antirretrovirales y alto costo. 
Para el suministro oportuno contamos con 6 almacenes ubicados en Santo Domingo y Santiago. Para la correcta conservación de los productos farmacéuticos, contamos con un área de cuarentena que almacena todos los productos mientras se realizan sus pruebas de calidad, una vez obtenido el resultado desde el departamento de Control de Calidad, estos productos son trasladado a nuestros almacenes correspondientes para ser despachados a nuestros clientes según la solicitud que nos envían desde la Dirección Trámites y Servicios. 
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A través de esta dirección se garantiza la distribución de los medicamentos e insumos médicos sanitarios con calidad.
Proyección y/o Desafíos:
· Implementar Gestión de Almacén, incorporando la tecnología, a través de captura automática de información, las mejores prácticas logísticas y organización en todo el flujo de proceso. Buscando elevados niveles de eficiencia e impulsando sistemas que aporten confianza a las operaciones diarias. 
· Controlando el flujo de productos con el seguimiento de  FEFO, FIFO en los movimientos físicos, como de sistema. Proporcionando información de todos sus productos dentro de sus almacenes y a través de la cadena de suministro, a fin de lograr la confianza en la disponibilidad diaria en sus almacenes.
· Aumentar nuestra capacidad de almacenamiento.
· Garantizar la organización de los almacenes a fin de reducir  los errores de despachos (reclamaciones), buscando optimizar el proceso de la recolección de los medicamentos e insumos médicos.
· Continuar cumpliendo el cronograma en el tiempo establecido de Farmacia del Pueblo y despachos clientes institucionales. 
· Lograr la recepción directa de los suplidores adjudicados con los productos de mayor volumen (material gastable, soluciones) y trazadores en Alm. Regional Norte.
· Continuar una cultura de entrenamientos cruzados para el personal (auxiliares, farmacéuticos, supervisores, etc.) en las distintas áreas del almacén, lograr la expansión del conocimiento y provocar que los colaboradores se tracen metas a cumplir que aporten a los objetivos del almacén. 
· Indicadores de medición del rendimiento de los colaboradores, rotación de inventario, causas de las devoluciones por almacenes y cumplimiento de distribución de medicamentos e insumos.
Reducción en un 45% de los decomisos de medicamentos vencidos, a través de la implementación de acciones de mejora en el manejo de los inventarios, lo que impacta directamente en el cumplimiento de las buenas normas de almacenamiento.



Dirección de Farmacias del Pueblo
La Dirección de Farmacias del Pueblo se encarga del diseño, implementación, ejecución y control de las estrategias que aseguran un adecuado funcionamiento de la red de Farmacias del Pueblo, además de combinar los recursos humanos y técnicos con eficiencia y eficacia, para la consecución de los objetivos y metas institucionales establecidas en el Plan Estratégico 2020-2024. De igual manera, garantiza que las Farmacias del Pueblo cumplan con las Normas Particulares de Habilitación de los Establecimientos Farmacéuticos y con el reglamento No. 246-06 que traza las pautas para el suministro, almacenamiento, distribución, dispensación y venta de medicamentos.
Esta dirección, igualmente se encarga de promover la atención al cliente-ciudadano con calidad y calidez, cumpliendo con las buenas prácticas de dispensación y promoviendo el uso racional de los medicamentos. 
El funcionamiento de las Farmacias del Pueblo está centrado en la calidad, contenidas en las políticas y procedimientos del Sistema de Gestión de Calidad. Todos los procesos que ejecuta el personal de farmacias tiene como objetivo principal la satisfacción de los clientes-ciudadanos.
Bajo el firme liderazgo de nuestro director, Ing. Adolfo Pérez de León, desarrollamos con éxito las acciones contenidas en el Plan Institucional y el POA. En el periodo enero-diciembre 2024, en primer lugar cumplimos con el rol de gestionar los pedidos de medicamentos e insumos médicos en un 100% para el correcto abastecimiento de la red de Farmacias del Pueblo, asegurando el suministro oportuno y acceso a los productos del catálogo de oferta destinados a satisfacer la demanda de los grupos socioeconómicos más vulnerables del país. Igualmente fortalecimos la atención farmacéutica, elevando la calidad del servicio mediante el adiestramiento y capacitación del personal de las Farmacias del Pueblo.
Siguiendo con la mejora continua en la dispensación de medicamentos en las Farmacias del Pueblo, junto con el Ministerio de Salud Pública y el Servicio Nacional de Salud, fue implementado el proyecto MAS SALUD, MAS CALIDAD DE VIDA (HEARTS para las Américas) en diferentes regiones de salud del país.
La primera etapa del proyecto HEARTS,se inició el día 15 de febrero de este año 2024, en el CPNA del barrio Hermanas Mirabal, San Francisco de Macorís, provincia Duarte. Esta incluyó las 4 provincias del Servicio Regional Nordeste (Región III de Salud), Hermanas Mirabal, Duarte, Maria Trinidad Sánchez y Samaná, con un total de 29 FP integradas.
En la segunda etapa el 15 de marzo se implementó el Proyecto HEARTS en la Región Metropolitana de Salud (Región 0) con las provincias Santo Domingo, Distrito Nacional y Monte Plata con 108 Farmacias integradas.
La tercera etapa se inauguró el 26 de abril en la región de salud Enriquillo (región IV). Se integraron las provincias Pedernales, Barahona, Baoruco e Independencia con un total de 20 FP.
En el mes de julio incluimos las regiones:
Región VII, con Valverde, Monte Cristi, Dajabón y Santiago Rodríguez (28 FP HEARTS) Región II, con Puerto Plata, Santiago y Espaillat (77 FP HEARTS).
En julio tambien se inauguró este proyecto en la Región VIII, con La Vega, Monseñor Nouel y Sánchez Ramírez con 27 FP HEARTS.
En el mes de agosto concluyó la implentación del programa MAS SALUD MAS CALIDAD DE VIDA con las REGIONES I (San Cristóbal, Peravia y San José de Ocoa) con 30 FP, la Región V, con San Pedro de Macorís. Hato Mayor, El Seibo, La Romana y La Altagracia (33 FP HEARTS) y por último, la Región VI (Azua, San Juán y Elías Piña) con la inclusión de 27 FP.
Estas implementaciones conllevaron la capacitación del personal de las FP involucradas con el proyecto MAS SALUD, MAS CALIDAD DE VIDA (HEARTS) a los fines de conocer el objetivo, alcances, y procedimientos a seguir para la dispensación de los medicamentos cardiovasculares, hipolipemiantes e hipoglucemiantes, y sobre todo, concientizarlos sobre la importancia de ser agentes en la ejecución de mejores prácticas mundiales en la prevención y control de enfermedades cardiovasculares.
En total se han integrado 379 Farmacias del Pueblo al proyecto MAS SALUD, MAS CALIDAD DE VIDA, como resumimos en el siguiente cuadro:
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PROMESE/CAL asume el compromiso de asegurar la disponibilidad y dispensación de los medicamentos seleccionados por el programa de hipertensión y diabetes a la población más vulnerable, que son los pacientes del régimen subsidiado de 45 años, los pensionados y pacientes menores o iguales a 18 años.
La mejora continua ha sido fundamental para este periodo del año 2024. Con el firme propósito de mantener la satisfacción del cliente, el Director de Farmacias del Pueblo realizó visitas presenciales a la red para obtener retroalimentación en tiempo real de las necesidades de medicamentos e insumos médicos más demandados en las comunidades, provincias y hospitales cabecera de todo país. El resultado de estas reuniones, permitió priorizar temas claves en el campo farmacéutico e introducir mejoras sustantivas en la atención al cliente, además, determinar medicamentos de poca rotación, mejorar los procesos y tiempos de atención al cliente. En fin, se logró optimizar los flujos de trabajo y productividad. 
La Dirección de Farmacias del Pueblo logró las metas trazadas, resumidas en las siguientes líneas de acción:[image: Imagen1]Dirección Farmacia del Pueblo 
Plan de trabajo ejecutado año 2024
  

· Se abastecieron las Farmacias del Pueblo de forma objetiva, conforme a la demanda real de la población, garantizando el acceso a medicamentos de calidad a bajo costo a la población más vulnerable del país. El 100% de los pedidos generales y completivos fueron tramitados de manera oportuna a la Dirección de Trámites y Servicios y fueron emitidas 8,134 facturas a las FP.
· Ampliamos la red a 649 Farmacias del Pueblo, priorizando las comunidades y distritos municipales donde no prestabamos servicio con las Farmacias del Pueblo, permitiendo extender la cobertura y garantizar que más pacientes puedan beneficiarse de los medicamentos e insumos médicos para tratar sus patologías. Además de recibir orientación farmacéutica de calidad de un personal altamente calificado.
· Logramos mejorar la organización las Farmacias del Pueblo y cumplir así con los lineamientos generales para su operación y funcionamiento. 

· En el primer semestre obtuvimos 22 recertificaciones de habilitación de Farmacias del Pueblo y 3 nuevas certificaciones, de habilitación de Farmacias del Pueblo por parte de la DIGEMAPS, en el tercer trimestre julio-septiembre se obtuvo 19 recertificaciones y en el cuarto trimestre se recertificaron 7 Farmacias del Pueblo, para un total 48 recertificaciones en el año 2024, también obtuvimos cuatro 4 nuevas certificaciones, cumpliendo así con las leyes y normas establecidas que aseguran la calidad en el Sistema Público de Salud, y la protección efectiva de los derechos de los usuarios de las Farmacias del Pueblo.
· Realizamos acciones para el fortalecimiento del Departamento Técnico Farmacéutico (DTF), en función de velar por el cumplimiento de las buenas prácticas de dispensación farmacéutica, asegurando que los usuarios que acuden a las Farmacias del Pueblo reciban un servicio al cliente con calidad y calidez, además de orientar al usuario en el uso racional de medicamentos.
· Mantuvimos los precios de venta al público a niveles razonables para proteger el gasto del bolsillo de los clientes-ciudadanos.
· Actualizamos el Máster de Farmacias del Pueblo (FP) constantemente, con las Geo-localizaciones de las nuevas FP, lo que permite ubicar a cada una de ellas de manera eficiente en toda la geografía nacional.
· Ejecutamos con éxito el plan de capacitación anual dirigido a los colaboradores internos, para mejorar la prestación farmacéutica y promover hábitos saludables, concientizando a la población sobre la automedicación y uso racional de los medicamentos, buenas prácticas de almacenamiento, buenas prácticas de dispensación y adecuado manejo de los documentos financieros de las FP.
· Logramos la ejecución del 100% relativo al trámite de devolución y decomiso de productos próximo a vencer con las mejoras implementadas en el sistema informático. 
Abastecimiento, dispensación y venta de fármacos de las Farmacias del Pueblo
La red Farmacias del Pueblo de PROMESECAL favoreció un aproximado de 5 millones de dominicanos con la dispensación de medicamentos de alta calidad y a bajo costo, adquiridos a través de las licitaciones públicas y las compras por volumen de escala facilitan un menor precio de los medicamentos e insumos adquiridos lo que redunda en una mayor economía para los usuarios.
En el presente año 2024, las Farmacias del Pueblo han sido abastecidas con los medicamentos trazadores para el cumplimiento de la demanda y garantizar la satisfacción del cliente. 
Para el cumplimiento de esta meta, las Farmacias del Pueblo contaron con la disponibilidad de un inventario, destinados a priorizar las enfermedades crónicas, en especial la diabétes e hipertensión y otras enfermedades de alta incidencia en la población dominicana y fueron emitidas 8,134 facturas, incluidas 529 del PROYECTO HEARST.
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Para el correcto abastecimiento de las Farmacias del Pueblo, fortalecimos la Unidad de Pedidos. En ese sentido, el trabajo en equipo del coordinador de abastecimiento y el equipo de analistas permitió la eficacia en el proceso y gestión de los pedidos e insumos médicos de la red.
Las Farmacias del Pueblo recibieron los productos conforme a sus promedios de ventas, garantizando el acceso equitativo a medicamentos y evitando la sobrecarga del inventario. En ese sentido, logramos:
· Detectar y corregir solicitudes excesivas o irracionales de medicamentos.
· Mejoramos la gestión del stock, e identificamos los medicamentos de poca rotación que posteriormente fueron colocados en otras farmacias.
Proceso Gestión de Pedidos de Medicamentos e Insumos médicos 
Catálogo de oferta de medicamentos e insumos sanitarios
Los medicamentos e insumos sanitarios planificados para el abastecimiento de la red, fueron adquiridos siguiendo los lineamientos contenidos en el Cuadro Básico de Medicamentos Esenciales elaborado por el órgano rector, y respondiendo al perfil epidemiológico de la población dominicana. 
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Asimismo, los medicamentos dispensados cumplieron con la calidad especificada en las farmacopeas internacionales, ya que una vez son recibidos en la institución pasan por un proceso de evaluaciones analíticas que ratifican la calidad de los productos.
Ampliación de la Red de Farmacias del Pueblo
Cumpliendo con las metas del Plan Estratégico Institucional e iniciativas del Programa de Gobierno, la Dirección de Farmacias ha cumplido con el compromiso de gestionar la ampliación de la red de farmacias para extender la cobertura y acceso a medicamentos e insumos sanitarios a la población más vulnerable del país.
Las inauguraciones realizadas en este 2024 impactaron en comunidades donde no había una farmacia, contribuyendo a la consecución del objetivo de Desarrollo Sostenible Agenda 2030, sobre la Salud y Bienestar de los ciudadanos, priorizando la instalación de Farmacias del Pueblo en comunidades apartadas.
Actualmente contamos con (649) Farmacias del Pueblo en funcionamiento. Estas están distribuidas en toda la geografía nacional para la dispensación farmacéutica ambulatoria.
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Con las nuevas aperturas, garantizamos mejorar la calidad de los servicios sanitarios, y el acceso a medicamentos en el Primer Nivel de Atención, lo cual es vital para satisfacer las necesidades fundamentales de la salud de la población dominicana.
La Dirección de Farmacias del Pueblo además se enfocó en el seguimiento y cumplimiento del reglamento numeral 246-06 de medicamentos, Sección III artículo 182 que establece que las farmacias públicas ambulatorias (Farmacias del Pueblo) estarán ubicadas dentro de las estructuras de los servicios públicos de salud o “en aquellos en los que ya estén radicadas a la promulgación de este reglamento”. 
Las Farmacias del Pueblo están clasificadas de acuerdo al nivel del establecimiento de salud que las alberga, el Primer Nivel (UNAP, CPNA y CAP) es el nivel más cercano a la población, Segundo Nivel son los Hospitales de Referencia (Hospitales Municipales y Regionales), y Tercer Nivel que es el conformado por los Hospitales Especializados o de alta Tecnología (Hospitalaria). Las Farmacias del Pueblo Comunitarias, son las farmacias que ya estaban en funcionamiento en organizaciones sin fines de lucro y en instituciones públicas al momento de promulgarse el reglamento.
Las Farmacias del Pueblo en este 2024 prestaron servicios a los clientes-ciudadanos de manera regular en un 98%; con la asistencia del 97% de los colaboradores.
Por otro lado, queremos evidenciar que este periodo ha sido exitoso, primero por las medidas económicas implantadas por nuestro presidente, Lic. Luis Abinader Corona, que permitió que los medicamentos e insumos médicos del catálogo de oferta que dispensamos a través de la red de Farmacias del Pueblo, mantuvieran su precio inalterable, impactando positivamente en el gasto de la ciudadanía. El paciente que acude a las Farmacias del Pueblo se ahorra por tratamiento entre un 60% y un 300% en cada medicamento, en comparación a los precios de las farmacias privadas.
Los medicamentos de PROMESE/CAL son adquiridos a través de licitaciones públicas y procesos transparentes. 
Los medicamentos genéricos de la red de Farmacias del Pueblo tienen la misma eficacia, calidad y seguridad que los fármacos de las farmacias privadas, lo que ha generado una mayor confianza en nuestros usuarios.
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Uno de los medicamentos genéricos de mayor venta en la red, es el Diclofenac Sódico en pastillas, un medicamento que sirve para aliviar el dolor y la hinchazón. En ese sentido, el precio de venta al usuario de las Farmacias del Pueblo es RD$0.20 centavos por tableta, y la misma se vende en las farmacias privadas al precio de RD$5.00 por tableta. Es decir, cada paciente que acudió a las Farmacias del Pueblo se ahorró RD$4.80 para un ahorro total de 96% en cada tableta.
Los clientes-ciudadanos que frecuentaron las farmacias expresan en los sondeos de opinión y redes sociales, la satisfacción con la calidad y efectividad de los fármacos que se dispensan en la red, lo que contribuye a que tengamos una imagen institucional sólida que transmita confianza a la ciudadanía en general. 
La Direccion de Farmacias del Pueblo, se encargó de dirigir, coordinar y supervisar  las actividades relacionadas con el funcionamiento, supervisión y habilitación de las Farmacias del Pueblo, garantizando el cumplimiento de las normas y lineamientos establecidos, además promover las buenas prácticas de almacenamiento, dispensación de medicamentos, y atención farmacéutica.
Este departamento se asegura que las farmacias funcionen amparadas en el siguiente Marco de Leyes y Normas:
· Ley General de Salud 42-01
· Normas Particulares para la Habilitación de los Establecimientos Farmacéuticos (2012)
· Reglamento de Medicamentos no. 246-06
· Normas para las Buenas Prácticas de Dispensación y Atención Farmacéutica
Durante este periodo, el departamento ha ejecutado acciones encaminadas a que los pacientes que acuden a las Farmacias del Pueblo reciban de forma adecuada las orientaciones en sus necesidades clínicas, con las dosis precisas, a la vez apoyando dos factores que influyen en la prestación de la atención sanitaria: Uso racional de medicamentos, y la atención farmacéutica. 
En ese sentido esta unidad hizo el monitoreo de las farmacias, según citamos:
· Supervisaron al profesional farmacéutico en la dispensación de medicamentos. 
· Apoyamos en los procesos de certificación y recertificación de las Farmacias del Pueblo.
· Apoyamos en la recepción de las devoluciones de medicamentos próximos a vencerse y decomisar.
· Facilitamos profesionales farmacéuticos en el inventario de Almacén General y colaborar con la agilización de los despachos. 
· Colaboramos con los procesos de licitaciones, compras y contrataciones con la asignación de una farmacéutica para la recepción de muestras y homologación de nuevos productos farmacéuticos.
· Organizamos las farmacias que fueron inauguradas, para garantizar que cumplan con los reglamentos que exige el Ministerio de Salud Pública. 
Este departamento realizó las evaluaciones y pruebas al personal de nuevo ingreso tanto técnico como de grado, a los fines de cubrir las vacantes existentes en las Farmacias del Pueblo. 
Actualmente en las FP laboran 183 licenciadas o doctoras en farmacia y 1,659 auxiliares de farmacias, debidamente certificados.
Certificados de Habilitación por el Ministerio de Salud Pública 
En otro orden, el cumplimiento de las Normas Particulares de Habilitación Farmacéutica constituyó uno de los ejes principales de la Dirección de Farmacias. Por ende, en cumplimiento a la Ley General de Salud No. 42-01, la cual establece otorgar y renovar las certificaciones de habilitación como la garantía de mantener la calidad y protección efectiva de los derechos de las personas en materia de salud. Para el año 2024 en el plan operativo de farmacias, el objetivo es obtener la certificación de las farmacias restantes. 
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Con la emisión de las nuevas certificaciones las Farmacias del Pueblo se apegan a las buenas prácticas para brindar un servicio con calidad al ciudadano. Es significativo citar, que las farmacias cuentan con los siguientes documentos reglamentarios: 
a) Ley General de Salud No.42-01
b) Reglamentos de medicamentos No. 246-06
c) Norma de Buenas Prácticas de Almacenamiento vigentes
d) Norma de Buenas Prácticas de Dispensación y atención farmacéutica 
e) Normas de Habilitación y de establecimientos farmacéuticos vigente
f) Programación y registro de Control de insectos y roedores.
g) Manuel de Gestión de la Calidad 
i) Protocolo y Registro de Limpieza 
En el aspecto económico, la red mostró un buen desempeño en las ventas. En este periodo se vendió medicamentos e insumos médicos por un valor aproximado a RD$976,968,883.86.
Los ingresos totales de este periodo, es el principal indicador de la eficiente gestión y el cumplimiento de la misión institucional y planeación estratégica. 
	Dirección Farmacia del Pueblo año 2024

	Mes
	Ventas Farmacias del Pueblo 2024

	Enero 
	RD$74,133,258.11

	Febrero
	RD$87,013,389.50

	Marzo
	RD$86,737,478.00

	Abril
	RD$91,027,676.00

	Mayo
	RD$93,324,561.55

	Junio
	RD$80,796,737.17

	Julio
	RD$80,263,631.50

	Agosto
	RD$95,083,990.59

	Septiembre
	RD$89,919,087.87

	Octubre
	RD$105,834,800.60

	Noviembre
	RD$92,834,272.97

	Total general
	RD$976,968,883.86


   Fuente: Dirección de Planificación y Desarrollo

El Gran Santo Domingo ocupa el primer lugar en ventas, por ser la provincia más activa del país y donde tenemos más farmacias por kilómetro cuadrado. Por otro lado, la región Norte, es la que tiene más Farmacias del Pueblo instaladas por densidad poblacional y desarrollo económico.
En otro orden, es significativo mencionar las Farmacias del Pueblo que reciben a diario más pacientes con indicaciones de los centros hospitalarios. 
La Farmacia del Pueblo Ciudad Salud situada en Santo Domingo Norte ocupa el número uno en ventas. Esta farmacia beneficia de manera directa a más de 700,000 ciudadanos y dispensa medicamentos a un aproximado de 1,200 pacientes diariamente. 
[image: Promese/Cal inaugura farmacia del pueblo en Ciudad de la Salud]
Otra farmacia de mucha venta y donde acuden un mayor número de clientes es la Farmacia del Pueblo Plaza Jean Luis, ubicada en el sector de Herrera.
Las 15 Farmacias del Pueblo de mayor venta a nivel nacional, estan descritas en el siguiente cuadro:
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Por otro lado, para el correcto mantenimiento de la infraestructura farmacéutica, realizamos el levantamiento general de las necesidades de mantenimiento de la red farmacéutica, asimismo se reportó al departamento de Ingeniería e Infraestructura los principales problemas que afectan los locales. Citamos: 
· Filtraciones en techo
· Presencia de plagas 
· Situaciones con la climatización y preservación de los medicamentos. 

En este sentido, la información recopilada ha servido de base para la planeación del mantenimiento preventivo y correctivo, y con ello hemos mantenido las condiciones de infraestructura conforme a las Normas de Habilitación Farmacéutica que establece el Ministerio de Salud Pública.
La Dirección de Farmacias del Pueblo, además colaboró con el soporte informático para la correcta conexión electrónica de las farmacias, asistiendo al personal de nuevo ingreso en manejo de  sistema Dynamics 365, entre otros soportes técnicos. 
Modelo Organización de las Farmacias del Pueblo

[image: thumbnail_IMG-20201217-WA0151]

Todas las acciones ejecutadas en el año 2024, son parte de la transformación institucional de PROMESE/CAL, reflejando el alto  compromiso con la sociedad dominicana de garantizar que las Farmacias del Pueblo dispongan de los medicamentos e insumos médicos a los ciudadanos más vulnerables de manera oportuna, segura y eficiente con orientación farmacéutica de calidad, en función de satisfacer las demandas farmacéuticas de la República Dominicana.




Departamento de Bienestar Social
El Departamento de Bienestar Social es responsable de planificar, coordinar y ejecutar las donaciones de medicamentos e insumos médicos a la población más vulnerable y sin protección de la seguridad social, a través de los Programas Sociales, Entidades sin fines de Lucro y Donaciones Especiales. Además, se encarga de recibir, tramitar, aprobar o rechazar, las solicitudes de nuevas instituciones que requieren donación de medicamentos, de acuerdo a los lineamientos establecidos y al presupuesto de la institución, en anuencia con la Dirección General. 
Programas Sociales enero – diciembre 2024
El departamento realiza la prestación farmacéutica a los pacientes de manera directa mediante recetas, o de manera indirecta a los pacientes ingresados en las unidades hospitalarias adscritas a los programas. 
La identificación de los pacientes se realiza siempre en coordinación con los servicios médicos públicos involucrados en los programas, siguiendo las normativas y procedimientos establecidos por la institución. Asimismo en los programas de atención directa se priorizan las especialidades farmacéuticas que no están disponibles de manera regular en el mercado privado, con especial atención en aquellos pacientes sin cobertura.
Actualmente, la institución cuenta con 9 Programas Sociales, que han dado cobertura en este periodo a 30,946 pacientes, con una inversión social de RD$101,733,832.46.
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Operaciones de los programas en el periodo enero – diciembre 2024:
· Programa de Cuidados Intensivo Neonatal (PAUCIN)
Programa destinado a pacientes neonatos para contribuir con la disminución de la tasa mortalidad neonatal en centros de la Red Pública Nacional de Salud. 
En la actualidad opera en 2 maternidades, ubicadas en la región sureste del país, beneficiando a 6,973 pacientes, con una inversión social para el período enero – diciembre de RD$22, 605,115.51.00.
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· Programa de Apoyo a las Unidades de Salud Mental (PAUSAM)  
Beneficia a pacientes ambulatorios que sufren de trastornos mentales con bipolaridad y/o esquizofrenia en las Unidades de Atención Psiquiátrica de 18 hospitales ubicados en las regiones sureste, sur, norte y este del país; para un total de 6,317 beneficiarios aproximadamente con una inversión social en este período de RD$8,654,746.97.00.
Para este periodo en las actividades del programa PAUSAM se inició con la supervisión y seguimiento en conjunto con la Dirección de Salud Mental del MSP al Hospital General Vinicio Calventi, en los Alcarrizos, el Hospital Taiwán 19 de Marzo, en Azua; el Hospital Regional Juan Pablo Pina, en San Cristóbal y el Centro de Salud Mental Haina ; se incluyeron al programa La Pastoral de la Salud, Hospital Regional Juan Pablo Pina, Hospital Dr. Francisco Moscoso Puello y el Centro comunitario de Salud Mental Haina; además se realizó una  reunión en el Ministerio de Salud Pública con el Personal de Salud Mental, con la finalidad de darle seguimiento al funcionamiento del programa. 
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· Programa de Nutrición Enteral y Parenteral (PRONEPAR)
Dirigido a pacientes hospitalizados que ameritan soporte nutricional atendidos en 10 hospitales ubicados en las regiones sureste y norte del país adscritos al programa. Fueron atendidos 14,839 pacientes durante este período a través de las unidades de nutrición de dichos centros, suministrándoles de manera gratuita fórmulas enterales, parenterales e insumos de nutrición con una inversión social de RD$22, 984,813.91.
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· Programa de Medicamentos para la Diabetes (PROMEDIA)
Está destinado a niños y niñas diagnosticados con Diabetes Mellitus tipo I (insulinodependientes) y se extiende al llegar el paciente a la adultez.   
El servicio está disponible a través de 7 hospitales de la red pública que cuentan con unidades de Endocrinología, ubicados en las regiones sureste, norte y sur del país. Fueron atendidos un promedio de 164 pacientes mensuales, con una inversión social de 
RD$6, 391,281.07.
Entre las actividades que se realizaron en este programa está la supervisión de 3 nuevas unidades que fueron incluidas al programa: Hospital Taiwán 19 de Marzo, en Azua, el Hospital San Vicente de Paul, en San Francisco de Macorís y el Hospital Materno Infantil San Lorenzo de Los Mina, Sto. Dgo. Este. 
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· Programa de Medicamentos Contra el Glaucoma (PROMEGOTAS)
Destinado a ofrecer el tratamiento a los pacientes afectados por Glaucoma que acuden a las 2 unidades de oftalmología de los centros de salud adscritos al programa, ubicados en la región sureste del país. En este periodo fueron atendidos un promedio de siete (7) pacientes mensuales, con una inversión social de RD$228,750.00
Este programa contribuye a la prevención de la ceguera, por ser el glaucoma la segunda causa a nivel mundial. 
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· Programa de Medicamentos Perdedores de Sal (PROMEPSAL) 
Está destinado a suministrar el tratamiento a pacientes con Hiperplasia Adrenal Congénita con Pérdida de Sal que se atienden en las unidades de endocrinología pediátricas de 2 hospitales adscritos al programa, ubicados en las regiones sureste y norte del país. 
Estos son niños con un déficit genético para el metabolismo de la sal, donde los mismos pueden morir por diferentes causas sino reciben dicha terapia, entre las cuales están la deshidratación, infarto, insuficiencia cardíaca, entre otras. 
Fueron atendidos un promedio de 11 pacientes mensuales en chequeo control, para una inversión social de RD$249,460.00. 
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· Programa Nacional de Reperfusión Coronaria (PRONARCOR) 
Provee tratamiento a los pacientes que llegan a las emergencias de los 25 hospitales adscritos a este programa, ubicados todas las regiones del país, con síntomas de infarto agudo en las primeras 6 horas de evolución con elevación el segmento ST en el electrocardiograma, a fin de disminuir la mortalidad por esta causa. 
Desde el inicio del programa (agosto 2014) hemos dado cobertura a 891 pacientes, de los cuales para el periodo enero-diciembre fueron beneficiados 36 pacientes, con una inversión social de 
RD$13,140,000.00. En este programa fueron incluidos 9 nuevos hospitales: Hospital Provincial Dr. Yapor Heded, en Nagua; Hospital Docente Padre Billini, en el D.N, Hospital General Dr. Marcelino Velez Santana, en Sto. Dgo. Oeste; Hospital Dr. Rodolfo de la Cruz Lora, en Pedro Brand; Hospital Militar Docente Dr. Ramón de Lara, en Sto.Dgo. Este, el Hospital Mario Tolentino Dipp, en Sto. Dgo. Norte, el Hospital Regional Juan Pablo Pina, en San Cristóbal, Hospital Inmaculada Concepción, en Cotuí, Hospital Dra. Lilian Fernández Navarrete, en Santiago.
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· Programa de Medicamentos Parkinsonianos (PROMEPARK)
Provee medicamentos a pacientes diagnosticados con Mal de Parkinson, enfermedad que provoca la muerte de ciertas células del cerebro que son las que ayudan a controlar el movimiento y la coordinación del mismo. El programa ha contribuido controlando los síntomas de la enfermedad, disminuyendo la necesidad de hospitalizaciones y reingresos por enfermedades asociadas al encajamiento y a la postración (bronco aspiración, deshidratación, desnutrición, úlceras de presión, sepsis, caídas, fracturas y fenómenos trombo-embólicos.
Los pacientes son atendidos en la fundación activo 20/30, ubicada en la región sureste del país. En el periodo fueron ingresados al programa 33 pacientes nuevos, y atendidos en chequeo control un promedio de 66 pacientes mensuales, con una inversión social de RD$2,642,545.00.
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· Programa de Medicamentos para Hemofilia e Inhibidores (PROMHEFILIA):
Provee tratamiento a pacientes Hemofílicos Tipo A (con déficit factor de coagulación, que han desarrollado inhibidores al Factor VIII) hasta los 17 años, atendidos en las unidades de hemato-oncología pediátrica de 2 hospitales ubicados en Santo Domingo y Santiago. 
Algunos pacientes luego de llegar a la adultez, reciben soporte a través del programa en casos de procesos quirúrgicos, procedimientos dentales y otras eventualidades médicas en las que puede presentarse sangrado, al ser PROMESE/CAL la única institución de la red pública de salud que cuenta con dicho medicamento. 
Para este período fueron beneficiados 19 pacientes, de los cuales 5 fueron de nuevo ingreso, con una inversión total de 
RD$24,837,120.00.
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· Donaciones a Entidades Sin Fines de Lucro
La institución realiza donaciones de medicamentos e insumos hospitalarios a las instituciones sin fines de Lucro Eclesiásticas, Gubernamentales y No Gubernamentales. En la actualidad el departamento tiene registradas 163 entidades sin fines de lucro, de las cuales se le brindó asistencia a una frecuencia mensual de 28 entidades, con una inversión social de RD$6,491,351.18.00. 
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En cumplimiento a lo establecido en el procedimiento de Donaciones a Entidades Sin Fines de Lucro se realizaron varias jornadas de supervisión, donde fueron evaluadas 7 entidades a nivel nacional para nuevo ingreso, de las cuales 4 fueron aceptadas y tres declinada porque no cumplían con los requisitos establecidos por la Institución.
· Donaciones Especiales 
Corresponden a los despachos a pacientes con necesidades especiales, empleados, organismos de ayuda, asociaciones comunitarias, operativos médicos y asociaciones sin fines de lucro no registradas en la institución, por tanto no tienen monto fijo asignado y se autorizan de acuerdo a la disponibilidad en nuestros almacenes, con especial prioridad a productos de baja rotación y de fecha de vencimiento corta (rápido consumo).
Durante el período enero – diciembre 2024 fueron beneficiados un promedio mensual de 101 entidades y personas físicas, con una inversión social de RD$44,246,745.92. 
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En resumen PROMESE/CAL a traves del Departamento de Bienestar Social en este periodo ha impactado a un total de 119,384 pacientes y entidades a través de las donaciones de medicamentos e insumos hospitalarios con una inversión de RD$152, 471,929.56, mejorando la calidad de vida de los pacientes. 
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[bookmark: _Toc117160597]RESULTADOS DE LAS ÁREAS TRANSVERSALES Y DE APOYO

Memoria Institucional 2024

Desempeño área Administrativa y Financiera
a. Departamento Administrativo
El Departamento Administrativo se encarga de gestionar y dirigir acciones que permitan garantizar una gestión transparente, eficiente y eficaz de los procesos administrativos, así como contribuir con el alcance de los objetivos de la institución, realizando las funciones con elevados estándares de ética y calidad.
Para este año 2024 este departamento planificó y gestionó las necesidades para el suministro adecuado de los materiales, equipos y servicios contemplados en el Plan Anual de Compras, apegados a las normas legales y procedimientos establecidos para lograr el cumplimiento de las metas.
Para el cumplimiento de los objetivos del 2024 se siguieron los lineamientos de la ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, así como todas las disposiciones emitidas por el Ministerio de la Presidencia, Ministerio de Hacienda (Ley 494-06), Contraloría General de la República, (Ley 10-07) y los requerimientos del Sistema Integrado de la Gestión Financiera (SIGEF) según la Ley 05-07, entre otros.
La orientación estratégica de esta unidad estuvo dirigida al Plan Anual de Compras de Misceláneos. Paralelamente aplicamos medidas de racionalización administrativa en función del gasto para la continuidad de los servicios de telefonía y comunicaciones, energía, suministro de agua, pagos de alquileres, recolección de desperdicios sólidos, suministro de combustible, mantenimiento y reparación de flotilla vehicular, instalación de medidores de energía, mantenimiento de maquinarias y equipos, alimentos a colaboradores, así como también la adquisición de materiales y equipos demandados por las distintas áreas que conforman la organización. 
De igual manera el control de los gastos permitió hacer frente a los desafíos y planes de trabajo de cada dependencia, citamos:
· Adquisición de mobiliarios y equipos para la Red Farmacias del Pueblo en función del cumplimiento de la meta presidencial.
· Mantenimiento de la protección de los activos y medicamentos de la institución mediante pólizas de seguros. Así como también la continuidad de un personal asignado del Ministerio de Defensa para la seguridad en la distribución de medicamentos, protección de nuestros almacenes, y en las Farmacias del Pueblo.
· Mantenimiento y Reparación de la flotilla vehicular, que actualmente cuenta con 112 unidades, para la adecuada distribución de medicamentos, suministro de equipos y materiales a las Farmacias del Pueblo, así como el servicio de transporte a los colaboradores de la institución.
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Por otro lado, este departamento junto con la Dirección de Recursos Humanos desarrolló jornadas de capacitación a los choferes de la División de Distribución, sobre “Manejo de Cargas” con la finalidad de que puedan desempeñar de una manera más eficiente el desempeño de sus labores. 
De igual manera fueron capacitados los conserjes de la Sección de Mayordomía sobre “Servicio Ciudadano para Conserjes”, así como también el personal del área Administrativa quienes hicieron diplomados sobre “Alta Gerencia” y “Liderazgo”.
Igualmente en este período continuamos con el servicio de monitoreo mediante el sistema de posicionamiento Global Positioning System (GPS) a las unidades de la flotilla vehicular, para fortalecer la seguridad de los mismos.
En el transcurso de este periodo se realizó la revisión, así como la implementación de mejoras en todos los procesos del departamento.

b. [bookmark: _Toc92211184][bookmark: _Toc60128758]Departamento Financiero
El Departamento Financiero es responsable de ejecutar, registrar, dirigir, coordinar y supervisar todas las actividades financieras de la institución, garantizando una eficiente administración de los recursos financieros y asegurando que los controles establecidos sean efectivos y confiables, conforme a las normativas legales vigentes y a las resoluciones emitidas por los órganos de control del Estado Dominicano.
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En este periodo los logros alcanzados por el departamento estuvieron alineados al Plan Estratégico Institucional; y las ejecuciones presupuestarias con tribuyeron al objetivo institucional.
Las ejecuciones presupuestarias se dividieron en tres grandes renglones: 1) Compra de Medicamentos, Insumos Médicos Sanitarios y Reactivos de Laboratorios, 2) Gastos administrativos y 3) Nómina. 
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Ejecución presupuestaria enero/noviembre 2024 
Los presupuestos aprobados por la Ley de Presupuesto General del Estado para el para periodo comprendido entre el 01 de enero al 30 de noviembre 2024 un total aprobado de RD$15,372,709,548.74, para un total ejecutado de RD$12,112,879,782.44 representando un 78.79% de lo asignado quedando pendiente de ejecutar el monto de RD$3,259,829,766.30.
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En relación a las Compras de Medicamentos, Insumos Médicos Sanitarios y Reactivos de Laboratorio con fondos propios y de captación directa, se ejecutaron para el año 2024 RD$5,341,975,104.09, representando el 43%; en Compras de Medicamentos y Materiales Gastables RD$3,710,672,247.01, representando 30.63%, en Gastos Administrativos se ejecutaron RD$488,299,665.09 para un 4.03%; para la Nómina se ejecutó la suma de RD$1,069,999,081.31 equivalente al 8.83% y para la Compra de Bienes Muebles, Inmuebles y Obras se ejecutó RD$73,004,110.68  para un 0.60% del monto total ejecutado.  De los fondos recibidos para adquisición de Medicamentos de Alto Costo por un monto de RD$7,314,888,490.00, se ejecutaron para la compras de medicamentos y Materiales gastables el monto de RD$6,764,430,391.32 para un 92.47% y para gastos administrativos se ejecutaron RD$6,474,287.03 para un 0.09%. (Ver tabla Ejecución Presupuestaria por Renglones enero - noviembre 2024).
Es importante señalar que la ejecución registrada en este período incluye el pago del 20% de anticipo a las empresas categorizadas como Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES), en cumplimiento a la Ley No. 488-08 sobre el Desarrollo y Competitividad de las MIPYMES y el Reglamento de Aplicación No. 543-12 de la Ley No.340-06.
Esta data de ejecución es cargada mensualmente a la página institucional a través de nuestra Oficina de Libre Acceso a la Información (OAI) conforme a lo establecido en la Ley 200-04, evidenciando así la transparencia institucional.
Hacemos constar que desde el 01 de enero al 30 de noviembre del 2024 la institución ejecuto los recursos financieros mediante el Sistema de Gestión Financiera (SIGEF), por un monto ascendente a RD$12,112,879,782.44, siendo ejecutado en un 78.79% mediantes libramientos, para una ejecución mensual y anual de nuestras asignaciones.
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Cabe destacar que todos los recursos recaudados de las ventas procedentes de las Farmacias del Pueblo son depositados en la Cuenta Única del Tesoro, formando parte del Presupuesto de la Nación.
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En lo relativo a los ingresos extrapresupuestarios, lo presupuestario y la captación directa, estos provinieron de las ventas directas a instituciones del Sistema Nacional Público de Salud, SeNaSa y otros, estos fondos fueron depositados en la cuenta del Tesoro de captación directa y recibidos dentro de nuestro presupuestos aprobados.
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Desempeño de los Recursos Humanos
La Dirección de Recursos Humanos coordina y controla las actividades, programas y funciones que conforman el sistema de Recursos Humanos, cumpliendo con las normas y procedimientos establecidos en la Ley No.41-08 sobre Función Pública y sus Reglamentos de Aplicación, promoviendo el desarrollo por competencias del talento humano. 
Para el mes de noviembre 2024 la nómina fija contempla 2,642 empleados y la nómina de empleados contratados cuenta con 345 empleados. 
En la siguiente tabla presentamos un resumen de las nóminas pagadas desde enero hasta noviembre 2024:
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Durante el periodo enero a noviembre 2024 se han ejecutado por la nómina fija 381 ingresos de personal y 57 ingresos a través de la nómina de empleados temporales, para un total de 438 ingresos; como se presenta en el siguiente gráfico y tabla:
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De estos nuevos ingresos contamos con 246 nuevos empleados ubicados en distintas Farmacias del Pueblo, para cubrir vacantes por sustitución, creación por poco personal e inauguración de Farmacias del Pueblo, como se detalla en la siguiente tabla:
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Por otra parte, 192 de estos nuevos empleados ingresaron a la SEDE para cubrir vacantes por sustitución y creaciones por necesidad debido a poco personal o por aumento en volumen de trabajo; ocupando diferentes cargos. Esta información se presenta en detalle en la siguiente tabla:
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En cuanto al control interno de Rotación de Personal tanto de la nómina fija como de la nómina temporal, podemos señalar que adicional a los ingresos se han registrado otros movimientos durante el periodo enero a noviembre del 2024 como son: 266 salidas,  127 promociones o reajustes salariales y 04 traslados o cambios de designación. Los movimientos que corresponden a promociones, reajustes salariales, traslados y cambios de designación cuentan con la debida aprobación del MAP. 
Al mes de noviembre del 2024 la Plantilla de Personal de Carrera Administrativa cuenta con 29 servidores. Entre los movimientos del personal que pertenece a esta plantilla realizados durante el 2024, en el mes de Febrero se ejecutó un (01) ingreso a carrera administrativa de un Soporte Técnico Informático que concluyó satisfactoriamente su periodo probatorio; mientras que en Octubre se realizó una (01) exclusión por traslado definitivo a otra institución.
Durante el periodo 2024 no se llevaron a cabo concursos de carrera administrativa; no obstante, se utilizó el registro de elegibles del concurso núm. 0001155 realizado en el 2023 para el cargo Farmacéutica Encargada de Farmacias del Pueblo, ingresando una (01) servidora en dicha posición en octubre, por un periodo probatorio de (06) meses. En caso de que este personal concluya satisfactoriamente su periodo probatorio pasaría a la nómina fija en calidad de servidora de carrera administrativa. 
Para la Evaluación de Desempeño del periodo 2024 se realizaron los preparativos relacionados a la elaboración y distribución de los formularios de acuerdos de desempeño en el mes de diciembre 2023.
De igual forma, se elaboró la Plantilla de Acuerdos de Desempeño del periodo 2024 y se completó la Plantilla de Resultados de Evaluación del Desempeño del período 2023; ambas fueron remitidas a finales del mes de enero 2024 al MAP,  conforme a los plazos estipulados para fines de evidencia en el SISMAP.
Según lo establecido por el MAP, durante todo el año se elaboraron mensualmente los acuerdos de desempeño del personal de nuevo ingreso y del personal que tuvo cambios de cargo, siendo el mes de corte para este proceso Septiembre 2024. El 31 de Octubre, se envió la plantilla completiva de todos los acuerdos levantados durante el aaño, según los plazos y pautas establecidos por el MAP; para una cantidad total de 3,060 acuerdos levantados durante todo el año.
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Por otra parte, se remitió al Ministerio de Administración Pública las solicitudes de no objeciones para los pagos de incentivos correspondientes a las Evaluaciones del Desempeño del período 2023; tanto por Rendimiento Individual como el Bono por Desempeño al Personal de Carrera Administrativa, los cuales fueron aprobados para ser pagados durante el segundo trimestre del año 2024.
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Como en años anteriores, el Departamento de Reclutamiento, Selección y Evaluación del Desempeño llevó a cabo un taller de Retroalimentación del Proceso de Evaluación del Desempeño con diferentes grupos de colaboradores, con el objetivo de continuar fomentando las buenas prácticas que conlleva este proceso. El cronograma de talleres fue llevado a cabo con actividades virtuales y presenciales. 
Desde noviembre del 2024 se iniciaron los preparativos para gestionar los acuerdos del desempeño correspondientes al periodo 2025, iniciando por el personal de Farmacias del Pueblo, que es dónde se encuentra la gran empleomanía de PROMESE CAL. En este mes se elaboró la base de datos del personal desglosado por supervisor, se solicitó la revisión de las metas a Dirección de Farmacias del Pueblo y Planificación y Desarrollo, y se imprimieron todos los acuerdos para ser distribuidos a cada supervisor (a) de Farmacias del Pueblo. De igual forma nos encontramos elaborando la base de datos de la Sede para iniciar con la distribución de los formularios a inicios de diciembre.
Desde el 22 de noviembre se empezaron a recibir las evaluaciones del desempeño con los resultados del periodo 2024. A inicios de diciembre se iniciará el registro de estas calificaciones en la Plantilla de Resultados de Evaluación del Desempeño.
Por otra parte, en el periodo enero-noviembre 2024 hemos recibido un total de 160 solicitudes de pasantia, de las cuales 104 han sido procesadas satisfactoriamente, a continuacion ofrecemos la informacion mas detallada:
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En PROMESE/CAL estamos permanentemente comprometidos con el bienestar de nuestros colaboradores, nos esforzamos por brindarle un paquete de compensaciones, beneficios y capacitaciones que mejoren su calidad de vida, sin tener que afectar su salario básico. 
· De igual forma, en el mes de junio 2024 se otorgó el Bono por Desempeño a personal de Carrera Administrativa; para el personal que pertenece a carrera y que obtuvieron una calificación de 85% o más en su evaluación del desempeño del periodo 2023. Este bono fue pagado a los 27 empleados de carrera administrativa.  
· En mayo 2024 se realizó el pago del Incentivo por Rendimiento Individual, a los colaboradores que obtuvieron calificaciones de 85% en adelante en sus resultados de la Evaluación del Desempeño del periodo 2023; siendo beneficiados con éste un total de  empleados 2,600.
· En noviembre 2024 se realizó el pago del Incentivo por Cumplimiento de Indicadores (SISMAP); siendo beneficiados 2,835 colaboradores activos, 152 colaboradores inactivos y 120 colaboradores del Personal Militar.  
· Contamos con el Programa Empleado Feliz del BANRESERVAS, el cual incluye Vacaciones Felices, Crédito Académico y Sueldo Más, a una de las tasas más bajas del mercado; del cual han hecho uso 132 colaboradores durante el periodo enero - novimbre 2024.
· Proveemos la Afiliación al Seguro Fúnebre, este beneficio de manera gratuita a través de acuerdo interinstitucional con el Instituto Nacional de Auxilios y Viviendas (INAVI), para beneficio de los empleados y cuatro de los miembros de su núcleo familiar.
· Ofrecemos el servicio de almuerzo, un beneficio para todos los empleados de la Sede Central y Almacén Regional Norte. A la fecha 750 empleados de la sede y 100 del Almacén Región Norte son usuarios de este servicio.
· Contamos con el servicio de transporte, para el traslado del personal con una flotilla de 5 autobuses en la Sede Central y 1 autobús en el Almacén Región Norte. Este beneficio es utilizado por aproximadamente 300 empleados.
· Contamos con el servicio de Cooperativa (COOPROMECAL), para los empleados que deseen asociarse disfruten de este beneficio para ahorros, préstamos y servicios múltiples a bajo interés. PROMESE/CAL interviene como agente de retención.
· Seguro complementario: En la actualidad tenemos este beneficio cubierto al 100% por la institución, dirigido a subdirectores, directores de áreas, encargados de departamentales, encargados de divisiones y coordinadores de áreas y departamentos. A la fecha contamos con 24 colaboradores en Humano, 31 en SENASA y 5 en universal, para un total de 60 colaboradores que cuentan con este beneficio. 
· En cuanto al subsidio de lactancia; durante el periodo enero-noviembre 2024 hemos procesado 85 casos.
· Unidad de Salud Emocional en nuestra Sede, la misma cuenta con un profesinal en Psicologia Clinica y esta habil para brindar asistencia a todos nuestros colaboradores y/o familiares.
· En mayo 2024, logramos la creación de 2 formularios de amonestación, uno para colaboradores de la Sede y otro para colaboradores con funciones en la Direccion de Farmacias del Pueblo. 
· En Septiembre 2024, se creo el Procedimiento de Gestión de Suplencias, el mismo garantiza la continuidad de operaciones en caso de ausencias temporales a nivel directivo. 

Actualmente el puntaje en el indicador del SISMAP Clima Laboral 09.5 está logrado en un 100%, cumpliendo con las actividades requeridas por el Instituto de Administración Pública
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El Departamento de Compensación, Beneficios y capacitación en conjunto con el área de Salud Ocupacional realizó durante el periodo enero-noviembre 2024 varias actividades de integración para sus empleados.
En cuanto a la unidad de Salud ocupacional y Seguridad laboral se impartieron las siguientes charlas y se realizaron las siguientes jornadas de salud: 
· Alcanzamos un 95% en el indicador de SISTAP (Sistema de Seguridad.
· Charla “Ergonomía” 
· Charla “Trabajo en Bipedestación” 
· Charla Técnicas de los 5 “S” 
· Charla “Prevención de Riesgos Laborales” 
· Charla ”Plan de Emergencia y Evacuación”
· Charla “Manejo de Extintores”
· Charla “Primeros Auxilios” 
· Charla “Trato Digno Hacia las Personas con Discapacidad desde un Enfoque de Derechos” 
· Charla “Trabajo en Bipedestación”
· Charla  “Primeros Auxilios” en PromeseCAL Regional Norte y Salud en el trabajo).
· Charla “Riesgos en la Oficina”
· Charla “Importancia de las vacunas”
· Taller “Reglamento 522-06 de Seguridad y Salud”
· Charla “Estilo de Vida Saludable”
· Charla “Infecciones Respiratorias”
· Charla “Hipertension Arterial”
· Charla “Cancer de Prostata”
· Charla “Asistencia Pre-Natal y Puerperio”
· Charla “Tuberculosis”
· Charla “Cancer de mama”
· Charla “Uso correcto de equipos de proteccion personal”
· Charla “Diabetes Mellitus”
· Jornada de vacunación contra la influenza, hepatitis b, difteria y tétanos.
· Jornada interna de salud evaluacion cardiovascular, pruebas PSA
· Jornada interna de salud toma de glicemia y presión arterial.
· Jornada de salud en Almacén Regional Norte, donde se brindaron servicios preventivos sobre odontología, oftalmología y evaluación cardiovascular.
Durante el periodo enero-noviembre 2024 se estuvieron realizando mantenimientos de seguridad y prevencion laboral en nuestra sede, se sostuvieron reuniones con el personal de almacen general con el objetivo de presentarles los brigadistas asignados a cada area, asi como las respectivas rutas de evacuación. 
Además, se han impartido 73 capacitaciones al personal, de las 80 que fueron programadas en el Plan de Capacitación del 2024; para un cumplimento del 51.25%  de nuestro Plan Anual de Capacitación. 

[image: ]

Diferentes áreas han tenido participación en las capacitaciones: con los temas de Transversalización de Género y prevención de violencia, capacitaciones de bienestar y prevención: estilo de vida saludable, importancia de las vacunas, riesgos en oficinas, ergonomía y temas de Finanzas. Taller de oratoria y comunicación efectiva, dirigido a los directores, encargados y coordinadores provinciales. Análisis e Interpretación  de datos en salud, dirigido a los Farmacéuticos (as) de diferentes áreas. División de Transportación con temas de seguridad vial Ley-No 6317, en cuanto a la convocatoria de becas a través del MESCYT, unos 17 colaboradores y dependientes aplicaron para becas en diferentes modalidades presencial/virtual y también se impartió Supervisión Efectiva dirigido a los supervisores de Farmacia. 
El  Departamento de Comunicaciones también ha sido capacitado con temas de protocolo y eventos institucionales, creación de contenido digital 360, imágenes aéreas para redes sociales, vuelo con drones, captura y retoque de fotografía y photoshop, aplicaciones WEB PHP y MYSQL.  
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[image: ]Actualmente el puntaje en el indicador del SISMAP Gestión del Desarrollo 08.1 (Capacitación y Desarrollo) está logrado en un 89%, cumpliendo con las actividades requeridas por el Instituto de Administración Pública (INAP).

Estadísticas Institucionales por Género
Data disponible en el Portal de Estadísticas Institucionales del Ministerio de Administración Pública (MAP) al corte de mayo 2024. 
https://map.gob.do/Estadisticas/Forms/EstadisticasInstitucion.aspx?OI=0x31323550726F63767419 
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Los datos procesados conforme al Ranking de Gestión Pública a través del Sistema de Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP), reflejaron un resultado de 82.1% en el Promedio General de la institución. 
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Desempeño de los Procesos Jurídicos
La Dirección Jurídica se encarga de instruir, asesorar, analizar y verificar, en los aspectos de índole legal, los diferentes procesos llevados a cabo por la institución, así como cualquier otra intervención jurídica que fuese necesaria, garantizando que los mismos se efectúen de conformidad a la Constitución de la República Dominicana y las normativas legales vigentes aplicables y demás procedimientos establecidos. 
	 Marco Legal

	Leyes

	Constitución de la República Dominicana, votada y proclamada por la Asamblea Nacional en fecha veintisiete (27) de octubre de 2024. Gaceta Oficial Núm. 11170.

	Ley 311-14 sobre Declaración Jurada de Patrimonio, de fecha 11 de agosto de 2014.

	Ley 172-13 sobre protección de datos personales, de fecha 13 de diciembre de 2013.

	Ley Núm. 11-92, que aprueba el Código Tributario de la República Dominicana. G. O. Núm. 9835, de fecha dieciséis (16) de mayo de 1992, y sus modificaciones contenidas en la Ley Núm. 253-12, de fecha ocho 08 de noviembre del 2012.

	Ley 247-12 Orgánica de la Administración Pública, de fecha 9 de agosto de 2012.

	Ley 1-12 sobre la Estrategia Nacional de Desarrollo, de fecha 12 de enero de 2012.

	Ley Núm. 488-08, de fecha diecinueve (19) de diciembre del año dos mil ocho (2008), que establece un Régimen Regulatorio para el Desarrollo y Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES).

	Ley 481-08 General de Archivos, de fecha 11 de diciembre de 2008.

	Ley 41-08 De función Pública, de fecha 16 de enero de 2008.

	Ley No. 188-07 que introduce modificaciones a la Ley No. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social.

	Ley 13-07 sobre el Tribunal Superior Administrativo, de fecha 6 de febrero de 2007.

	Ley 10-07 que Instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la Contraloría General de la República, de fecha 5 de enero de 2007.

	Ley 5-07 que crea el Sistema Integrado de Administración Financiera del Estado, de fecha 5 de enero de 2007.

	Ley Núm. 494-06, de fecha veintisiete (27) de diciembre del año dos mil seis (2006), de Organización de la Secretaría de Estado de Hacienda. G. O Núm. 10399.

	Ley 498-06 de Planificación e Inversión Pública, de fecha 19 de diciembre 2006.

	Ley 423-06 Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, de fecha 17 de noviembre de 2006.

	Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos mil seis (2006), con sus modificaciones contenidas en la Ley núm.449-06.

	Ley 567-05 Que regula la Tesorería Nacional, de fecha 13 de diciembre de 2005.

	Ley 6-06 Sobre Crédito Público, de fecha 3 de diciembre de 2006.

	Ley Núm. 200-04, de fecha veintiocho (28) de julio del año dos mil cuatro (2004), General de Libre Acceso a la Información Pública.

	Ley 10-04 Que crea la Cámara de Cuentas de la República Dominicana, de fecha 20 de enero de 2004.

	Ley No. 87-01 que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social.

	Ley 126-01 que crea la Dirección General de Contabilidad Gubernamental, de fecha 27 de julio de 2001

	Ley No. 64-00, Sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales.


	Decretos

	Decreto 416-23, Reglamento de Aplicación de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones, de fecha 14 de marzo de 2023.

	Decreto 103-22 Sobre la Política Nacional de Datos Abiertos, de Fecha 1 de Marzo 2022.

	Decreto 713-21 Para Fomentar los Principios de Gobierno Abierto y la Creación del Foro Multiactor para un Gobierno Abierto, de Fecha 4 de Noviembre 2021. 

	Decreto 113-21 emitido en fecha 19 de febrero del 2021, que transfiere a PROMESE/CAL las Compras de Alto Costo, del Programa de Medicamentos de Alto Costo del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

	Decreto Núm. 117-18, de fecha siete (07) de marzo del año dos mil dieciocho (2018), que instituye el Reglamento para la renovación automática de los registros sanitarios de los alimentos, medicamentos y de los productos sanitarios, cosméticos y de higiene.

	Decreto 143-17 que crea las Comisiones de Ética Pública, de fecha 26 de abril de 2017.

	Decreto Núm.  350-17, de fecha 27 de septiembre del año dos mil diecisiete (2017), que establece el uso obligatorio del Portal Transaccional para todos los órganos y entes sujetos al ámbito de aplicación de la Ley No. 340-06 y su modificación.

	Decreto núm. 15-17, de fecha ocho (08) de febrero del año dos mil diecisiete (2017), que establece, a título de instrucción presidencial, los procedimientos y controles que armonicen el cumplimiento y las normativas en materia de gasto público que se originan en las compras y contrataciones de bienes y servicios, obras y concesiones, incluyendo las financiadas mediante operaciones de crédito público.

	Decreto 92-16 que crea el Reglamento de aplicación de la Ley 311-14, de fecha 17 de marzo de 2016.

	Decreto Núm. 370-15, que integra la Iniciativa de Apoyo a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES).

	Decreto 188-14 que define y establece los principios de las normas que servirán de pautas a las Comisiones de Veedurías Ciudadanas, de fecha 4 de junio de 2014.

	Decreto núm. 168-13, de fecha veintiuno (21) del mes de junio del año dos mil trece (2013), que modifica los artículos 2, 3 y 5 del Decreto No. 608-12, sobre el Programa de Medicamentos Esenciales. G. O. No. 10717.

	Decreto núm. 608-12, de fecha cinco (05) de octubre del dos mil doce (2012), que transfiere el Programa de Medicamentos Esenciales/ Central de Apoyo Logístico, bajo la dependencia del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

	Decreto 486-12 que crea la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental, de fecha 21 de agosto de 2012.

	Decreto 129-10 que aprueba el reglamento de la Ley General de Archivos, de fecha 2 de marzo de 2010.

	Decreto 694-09 que crea el Sistema 311 de Denuncias, Quejas, Reclamaciones y Sugerencias, de fecha 17 de septiembre de 2009.

	Reglamento orgánico, cargos y política salarial, (fecha 21 julio 2009).

	Decreto 527-09 que crea el Reglamento estructura orgánica, cargos y política salarial, de fecha 21 de julio de 2009.

	Decreto 525-09 que crea el Reglamento de evaluación del desempeño y promoción de los servidores y funcionarios públicos, de fecha 21 de julio de 2009.

	Decreto 524-09 que crea el Reglamento de reclutamiento y selección de personal en la administración pública, de fecha 21 de julio de 2009.

	Decreto 523-09 que crea el Reglamento de relaciones laborales en la administración pública, de fecha 21 de julio de 2009.

	Decreto 491-07 que establece el Reglamento de aplicación del Sistema Nacional de Control Interno, de fecha 30 de agosto de 2007.

	Decreto No. 441-06 sobre Sistema de Tesorería de la República Dominicana, de fecha 3 de octubre de 2006.

	Decreto 287-06 “Que Establece El Nuevo Sistema Automatizado Y Uniforme De Declaración Jurada De Bienes, Conforme La Ley No. 82 del año 1979.

	Decreto 130-05 que aprueba el Reglamento de aplicación de la Ley 200-04, de fecha 25 de febrero de 2005.

	Decretos

	Decreto 1523-04 que establece el Procedimiento para la Contratación de Operaciones de Crédito Público Interno y Externo de la Nación, de fecha 2 de diciembre 2004.

	Decreto núm. 991-00, de fecha dieciocho (18) de octubre del año dos mil (2000), que dispone que el Programa de Medicamentos Esenciales (PROMESE), funcionará como una Central de Apoyo Logístico adscrita a la Presidencia de la República.

	Decreto núm. 2265, de fecha veintidós (22) del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y cuatro (1984), que crea el Programa de Medicamentos Esenciales (PROMESE), G. O. núm. 9644.

	Resoluciones

	Resolución Administrativa Núm. 2024-0003, mediante la cual queda designado el Ing. Luis Ramón Núñez Fabal, como miembro del Comité de Compras y Contrataciones de PROMESE/CAL, por ser el actual Director de Planificación y Desarrollo.

	Resolución Administrativa No. 2023-316, mediante la cual se modifica la resolución 2020-0009 donde se ratifican y designan a los miembros que conforman el comité de calidad de PROMESE/CAL.

	Resolución Núm. 03-2023, Que establece las políticas de estandarización de portales de transparencia de las gobernaciones provinciales.

	Resolución Administrativa Núm. 2023-0004, mediante la cual queda designada la Licda. Maria Alejandra Melo Mendieta, como miembro del comité de Compras y Contrataciones de PROMESE/CAL, por ser la actual encargada del Departamento de Acceso a la Información.

	Resolución administrativa No. 2022-0017, mediante la cual queda Designado el Comité de Implementación y Gestión de Estándares TIC (CIGETIC), de Promese/Cal.

	Resolución Administrativa No.2021-0006, mediante la cual se modifica la resolución 2020-0010, para designar y ratificar el Comité de Evaluación del Programa de Donaciones de Promese/Cal.

	Resolución Administrativa No. 2020-0015, mediante la cual se modifica la Resolución No. 2020-0005 para designar y ratificar los miembros que integran el Comité Administrador de los Medios Web (CAMWEB) de Promese/Cal. 

	Resolución Administrativa No. 2020-0014, mediante la cual se modifica la Resolución 2019-0017, para designar y ratificar el Comité de Riesgos de Promese/Cal.



Procedimientos Ordinarios de Contratación Pública y Procedimientos de Contratación por Excepción
La Dirección Jurídica se encarga de la elaboración de todos los documentos legales concernientes a los procesos de Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras de la institución, desde el inicio hasta la culminación de los mismos, con apego irrestricto a las disposiciones contenidas en la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y su modificación contenida en la Ley No. 449-06, la cual entró en vigencia en diciembre del 2006, así como demás normas y procedimientos dictados en la materia.
De igual manera, dando cumplimiento a lo establecido en los Principios de la Ley 340-06 de Compras y Contrataciones Públicas, en su Artículo 3, Numerales 2 y 8, en los cuales procura la igualdad y libre competencia, así como mayor participación de oferentes en los procesos de compras de medicamentos, insumos médicos sanitarios, reactivos de laboratorios, entre otros productos médicos, llevados a cabo por PROMESE/CAL, esta dirección indica que fueron acreditadas durante el año 2024, la cantidad de veinte (20) nuevas empresas, que adicionadas a las 447 acreditaciones que habían existentes, las mismas ascienden a un total de cuatrocientos sesenta y siete (467) acreditaciones.  
Para fines de acreditación en la institución, se les asigna un número único de casa, con el cual son registradas en el Sistema de Licitaciones de PROMESE/CAL, -para su participación en los procesos de compras de medicamentos e insumos médicos sanitarios llevadas a cabo por esta entidad.
Gerenciamiento de Contratos
La Dirección Jurídica se encarga de la elaboración de los contratos suscritos con PROMESE/CAL, los cuales son debidamente firmados entre las partes por ante Notario Público, y posteriormente, se inicia el proceso para fines de Certificación de Contrato, a través del Sistema TRE de la Contraloría General de la República (CGR).
A continuación detallamos los contratos suscritos con PROMESE/CAL, durante el período el año 2024:  





Relación de Contratos 
	No.
	Número de
 Código Interno
	Referencia
	Proveedor
	Monto Contratado

	1
	2024-001
	LPN-2023-0017
	INNOVACIÓN QUIMIÍCA INDUSTRIAL, S.R.L.
	RD$16,679,250.00

	2
	2024-002
	LPN-2023-0017
	DUXIN PHARMACEUTICA, S.R.L.
	RD$30,873,600.00

	3
	2024-003
	LPN-2023-0017
	LABORATORIOS SINTESIS, S.R.L.
	RD$61,640,000.00

	4
	2024-004
	LPN-2023-0017
	LABORATORIO SAN LUIS, S.A.S.
	[bookmark: RANGE!E7]RD$55,527,450.00

	5
	2024-005
	LPN-2023-0017
	LABORATORIO LAPROFAR, S.R.L.
	RD$163,147,500.00

	6
	2024-006
	LPN-2023-0002 (SEGUNDO LUGAR POSTERIOR)
	MEDEK PHARMA, S.A.
	RD$4,248,000.00

	7
	2024-007
	PEPU-2024-0001
	SEAN DOMINICAN, S.R.L.,
	RD$22,500,000.00

	8
	2024-008
	PEPU-2024-0002
	SITCORP, S.R.L.
	RD$11,155,879.35

	9
	2024-009
	CM-2023-0087
	GOCLEAN, S.R.L.
	RD$1,165,680.57

	10
	2024-010
	Renovación 
	LA NUEVA BARQUITA 
	N/A 

	11
	2024-011
	CM-2024-0018
	JUSTECH, S.R.L.
	RD$750,000.00

	12
	2024-012
	LPN-2023-0011 Segundo lugar posterior
	VENDIFAR, S.R.L. 
	RD$5,637,300.00

	13
	2024-013
	LPN-2023-0011 Segundo lugar posterior
	MEDEK PHARMA, S.A.
	RD$900,000.00

	14
	2024-014
	LPN-2023-0011 Segundo lugar posterior
	LABORATORIO LAPROFAR, S.R.L. 
	RD$1,575,000.00

	15
	2024-015
	LPN-2023-0011 Segundo lugar posterior
	CARICORP, S.R.L., 
	RD$5,207,104.00

	16
	2024-016
	PEEX-2024-0001
	DOCTORES MALLEN GUERRA
	RD$224,056,000.00

	17
	2024-017
	PEEX-2024-0001
	SUED & FARGESA, S.R.L. 
	RD$10,574,960.00

	18
	2024-018
	PEEX-2024-0002
	SEAN DOMINICAN, S.R.L.,
	RD$78,723,000.00

	19
	2024-019
	PEEX -2024-0001
	MACROTECH FARMACÉUTICA, S.R.L., 
	RD$6,260,760.00

	20
	2024-020
	PEEX -2024-0001
	NOVARTIS CARIBE, S.A
	RD$14,280,112.80

	21
	2024-021
	PEEX -2024-0001
	KETTLE SANCHEZ & CO 
	RD$55,273,291.92

	22
	2024-022
	PEEX-2024-0001
	J. GASSO GASSO, S.A.S
	RD$212,708,700.00

	23
	2024-023
	CM-2024-0033
	OROZCO EXTERMINACIONES, E.I.R.L.
	RD$876,504.00

	24
	2024-024
	LPN-2023-0011 Segundo lugar posterior
	2T IMPORTACIONES, S.R.L.
	RD$11,134,680.00

	25
	2024-025
	PEEX-2024-0001
	OSCAR A. RENTA NEGRON, S.A. 
	RD$1,158,060,000.00

	26
	2024-026
	CP-2024-0001
	Q SERVICE CENTER QSC, S.R.L.
	RD$4,900,000.00

	27
	2024-027
	CM-2024-0045
	DESERET SERVICES, S.R.L. 
	RD$800,748.00

	28
	2024-028
	LPN-2024-0001
	IQTEK SOLUTIONS, S.R.L. 
	RD$22,899,999.95

	29
	2024-029
	PEEX-2024-0003
	CARIBBEAN FARMACEUTICA, S.A.S.
	RD$88,716,204.00

	30
	2024-030
	PEEX-2024-0004
	OSCAR A. RENTA NEGRON, S.A. 
	RD$291,067,120.00

	31
	2024-031
	PEEX-2024-0004
	NOVARTIS CARIBE, S.A
	RD$89,543,127.20

	32
	2024-032
	PEEX-2024-0004
	LUIS E. BETANCES R & CO, S.A.S.
	RD$479,000.000.00

	33
	2024-033
	PEEX-2024-0004
	KETTLE SANCHEZ & CO, S.A. 
	RD$120,517,200.00

	34
	2024-034
	PEEX-2024-0004
	J. GASSO GASSO, S.A.S
	RD$467,064,448.00

	35
	2024-035
	PEEX-2024-0004
	DOCTORES MALLEN GUERRA, S.A.
	RD$88,261,000.00

	36
	2024-036
	CP-2024-0002
	ROFASA FARMA E.I.R.L.
	RD$2,997,500.00

	37
	2024-037
	PEEX-2024-0003
	DISTRIBUIDORA NACIONAL FARMACEUTICA (DINAFA), S.A.
	RD$116,249,784.00

	38
	2024-038
	PEEX-2024-0003
	J. GASSO GASSO, S.A.S
	RD$299,724,000.00

	39
	2024-039
	PEEX-2024-0003
	SUED & FARGESA, S.R.L. 
	RD$2,827,850.00

	40
	2024-040
	PEEX-2024-0003
	OSCAR A. RENTA NEGRON, S.A. 
	RD$67,626,000.00

	41
	2024-041
	PEEX-2024-0003
	DOCTORES MALLEN GUERRA, S.A.
	RD$67,626,000.00

	42
	2024-042
	PEEX-2024-0003
	NOVARTIS CARIBE, S.A
	RD$16,148,196.80

	43
	2024-043
	PEEX-2024-0003
	MACROTECH FARMACÉUTICA, S.R.L., 
	RD$2,769,949,800.00

	44
	2024-044
	PEEX-2024-0005
	SUED & FARGESA, S.R.L. 
	RD$234,371,941.20

	45
	2024-045
	PEEX-2024-0005
	DOCTORES MALLEN GUERRA
	RD$29,780,000.00

	46
	2024-046
	PEEX-2024-0005
	OCAR A. RENTA NEGRON S.A.,
	RD$11,776,298.40

	47
	2024-047
	PEEX-2024-0005
	J. GASSO GASSO, S.A.S
	RD$263,332,800.00

	48
	2024-048
	PEEX-2024-0005
	CRISTALIA DOMINICANA S.R.L.
	RD$650,000.00

	49
	2024-049
	PEEX-2024-0005
	BIOQUIMICA PANAMERICANA DE VP S.R.L.
	RD$8,301,004.80

	50
	2024-050
	PEEX-2024-0005
	MERCANTIL FARMACEUTICA, S.A.
	RD$27,360,480.00

	51
	2024-051
	PEEX-2024-0005
	MACROTECH FARMACÉUTICA, S.R.L., 
	RD$16,232,832.00

	52
	2024-052
	PEEX-2024-0005
	NOVARTIS CARIBE, S.A
	RD$25,195,352.00

	53
	2024-053
	PEEX-2024-0005
	MEGA LABS, S.R.L.
	RD$55,998,000.00

	54
	2024-054
	PEEX-2024-0006
	DOCTORES MALLEN GUERRA, S.A.
	RD$27,877,500.00

	55
	2024-055
	PEEX-2024-0006
	MACROTECH FARMACÉUTICA, S.R.L., 
	RD$12,187,593.60

	56
	2024-056
	PEEX-2024-0006
	OSCAR A. RENTA NEGRON, S.A. 
	RD$27,877,500.00

	57
	2024-057
	PEEX-2024-0006
	SUED & FARGESA, S.R.L. 
	RD$71,190,252.00

	58
	2024-058
	PEEX-2024-0006
	J. GASSO GASSO, S.A.S
	RD$38,196,784.80

	59
	2024-059
	CM-2024-00049
	MAXX EXTINTORES, S.R.L.
	RD$1,812,400.00

	60
	2024-060
	CD-2024-0007
	DIOMARIS NATASHA SANTOS CABRERA
	RD$71,964.80

	61
	2024-061
	CM-2024-0002
	PWA.  E.I.R.L.
	RD$779,360.00

	62
	2024-062
	PEEX-2024-0006
	NOVARTIS CARIBE, S.A
	RD$10,993,680.00

	63
	2024-063
	PEEX-2024-0006
	SEVEN PHARMA DR, S.R.L.
	RD$6,195,000.00

	64
	2024-064
	DAF-CM-2024-0054
	DESERET SERVICES, S.R.L.
	RD$1,180,000.00

	65
	2024-065
	DAF-CM-2024-0053
	REFRIASU LOGÍSTIC AND CONSTRUCTUIONN, S.R.L.
	RD$869,424,00

	66
	2024-066
	DAF-CM-2024-0012
	GRUPO TÉCNOLOGICO ADEXUS, S.R.L.
	RD$1,246,585.00

	67
	2024-067
	PEPU-2024-0003
	LATIN AMERICAN MEDICAL EXPORT (LAMEX), S.R.L.
	       RD$113,299,991.20

	68
	2024-068
	PEPU-2024-0004
	ASYSTEC
	RD$3,339,000.00

	69
	2024-069
	PEEX-2024-0008
	            HIDROMED, S.R.L.
	RD$4,078,550.00

	70
	2024-070
	PEEX-2024-0008
	CLINIMED, S.R.L.
	RD$65,871,700.00

	71
	2024-071
	PEEX-2024-0008
	BIO NUCLEAR, S.A.
	RD$161,516,600.00

	72
	2024-072
	PEEX-2024-0008
	SUPLIMED, S.R.L.
	RD$19,941,250.00

	73
	2024-073
	PEEX-2024-0008
	FARMAPLUS, S.R.L.
	RD$22,000,950.00

	74
	2024-074
	PEEX-2024-0008
	VERMEIL INVESTMENT, S.R.L.
	RD$40,856,450.00

	75
	2024-075
	PEEX-2024-0008
	PRODUCTOS MÉDICOS QUIRURGICOS
	RD$14,845,750.00

	76
	2024-076
	PEEX-2024-0010
	MACROTECH FARMACÉUTICA, S.R.L.
	RD$11,944,400.00

	77
	2024-077
	PEEX-2024-0010
	PHARMACEUTICAL TECHNOLOGY, S.A.
	RD$10,950,000.00

	78
	2024-078
	PEEX-2024-0010
	DIABETIKA, S.R.L.
	RD$56,000,000.00

	79
	2024-079
	CP-2024-0004
	KODO PHARMA, S.R.L.
	RD$3,249,720.00

	80
	2024-080
	PEEX-2024-0009
	KETTLE SÁNCHEZ & CO., S.A.
	RD$7,059,920.00

	81
	2024-081
	PEEX-2024-0009
	DOCTORES MALLEN GUERRA, S.A.
	RD$19,849,200.00

	82
	2024-082
	CP-2024-0005
	EMPRESAS INTEGRADAS, S.A.S.
	RD$1,776,508.53

	83
	2024-083
	LPN-2024-0003
	SANTO DOMINGO MOTORS COMPANY, S.A.
	RD$19,092,402.00

	84
	2024-084
	PEEX-2024-0011
	SUPLIMED, S.R.L.
	RD$33,660,000.00

	85
	2024-085
	CM-2024-0070
	ENCORA, S.R.L.
	RD$1,143,420.00

	86
	2024-086
	PEPU-2024-0005
	CIENCIA, TECNÓLOGICA Y CONSULTAS, S.R.L.
	RD$58,818,530.00

	87
	2024-087
	PEEX-2024-0012
	INDUSTRIAS FARMACÉUTICA DEL CARIBE, S.A.
	RD$27,000,000.00

	88
	2024-088
	LPN-2024-0006
	KETTLE SÁNCHEZ & CO., S.A.
	RD$75,699,308.16

	89
	2024-089
	CP-2024-0006
	LABORATORIO FERSUAZ FARMACÉUTICA, S.R.L.
	RD$2,000,000.00

	90
	2024-090
	CP-2024-0006
	HOSPIFAR, S.R.L.
	RD$72,272.00

	91
	2024-091
	CP-2024-0006
	SUPRASOL DOMINCANA, S.R.L.
	RD$558,987.80

	92
	2024-092
	LPN-2024-0005
	DOCTORES MALLÉN GUERRA, S.A.
	RD$321,904,060.00

	93
	2024-093
	LPN-2024-0005
	SUED & FARGESA, S.A.
	RD$172,859,704.20

	94
	2024-094
	LPN-2024-0005
	J. GASSO GASSO, S.A.S.
	RD$628,998,162.40

	95
	2024-095
	LPN-2024-0005
	LUIS E. BETANCES R & CO. S.A.S.
	RD$442,596,000.00

	96
	2024-096
	CP-2024-0007
	DANTE COMERCIAL, S.R.L.
	RD$3,984,700.00

	97
	2024-097
	LPN-2024-0005
	LETERAGO, S.R.L.
	RD$14,564,750.00

	98
	2024-098
	LPN-2024-0005
	OSCAR A. RENTA NEGRÓN, S.A.
	RD$628,285,280.00

	99
	2024-099
	LPN-2024-0005
	MACROTECH FARMACÉUTICA, S.R.L.
	RD$171,654,206.04

	100
	2024-100
	LPN-2024-0005
	 SEAN DOMINICAN, S.R.L.
	RD$43,839,704.00

	101
	2024-101
	LPN-2024-0005
	BIOQUIMICA PANAMERICANA DE VP, S.R.L.
	RD$7,251,840.00

	102
	2024-102
	CP-2024-0006
	PHARMACEUTICAL TECHNOLOGY, S.A.
	RD$600,000.00

	103
	2024-103
	LPN-2024-0005
	DISTRIBUIDORA NACIONAL FARMACÉUTICA (DINAFA), S.A.
	RD$91,843,752.00

	104
	2024-104
	LPN-2024-0005
	ABBVIE, S.R.L.
	RD$114,868,000.00

	105
	2024-105
	LPN-2024-0005
	BIOPLUS CARE, S.R.L.
	RD$14,471,399.04

	106
	2024-106
	LPN-2024-0005
	NOVARTIS CARIBE, S.A.
	RD$91,081,200.12

	107
	2024-107
	LPN-2024-0005
	KETTLE SÁNCHEZ & CO. S.A.
	RD$133,983,883.16

	108
	2024-108
	LPN-2024-0005
	MEGA LABS, S.R.L.
	RD$2,064,850.00

	109
	2024-109
	LPN-2024-0004
	LAPROFAR, S.R.L.
	RD$22,049,000.00

	110
	2024-110
	LPN-2024-0004
	GLOBAL DISTRIBUTION, S.R.L.
	RD$27,830,064.00

	111
	2024-111
	LPN-2024-0004
	DUXIN PHARMACEUTICA, S.R.L.
	RD$7,519,000.00

	112
	2024-112
	CP-2024-0008
	SUPRASOL DOMINICANA, S.R.L.
	RD$1,852,800.00

	113
	2024-113
	CP-2024-0006
	PRODUCTOS MEDICINALES, S.R.L.
	RD$32,000.00

	114
	2024-114
	LPN-2024-0005
	 SEVEN PHARMA DR, S.R.L.
	RD$3,989,500.00

	115
	2024-115
	LPN-2024-0009
	DUXIN PHARMACÉUTICA, S.R.L.
	RD$37,065,000.00

	116
	2024-116
	LPN-2024-0004
	SANTINIS INVESTMENTS, S.R.L.
	RD$5,500,000.00

	117
	2024-117
	LPN-2024-0004
	PHARMACEUTICAL TECHNOLOGY, S.A.
	RD$17,870,905.00

	118
	2024-118
	LPN-2024-0004
	PRODUCTOS MEDICINALES, S.R.L.
	RD$31,409,672.61

	119
	2024-119
	LPN-2024-0009
	PHOENIX PHARMA, S.R.L.
	RD$54,880,000.00

	120
	2024-120
	LPN-2024-0004
	LABORATORIOS SINTESIS, S.R.L.
	RD$20,810,000.00

	121
	2024-121
	LPN-2024-0004
	FARACH, S.A.
	RD$42,220,000.00

	122
	2024-122
	LPN-2024-0004
	HOSPIFAR, S.R.L.
	RD$56,174,200.00

	123
	2024-123
	LPN-2024-0009
	LABORATORIO LAPROFAR, S.R.L.
	RD$94,493,000.00

	124
	2024-124
	LPN-2024-0004
	NIFARMED, S.R.L.
	RD$6,467,500.00

	125
	2024-125
	LPN-2024-0004
	SEAN DOMINICAN, S.R.L.
	RD$48,012,020.00

	126
	2024-126
	LPN-2024-0004
	LABORATORIOS ANTILLANOS, EDMAR, S.A.
	RD$2,124,400.00

	127
	2024-127
	LPN-2024-0004
	 INNOVACIONES MEDICAS DEL CARIBE, S.R.L.
	RD$70,800.00

	128
	2024-128
	LPN-2024-0009
	LABORATORIO FERSUAZ FARMACÉUTICA, S.R.L.
	RD$14,700,000.00

	129
	2024-129
	LPN-2024-0004
	LABORATORIO FERSUAZ FARMACÉUTIA, S.R.L.
	RD$4,530,000.00

	130
	2024-130
	LPN-2024-0004
	VENTAS DIVERSAS FARMACÉUTICAS, S.R.L.
	RD$4,537,550.00

	131
	2024-131
	LPN-2024-0004
	SUPRASOL DOMINICANA, S.R.L.
	RD$75,844,068.32

	132
	2024-132
	LPN-2024-0004
	SILVER PHARMA, S.R.L.
	RD$47,703,636.00

	133
	2024-133
	LPN-2024-0004
	KODO PHARMA, S.R.L.
	RD$27,558,600.00

	134
	2024-134
	LPN-2024-0004
	PHARMA AG TRADING, S.R.L.
	RD$42,327,436.40

	135
	2024-135
	LPN-2024-0004
	INMENOL INDUSTRIAL LABORATORIO, S.R.L.
	RD$43,291,200.00

	136
	2024-136
	LPN-2024-0004
	CRISTALIA DOMINICANA, S.R.L.
	RD$6,000,000.00

	137
	2024-137
	LPN-2024-0004
	INNOVACIÓN QUIMICA INDUSTRIAL, S.R.L.
	RD$3,575,400.00

	138
	2024-138
	LPN-2024-0004
	INDUSTRIA FARMACÉUTICA DEL CARIBE, S.A.
	RD$3,440,000.00

	139
	2024-139
	LPN-2024-0004
	DUBAMET, S.R.L.
	RD$43,864,883.00

	140
	2024-140
	LPN-2024-0004
	PROFARES, S.R.L.
	RD$5,267,604.96

	141
	2024-141
	LPN-2024-0004
	SSP SERVISALUD PREMIUM, S.R.L.
	RD$19,303,002.00

	142
	2024-142
	LPN-2024-0004
	SEVEN PHARMA DR, S.R.L.
	RD$1,890,000.00

	143
	2024-143
	LPN-2024-0004
	MACROTECH FARMACÉUTICA, S.R.L.
	RD$5,985,840.00

	144
	2024-144
	LPN-2024-0004
	GERENFAR, S.R.L.
	RD$3,445,870.00

	145
	2024-145
	LPN-2024-0004
	OFIRESA, S.R.L.
	RD$8,182,000.00

	146
	2024-146
	LPN-2024-0004
	COMERCIAL FRANU, S.R.L.
	RD$1,691,608.80

	147
	2024-147
	LPN-2024-0004
	 J. GASSO GASSO, S.A.S. 
	RD$10,314,000.00

	148
	2024-148
	LPN-2024-0004
	INDO-QUIMICA, S.A.S.
	RD$31,500,000.00

	149
	2024-149
	LPN-2024-0004
	LABORATORIO SAN LUIS, S.A.
	RD$22,971,000.00

	150
	2024-150
	LPN-2024-0004
	ABBOTT LABORATORIES INTERNATIONAL, LLC
	RD$48,444,358.33

	151
	2024-151
	LPN-2024-0007
	FLAVORHEART FOOD PART, S.R.L.
	RD$38,359,440.00

	152
	2024-152
	LPN-2024-0004
	LABORATORIO BRITANIA, S.R.L.
	RD$946,215.00

	153
	2024-153
	LPN-2024-0004
	DISFARMACO, S.R.L.
	RD$2,825,000.00

	154
	2024-154
	LPN-2024-0004
	DIABETIKA, S.R.L.
	RD$45,647,100.00

	155
	2024-155
	LPN-2024-0004
	ACROMAX DOMINICANA, S.A.
	RD$3,600,000.00

	156
	2024-156
	LPN-2024-0004
	ABBVIEE, S.R.L.
	RD$24,028,000.00

	157
	2024-157
	LPN-2024-0004
	BIO-NUCLEAR, S.A.
	RD$15,600,000.00

	158
	2024-158
	LPN-2024-0004
	SAAD MEDICAL, S.R.L.
	RD$71,690,900.00

	159
	2024-159
	LPN-2024-0004
	SALDENT INTERNACIONAL, S.R.L.
	RD$1,585,000.00

	160
	2024-160
	LPN-2024-0004
	MEDEK PHARMA, S.A.
	RD$54,550,500.00

	161
	2024-161
	PEPU-2024-0006
	CARIBBEAN FARMACÉUTICA, S.A.S.
	RD$48,478,800.00

	162
	2024-162
	LPN-2024-0004
	LABORATORIOS DEL SUR, S.R.L.
	RD$11,274,400.00

	163
	2024-163
	LPN-2024-0008
	SUPRASOL DOMINICANA, S.R.L.
	RD$12,406,520.00

	164
	2024-164
	LPN-2023-0011
	VENTAS DIVERSAS FARMACÉUTICAS, S.R.L.
	RD$3,517,344.00

	165
	2024-165
	LPN-2024-0004
	SURGITECH DOMINICANA, S.R.L.
	RD$2,831,579.92

	166
	2024-166
	LPN-2024-0004
	LUCIMED FARMACÉUTICA, S.R.L.
	RD$8,064,934.20

	167
	2024-167
	LPN-2024-0004
	CARICORP, S.R.L.
	RD$13,390,318.00

	168
	2024-168
	LPN-2024-0004
	HIDROMED, S.R.L.
	RD$16,822,693.60

	169
	2024-169
	LPN-2024-0004
	SERVIAMED DOMINICANA, S.R.L.
	RD$1,206,318.00

	170
	2024-170
	LPN-2024-0004
	FARMACO QUIMICA NACIONAL, S.A.
	RD$1,514,116.80

	171
	2024-171
	LPN-2024-0004
	ARNEXT DOMINICANA, S.R.L.
	RD$27,454,000.00

	172
	2024-172
	LPN-2024-0004
	LETERAGO, S.R.L.
	RD$26,699,500.00

	173
	2024-173
	LPN-2024-0004
	DR. MANELIC GASSO-PEREYRA, S.R.L.
	RD$1,535,000.00

	174
	2024-174
	LPN-2024-0004
	MEGA-LABS, S.R.L.
	RD$2,100,000.00

	175
	2024-175
	LPN-2024-0004
	ROFASA FARMA, S.A.
	RD$7,118,350.00

	176
	2024-176
	LPN-2024-0004
	ATLANTA BIOPHARMA, S.R.L.
	RD$11,404,146.00

	177
	2024-177
	LPN-2024-0004
	INDUBOT, S.R.L.
	RD$36,000,000.00

	178
	2024-178
	LPN-2024-0004
	PAT & MELL PHARMACEUTICALS, S.R.L.
	RD$1,885,935.00

	179
	2024-179
	 CP-2024-0009
	DESERET SERVICES, S.R.L.
	RD$5,159,996.04

	180
	2024-180
	LPN-2023-0011 (2do. Lugar)
	LABORATORIOS LAPROFAR, S.R.L.
	RD$825,000.00

	181
	2024-181
	LPN-2023-0011 (2do. Lugar)
	INMENOL INDUSTRIAL LABORATORIOS, S.R.L.
	RD$825,000.00

	182
	2024-182
	LPN-2024-0010
	DISTRIBUIDORA SIGLO XVI, S.R.L.
	

	183
	2024-183
	LPN-2024-0010
	 DANTE COMERCIAL, S.R.L.
	RD$6,915,744.00

	184
	2024-184
	LPN-2024-0010
	MEGAX BUSINESS, S.R.L.
	RD$6,730,000.00

	185
	2024-185
	LPN-2024-0010
	LABORATORIO LAPROFAR, S.R.L.
	RD$9,641,290.00

	186
	2024-186
	LPN-2024-0011
	SALDENT INTERNACIONAL, S.R.L.
	RD$5,994,000.00

	187
	2024-187
	LPN-2024-0011
	KODO PHARMA, S.R.L.
	RD$5,341,392.00

	188
	2024-188
	LPN-2024-0011
	SAAD MEDICAL, S.R.L.
	RD$15,980,000.00

	189
	2024-189
	LPN-2024-0011
	LABORATORIO SAN LUIS, S.A.
	RD$10,796,400.00

	190
	2024-190
	LPN-2024-0011
	INMENOL INDUSTRIAL LABORATORIOS, S.R.L.
	RD$1,026,000.00

	191
	2024-191
	PEEX-2024-0013
	SUED & FARGESA 
	RD$21,433,600.00

	192
	2024-192
	PEEX-2024-0013
	J. GASSO GASSO, S.A.S
	RD$55,114,940.00

	193
	2024-197
	PEPU-2024-0009
	J. GASSO GASSO, S.A.S
	RD$20,798,640.00

	194
	2024-198
	CP-2024-0014
	NEDERCORP INVESTMENT, S.R.L.
	RD$2,568.152.00

	195
	2024-199
	CP-2024-0015
	SATCOM LAT, S.R.L.
	RD$3,422,770.52

	196
	2024-200
	CP-2024-0013
	SATCOM LAT, S.R.L.
	RD$2,994,999.89

	197
	2024-201
	PEEX-2024-0014
	OSCAR A. RENTA NEGRON 
	RD$30,905,052.00

	198
	2024-202
	PEEX-2024-0014
	J. GASSO GASSO, S.A.S
	RD$21,077,680.00

	199
	2024-203
	PEEX-2024-0014
	SUED & FARGESA 
	RD$1,862,872.00

	200
	2024-204
	LPN-2024-0004
(2DO LUGAR)
	SUPRASOL DOMINICANA, S.R.L.
	RD$9,790,688.80



Gestión de Certificaciones de Contratos a través del Sistema TRE de la Contraloría General de la República

La Dirección Jurídica durante el período enero-diciembre 2024, a través del Sistema de Trámites Estructurados (TRE), de la Contraloría General de la República, gestionó un total de trescientos (300) trámites para Certificación de Contratos, los cuales se describen por las categorías indicadas a continuación:
	Gestiones de Contratos en el Sistema TRE enero-diciembre 2024

	DESCRIPCIÓN
	
CANTIDAD

	Contratos de Bienes y Servicios
	289

	Contratos de Obras (enmiendas)
	5

	Convenios o acuerdos (registrados por PROMESE/CAL)
	1

	Modificaciones de Certificaciones de Contrato
	3

	Rescisiones de Contratos
	2

	Total de Trámites terminados en el Sistema TRE
	300



Garantías de Fiel Cumplimiento de Contratos:
En ese mismo sentido, durante el referido período fueron requeridas el depósito de Garantías de Fiel Cumplimiento de Contrato, correspondientes a los procesos de compras realizados por la institución, a los oferentes adjudicatarios, con el objetivo de proteger el cumplimiento de las obligaciones contraídas, conforme lo establecido en el artículo 30 Párrafo I y II de la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y con los artículos 199, 200 y 201 del Reglamento de Aplicación No. 416-23.  
Cuadro de Garantías de Fiel Cumplimiento de Contrato depositadas en la Dirección Jurídica desde Enero-Diciembre/2024
Período Enero-Junio/2024
	PROCESO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
	SUPLIDOR
	MONTO DE LA GARANTIA
	BANCO/
ASEGURADORA
	FECHA 
DE VENCIMIENTO

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0001
	MACROTECH FARMACEUTICA, S.R.L.
	RD$250,430.40
	SEGUROS RESERVAS, S.A.
	30/3/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0001
	J. GASSO GASSO, S.A.S.
	RD$8,508,348.00
	BANCO POPULAR DOMINICANO, S.A.
	5/4/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0001
	OSCAR A. RENTA NEGRON, S.A.
	RD$6,233,000.00
	SEGUROS SURA, S.A.
	4/4/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0001
	SUED & FARGESA, S.R.L.
	RD$422,998.40
	LA COLONIAL, S.A.
	30/4/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0001
	KETTLE SANCHEZ & CO. S.A.
	RD$2,211,000.00
	SEGUROS SURA, S.A.
	30/3/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0001
	NOVARTIS CARIBE, S.A.
	RD$572,204.51
	CITIBANK, N.A.
	30/4/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0001
	DOCTORES MALLÉN GUERRA S.A.
	RD$8,962,240.00
	BANCO POPULAR DOMINICANO, S.A.
	10/4/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0002
	SEAN DOMINICAN, S.R.L.
	RD$3,148,920.00
	MAPFRE BHD SEGUROS, S.A.
	30/5/25


	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0003
	SUED & FARGESA, S.R.L.
	RD$113,114.00
	LA COLONIAL, S.A.
	30/4/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0003
	DOCTORES MALLÉN GUERRA S.A.
	RD$2,705,040.00
	BANCO POPULAR DOMINICANO, S.A.
	30/3/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0003
	J. GASSO GASSO, S.A.S.
	RD$1,198,896.00
	BANCO DE RESERVAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
	10/4/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0003
	OSCAR A. RENTA NEGRON, S.A.
	RD$2,705,040.00
	SEGUROS SURA, S.A.
	4/4/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0003
	CARIBBEAN FARMACEUTICA, S.A.S.
	RD$3,548,648.16
	HYLSEG SEGUROS, S.A.
	30/3/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0003
	DISTRIBIDORA NACIONAL FARMACÉUTICA, S.A.
	RD$4,649,991.36
	MAPFRE BHD SEGUROS, S.A.
	30/3/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0003
	NOVARTIS CARIBE, S.A.
	RD$646,927.87
	CITIBANK, N.A.
	30/4/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0003
	MACROTECH FARMACEUTICA, S.R.L.
	RD$11,197,992.00
	SEGUROS RESERVAS, S.A.
	30/3/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0004
	DOCTORES MALLÉN GUERRA S.A.
	RD$3,530,440.00
	BANCO POPULAR DOMINICANO, S.A.
	30/3/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0004
	KETTLE SANCHEZ & CO. S.A.
	RD$4,821,000.00
	SEGUROS SURA, S.A.
	15/4/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0004
	LUIS E. BETANCES R & CO. S.A.S.
	RD$19,160,000.00
	BANCO POPULAR DOMINICANO, S.A.
	1/4/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0004
	J. GASSO GASSO, S.A.S.
	RD$18,682,578.00
	BANCO POPULAR DOMINICANO, S.A.
	10/4/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0004
	OSCAR A. RENTA NEGRON, S.A.
	RD$11,643,000.00
	SEGUROS SURA, S.A.
	4/4/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0004
	NOVARTIS CARIBE, S.A.
	RD$3,582,725.09
	CITIBANK, N.A.
	30/4/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0005
	MEGA LABS, S.R.L.
	RD$2,239,920.00
	BANCO POPULAR DOMINICANO, S.A.
	30/6/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0005
	DOCTORES MALLÉN GUERRA S.A.
	RD$1,191,200.00
	BANCO POPULAR DOMINICANO, S.A.
	30/6/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0005
	CRISTALIA DOMINICANA, S.R.L.
	RD$26,000.00
	BANCO DE RESERVAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
	30/6/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0005
	BIOQUIMICA PANAMERICANA DE VP, S.R.L.
	RD$332,100.00
	MAPFRE BHD SEGUROS, S.A.
	30/6/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0005
	J. GASSO GASSO, S.A.S.
	RD$10,533,312.00
	BANCO POPULAR DOMINICANO, S.A.
	1/7/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0005
	MERCANTIL FARMACÉUTICA, S.A.
	RD$1,094,419.20
	BANCO MÚLTIPLE BHD, S.A.
	30/6/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0005
	SUED & FARGESA, S.R.L.
	RD$9,374,877.65
	LA COLONIAL, S.A.
	30/6/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0005
	OSCAR A. RENTA NEGRON, S.A.
	RD$472,000.00
	SEGUROS SURA, S.A.
	7/7/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0005
	NOVARTIS CARIBE, S.A.
	RD$1,008,814.08
	CITIBANK, N.A.
	15/7/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0005
	MACROTECH FARMACEUTICA, S.R.L.
	RD$649,313.28
	SEGUROS RESERVAS, S.A.
	30/6/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0006
	SUED & FARGESA, S.R.L.
	RD$2,847,610.08
	LA COLONIAL, S.A.
	30/6/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0006
	NOVARTIS CARIBE, S.A.
	RD$440,747.20
	CITIBANK, N.A.
	30/6/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0006
	SEVEN PHARMA DR, S.R.L.
	RD$247,800.00
	SEGUROS SURA, S.A.
	30/6/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0006
	J. GASSO GASSO, S.A.S.
	RD$1,527,872.00
	BANCO DE RESERVAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
	10/7/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0006
	MACROTECH FARMACEUTICA, S.R.L.
	RD$487,503.74
	SEGUROS RESERVAS, S.A.
	30/6/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0006
	OSCAR A. RENTA NEGRON, S.A.
	RD$1,120,000.00
	SEGUROS SURA, S.A.
	7/7/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0006
	DOCTORES MALLÉN GUERRA S.A.
	RD$1,115,100.00
	BANCO POPULAR DOMINICANO, S.A.
	30/6/25

	PROMESE/CAL-CCC-CP-2024-0002
	ROFASA FARMA, E.I.R.L.
	RD$119,900.00
	BANCO DE RESERVAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
	25/4/25

	PROMESE/CAL-DAF-CM-2024-0002
	PWA, E.I.R.L.
	RD$7,793.60
	GENERAL DE SEGUROS, S.A.
	16/05/2025

	PROMESE/CAL-DAF-CM-2024-0012
	GRUPO TECNOLOGICO ADEXSUS, S.R.L.
	RD$49,863.40
	MULTISEGUROS SU, S.A.
	16/05/2025

	PROMESE/CAL-DAF-CM-2024-0033
	OROZCO EXTERMINACIONES, E.I.R.L.
	RD$8,765.04
	MULTISEGUROS SU, S.A.
	21/3/25

	PROMESE/CAL-DAF-CM-2024-0045
	DESERET SERVICES, S.R.L.
	RD$8,007.48
	PATRIA COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A.
	5/4/25

	PROMESE/CAL-DAF-CM-2024-0049
	MAXX EXTINTORES, S.R.L.
	RD$18,124.00
	SEGUROS PEPIN, S.A.
	09/05/2025

	MONTO TOTAL 
	 
	RD$153,415,576.54
	 
	 



PERIODO JULIO-DICIEMBRE/2024
	PROCESO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
	SUPLIDOR
	MONTO DE LA GARANTIA
	BANCO/ ASEGURADORA
	FECHA DE VENCIMIENTO

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0008
	PRODUCTOS MEDICOS Y QUIMICOS S.A.
	RD$593,830.00
	SEGUROS RESERVAS, S.A.
	30/6/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0009
	DOCTORES MALLEN GUERRA, S.A.
	RD$793,968.00
	POPULAR 
	15/7/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0009
	KETTLE SANCHEZ & CO S.A
	RD$283,000.00
	SURA
	30/7/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0010
	DIABETIKA SRL
	RD$2,240,000.00
	GENERAL DE SEGUROS.,
	30/9/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0010
	PHARMACEUTICA TECHNOLOGY, S.A.
	RD$438,000.00
	BHD
	30/9/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0010
	MACROTECH FARMACEUTICA, S.R.L.
	RD$477,776.00
	SEGUROS RESERVAS, S.A.
	30/9/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0011
	SUPLIMED SRL
	RD$1,346,400.00
	GENERAL DE SEGUROS.,
	31/7/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0012
	INDUSTRIA FARMACEUTICA DEL CARIBE, S.A.S.
	RD$1,080,000.00
	POPULAR 
	31/8/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0013
	SUED  & FARGESA, S.R.L.
	RD$857,344.00
	LA COLONIAL 
	30/8/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0013
	J. GASSO GASSO, S.A.S.
	RD$2,204,597.60
	POPULAR 
	30/8/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0014
	OSCAR A RENTA NEGRON S.A.
	RD$1,240,000.00
	SURA
	30/12/25

	PROMESE/CAL-CCC-CP-2024-0015
	SATCOM LAT, S.R.L.,
	RD$34,228.00
	SEGUROS RESERVAS, S.A.
	27/5/26

	PROMESE/CAL-CCC-CP-2024-0013
	SATCOM LAT, S.R.L.,
	RD$29,995.00
	SEGUROS RESERVAS, S.A.
	25/5/26

	PROMESE/CAL-CCC-CP-2024-0004
	KODO PHARMA, S.R.L.
	RD$129,988.80
	BHD
	30/6/25

	PROMESE/CAL-CCC-CP-2024-0005
	EMPRESAS INTEGRADAS, S.A.S.
	RD$71,060.34
	ONE ALLIANCE SEGUROS
	19/7/25

	PROMESE/CAL-CCC-CP-2024-0006
	SUPRASOL DOMINICANA S.R.L.
	RD$5,589.88
	PATRIA
	30/8/25

	PROMESE/CAL-CCC-CP-2024-0006
	LABORATORIO FERSUAZ FARMACEUTICA S.R.L.
	RD$200,000.00
	GENERAL DE SEGUROS.,
	30/8/25

	PROMESE/CAL-CCC-CP-2024-0006
	PHARMACEUTICA TECHNOLOGY, S.A.
	RD$24,000.00
	BHD
	30/8/25

	PROMESE/CAL-CCC-CP-2024-0006
	HOSPIFAR S.R.L.
	RD$2,891.00
	SEGUROS UNIVERSAL
	30/8/25

	PROMESE/CAL-CCC-CP-2024-0007
	DANTE COMERCIAL S.R.L.
	RD$39,847.00
	PATRIA
	30/8/25

	PROMESE/CAL-CCC-CP-2024-0008
	SUPRASOL DOMINICANA S.R.L.
	RD$18,528.00
	PATRIA
	31/8/25

	PROMESE/CAL-CCC-CP-2024-0008
	KODO PHARMA, S.R.L.
	RD$164,822.40
	BHD
	30/8/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0011
	SUPLIMED S.R.L.
	RD$360,000.00
	GENERAL DE SEGUROS.,
	31/10/24

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0012
	FARACH, S.A.
	RD$293,000.00
	POPULAR 
	10/10/24

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0012
	LABORATORIO LAPROFAR, S.R.L.
	RD$281,250.00
	LA COLONIAL 
	29/11/24

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0012
	INDUSTRIA FARMACEUTICA DEL CARIBE, S.A.S.
	RD$337,055.00
	POPULAR 
	6/10/24

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0013
	SUED  & FARGESA, S.R.L.,
	RD$215,000.00
	LA COLONIAL 
	30/3/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0013
	J. GASSO GASSO, S.A.S.
	RD$650,000.00
	BANCO DE RESERVAS 
	1/12/24

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0014
	SUED  & FARGESA, S.R.L.
	RD$19,000.00
	LA COLONIAL 
	30/5/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0014
	MACROTECH FARMACEUTICA, S.R.L.
	RD$60,000.00
	SEGUROS RESERVAS, S.A.
	30/1/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0014
	OSCAR A RENTA NEGRON S.A.
	RD$310,000.00
	SURA
	15/1/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0014
	NOVARTIS CARIBE, S.A.
	RD$209,171.05
	CITI
	30/1/25

	PROMESE/CAL-CCC-PEEX-2024-0014
	J. GASSO GASSO, S.A.S.
	RD$222,600.00
	BANCO DE RESERVAS 
	20/1/25

	PROMESE/CAL-CCC-CP-2024-0007
	ARGO FARMACEUTICA S.R.L.
	RD$62,000.00
	GENERAL DE SEGUROS
	30/10/24

	PROMESE/CAL-CCC-CP-2024-0006
	PRODUCTOS MEDICINALES S.R.L.
	RD$7,500.00
	GENERAL DE SEGUROS
	30/10/24

	PROMESE/CAL-CCC-CP-2024-0006
	CARICORP,  S.R.L.
	RD$18,000.00
	BHD
	28/9/24

	PROMESE/CAL-CCC-CP-2024-0006
	LABORATORIO FERSUAZ FARMACEUTICA SRL,
	RD$20,000.00
	GENERAL DE SEGUROS
	30/9/24

	PROMESE/CAL-CCC-CP-2024-0006
	PHARMACEUTICAL TECHNOLOGY, S.A.,
	RD$6,000.00
	BHD
	30/9/24

	PROMESE/CAL-CCC-CP-2024-0006
	SUPRASOL DOMINICANA SRL,
	RD$30,000.00
	PATRIA
	23/7/25

	PROMESE/CAL-CCC-CP-2024-0006
	HOSPIFAR SRL,
	RD$67,034.25
	SEGUROS UNIVERSAL
	26/9/24

	PROMESE/CAL-CCC-CP-2024-0008
	KODO PHARMA, S.R.L.
	RD$42,000.00
	BHD
	30/9/24

	PROMESE/CAL-CCC-CP-2024-0008
	ARGO FARMACEUTICA SRL,
	RD$45,000.00
	GENERAL DE SEGUROS.,
	31/10/24

	PROMESE/CAL-CCC-CP-2024-0013
	SATCOM LAT, S.R.L.,
	RD$29,950.00
	SEGUROS RESERVAS, S.A.
	18/2/25

	PROMESE/CAL-CCC-CP-2024-0014
	RAYAMEL GROUP SRL
	RD$50,000.00
	PATRIA
	24/2/25

	PROMESE/CAL-CCC-CP-2024-0015
	SATCOM LAT, S.R.L.,
	RD$34,227.71
	SEGUROS RESERVAS, S.A.
	18/2/25

	PROMESE/CAL-CCC-CP-2024-0014
	NEDERCORP INVERMENT, S.R.L.
	RD$25,681.52
	HYLSEG SEGUROS
	26/11/24

	PROMESE/CAL-CCC-LPN-2024-0003
	SANTO DOMINGO MOTORS COMPANY, S.A.,
	RD$763,696.08
	POPULAR 
	31/8/25

	PROMESE/CAL-CCC-LPN-2024-0004
	DUXIN PHARMACEUTICA SRL,
	RD$75,190.00
	GENERAL DE SEGUROS.,
	30/9/25

	PROMESE/CAL-CCC-LPN-2024-0004
	SANTINIS INVESTMENTS SRL,
	RD$220,000.00
	ONE ALLIANCE  SEGUROS, S.A.
	4/9/24

	PROMESE/CAL-CCC-LPN-2024-0004
	FARACH,  S.A.,
	RD$1,688,800.00
	POPULAR 
	30/11/25

	PROMESE/CAL-CCC-LPN-2024-0004
	GLOBAL DISTRIBUTION PRODUCTS SRL.
	RD$278,300.64
	MULTISEGUROS
	5/9/24

	PROMESE/CAL-CCC-LPN-2024-0004
	LABORATORIO LAPROFAR, S.R.L,
	RD$220,490.00
	LA COLONIAL 
	30/11/25

	PROMESE/CAL-CCC-LPN-2024-0004
	DR. MANELIC GASSO-PEREYRA, SRL.,
	RD$61,400.00
	POPULAR 
	30/9/25

	MONTO TOTAL 
	 
	RD$18,978,212.27
	 
	 




Durante el período enero-diciembre/2024, la Dirección Jurídica ha realizado advertencias escritas, a las empresas indicadas en el siguiente cuadro, producto del incumplimiento en la entrega de los productos adjudicados, correspondientes a procesos de contratación pública, en virtud de lo establecido en el artículo 66, numeral 1 de la Ley 340-06 de Compras y Contrataciones y el artículo 230, numeral 1, de su Reglamento de Aplicación Núm. 416-23.
	Número de Referencia
	Proveedores
	Entidad Bancaria o Aseguradora
	Referencia del Proceso de Contratación

	EJ-2024-001
	GENERICOS DEL CARIBE
	BANCO DEL RESERVA DE LA REPUBLICA DOMINICANA
	PROMESE/CAL-CCC-LPN-2023-0011

	EJ-2024-002
	CALEDONIA INTER- TRADING Y INVESMENT
	GENERAL DE SEGUROS
	PROMESE/CAL-MAE-PEUR-2022-0008

	EJ-2024-003
	SMART IOT, E.I.R.L.
	COMPAÑÍA DOMINICANA DE SEGUROS, S:R:L
	PROMESE/CAL-CCC-LPN-2022-0005

	EJ-2024-004
	SALDENT INTERNACIONAL, S.R.L.
	GENERAL DE SEGUROS, S.A.
	PROMESE-CAL-CCC-LPN-2023-0002

	EJ-2024-005
	BIO-NUCLEAR,S.A
	BANCO POPULAR DOMINICANO
	PROMESE/CAL-CCC-LPN-2023-0002

	EJ-2024-006
	OSIRIS & CO,S.A.
	BANCO DEL RESERVA DE LA REPUBLICA DOMINICANA
	PROMESE/CAL-CCC-LPN-2023-0002

	EJ-2024-007
	ATLANTA BIOPHARMA, S.R.L.
	MULTISEGUROS SU, S.A.
	PROMESE/CAL-CCC-LPN-2024-0004

	EJ-2024-008
	HOSPIFAR,S.R.L.
	SEGUROS UNIVERSAL
	PROMESE/CAL-CCC-LPN-2023-0016

	EJ-2024-009
	GERENFAR,S.R.L.
	DOMINICANA COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A.
	PROMESE/CAL-CCC-LPN-2024-0004

	EJ-2024-010
	HOSPIFAR,S.R.L.
	SEGUROS UNIVERSAL
	PROMESE/CAL-CCC-LPN-2024-0004




Procesos de Litigios 
El Departamento de Litigios de la Dirección Jurídica, durante el período enero-diciembre 2024, actualmente tiene asignado seis (6) procesos por ante los Tribunales en materia de Transito, Penal, Civil y Contencioso Administrativo, para los cuales contamos con abogados expertos, quienes tienen a su cargo representar a la institución en los procesos de litigios asignados, a saber:
	

DEPARTAMENTO DE LITIGIOS DE LA DIRECCION JURÍDICA


	
ENERO-DICIEMBRE 2024


	NO.
	MATERIA
	DEMANDANTE
	DEMANDADO
	ESTADO ACTUAL

	1
	Demanda En Responsabilidad Civil 
	Manuel Oracio Perez Desangle 

Y 

Claudia Estefany Perez De La Rosa 
	Promese/Cal
(Accidente De Tránsito Donde Estuvo Involucrado Un Chofer Del Área De Distribución De La Institución) 
	Se Han Conocido Dos (2) Audiencias.

Pendiente Comunicación De Documentos, Reciproco. 

Próxima Audiencia El Día 21 De Agosto/2024.

	
	En La Segunda Sala De La Camara Civil Y Comercial, Del Juzgado De Primera Instancia De La Provincia Santo Domingo, Municipio Santo Domingo Norte 




	
	
	

	2
	Penal  
	Ministerio Público

Promese/Cal (Como Actor Civil
	Rosa Emilia Encarnación
(Acusada De Violación A Los Arts. Ley-42-01, General De Salud; Ley 17-19, Erradicación Del Comercio Ilícito; Contrabando Y Falsificación De Productos Regulados; Ley 168-21 General De Aduanas; Ley 11-92 Código Tributario; Ley 155-17 Lavado De Activos Código Penal
	Se Le Impuso Medida De Coerciòn Correspondiente A Dieciocho (18) Meses Visita Periodica Y Al Pago De Una Garantía Economica De Rd$1,000,000.00  E Impedimento De Salida.

Este Caso Fue Declarado Complejo, El Cual Se Encuentra En Etapa De Investigación Y Actualmente Está Pendiente De Que Se Deposite La Querella En Constitución De Acción Civil.




	

DEPARTAMENTO DE LITIGIOS DE LA DIRECCION JURÍDICA


	
ENERO-DICIEMBRE 2024


	NO.
	MATERIA
	DEMANDANTE
	DEMANDADO
	ESTADO ACTUAL

	3
	Segunda Sala De La Camara Civil Y Comercial Del Juzgado De Primera Instancia De Santo Domingo Norte
. 

	Reynaldo Antonio Ortiz De La Cruz Y Angela De La Cruz
	Promese/Cal, Mario Valdez De Los Angeles Y Procuraduria General De La República Dominicana
	Próxima Audiencia El 16 De Enero Del 2025

	4
	
Demanda En Responsabilidad
 Civil ________________________
En La Cámara Civil  Comercial, Y Laboral Del Juzgado De Primera Instancia Del Distrito Judicial De Monteplata Provincia Monteplata. 

	Jose Almando Guzman Y Cristian Geraldo Caminero.
	Promese/Cal
	Este Espediente Esta Pendiente De Fallo

	5
	Penal De Transito 
______________________ 
Del Juzgado De Paz Ordinario Del Municipio De Guayubin, Provincia Montecristi. 

	María Victoria Taveras Rodríguez.
	Promese/Cal
Y José Tomas Gil Quezada.
	En Espera De Fallo

	

DEPARTAMENTO DE LITIGIOS DE LA DIRECCION JURÍDICA


	
ENERO-DICIEMBRE 2024


	NO.
	MATERIA
	DEMANDANTE
	DEMANDADO
	ESTADO ACTUAL

	6
	Contencioso Administrativo

	Maria Cristina Burdier Franco
	Promese/Cal

	En Espera De Sentencia Por Parte Del La 4ta. Sala Del Tribunal Superior Administrativo.

	7
	Contencioso Administrativo

	Regina Mercedes Pérez
	Promese/Cal

	En Espera De Sentencia Por Parte Del La 5ta. Sala Del Tribunal Superior Administrativo.




Acuerdos Interinstitucionales entre PROMESE/CAL y otras Entidades  
Durante el período considerado enero-diciembre 2024, el Programa De Medicamentos Esenciales / Central De Apoyo Logístico (PROMESE/CAL) firmó tres (3) Acuerdos Interinstitucionales, con el objetivo primordial de adquirir Medicamentos e Insumos Médicos Sanitarios, para contribuir al desarrollo institucional, así como a la mejora en el desempeño de las funciones realizadas por sus colaboradores:
· Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MMARN)
· Hospital General y de Especialidades Doctor Mario Tolentino Dipp
· Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE).


Desempeño de la Tecnología de la Información y Comunicación
La Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación continuando con su misión de apoyar la gestión, ha mantenido su labor adquiriendo e incorporando nuevas soluciones de alto impacto a lo interno; esto con el objetivo principal de no solo fortalecer la infraestructura tecnológica, sino ampliar la alta disponibilidad de los servicios que ofrece. 
Fortalecimiento Institucional y Transparencia; Durante los meses de enero a noviembre del 2024, la Dirección de Tecnología ha concentrado sus esfuerzos para el logro de la realización de tres grandes proyectos:
1. Implantación Módulo Dispensación Proyecto HEARTS. Durante el mes de febrero 2024 se desarrolló un módulo para la dispensación de medicamentos del proyecto MAS SALUD, MAS VIDA (HEARTS), a ser implantado en los puntos de ventas de las Farmacias del Pueblo con sistemas de información (PvFp). Hasta el 31 de mayo del 2024 se habían implementado 157 farmacias. Entre los meses de junio hasta el 12 de agosto de 2024, se continuó con el despliegue de implantación adicionando 222 farmacias para a la fecha tener un total de 379.
2. Renovación de Licencia Microsoft Dynamics 365. En el mes de febrero 2024 se adjudicó el proceso para la Renovación de las licencias del proyecto Microsoft Dynamics 365, con este procedimiento se reactiva el proyecto que se encontraba detenido desde julio del 2023. 
3. Sustitución de los Switch Core y Switch Access. En el mes de abril del 2024 se adjudicó dicho proyecto. 
Como apoyo a estos tres grandes hitos indicamos en donde se encuentran a noviembre del 2024:
Para el proyecto de implantación del módulo de HEARTS, durante el mes de mayo 2024 se realizaron todos los preparativos para darle continuidad al proceso de implantación. Siendo concluida la primera fase el 12 de agosto del año en curso.
Para el proyecto de Actualización a Dynamics 365, hasta a junio del 2024 el mismo se encuentra en la fase de desarrollo, realizándose las actividades, de las pruebas piloto de la aplicación. Durante los meses de octubre, noviembre se están realizando los preparativos para iniciar el proceso de implementación, teniendo como actividades de inicio, la implementación de los módulos de Recursos Humanos y Nomina; de igual modo se está realizando sección de trabajo con el departamento Contabilidad con el objetivo de definir el catálogo de cuentas que será incorporado al sistema.
En cuanto al proyecto de SUSTITUCIÓN DE LOS SWITCH CORE Y SWITCH ACCESS, en el mes de junio 2024 fueron recibidos los equipos, para sí dar inicio al proceso de sustitución, dicho proceso culmino el 28 julio del 2024.
En la actualidad el indicador del iTICge correspondiente al año 2024 se encuentra en proceso de evaluación desde el 15 de noviembre, fecha en la cual fueron subidas todas las informaciones a la plataforma de la OGTIC, para la evaluación final que dará los resultados. Debido a estos trabajos, indicamos que la institución continúa con el puntaje adquirido en el 2023 de 59.30; colocando a PROMESE/CAL en la posición No. 65 del Ranking de las instituciones del Estado Dominicano.
El Depto. de Operaciones Tic. continuando con los trabajos de mejoras a la infraestructura tecnológica, una muestra de ello ha sido las adecuaciones que se han realizado en la sede ciudad salud con las actualizaciones de los dispositivos de seguridad, para dar inicio al proyecto de Sustitución SWITCH CORE Y SWITCH ACCESS.  De igual modo reforzar la seguridad interna en la sede regional norte, para poder tener mejor control del tráfico de información que se genera desde este punto con la sede central. 
Durante el mes de julio 2024 se dio por concluido el proyecto de sustitución de los SWITCH CORE Y SWITCH ACCESS. 
Instalación de servicio de internet de 250 MB para la unidad de auditoria interna, pasando este a construirse como el enlace redundante al ya existente. 
El Depto. de Administración de Servicios TIC, durante este año ha concentrado sus esfuerzos en dar asistencia a los usuarios interno de la institución, así como a las Farmacias del Pueblo con sistema de información instalado.  Para poder llevar un registro de incidencias, y asistencia a los usuarios cuenta con el software de código abierto GLPI, basada en el estándar ITIL V3 el cual es manejado a través de la Mesa de Ayuda del TIC. 
El Depto. de Desarrollo e Implementación de Sistemas. Durante el año 2024 este departamento realizado las adecuaciones al sistema PvFp, para dar inclusión al módulo de HEARTS desde donde se dispensan los medicamentos para el proyecto MAS SALUD MAS VIDA impulsado por el gobierno central. De igual modo la creación del sistema de registro de pacientes (SRP), desde donde se llevará el registro y control de los pacientes que tendrá acceso a los medicamentos incluidos en dicho proyecto.
En lo concerniente a la ejecución presupuestaria la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación, durante los meses de enero noviembre del PACC 2024, ha ejecutado las siguientes partidas presupuestarias: 
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Metas de la Dirección de TIC para el año 2025
· Nuevas oficinas para la ubicación de la Dirección de Tecnología (área de techo)
· Iniciar los trabajos del Nuevo Data Center Institucional.
· Adquisición de los Servicios de SOC para control perimetral externo
· Adquirir dos unidades de servicio móvil para la Dirección de Tecnología.
A continuación, se presentan una serie de logros de la DTIC durante el año 2024:
· Instalación de 2 SWITCH CORE Y 15 SWITCH ACCESS
·  Desarrollo del módulo HEARTS en los Puntos de ventas de las farmacias del pueblo.
· Desarrollo de la aplicación de Sistema de Registro de pacientes (SRP) para la dispensación del módulo HEARTS.
· Implantación del módulo de HEARTS en 379 Farmacias del Pueblo, para un porcentaje de 82% del total de las farmacias con sistemas de información. 
· Upgrade al internet de la Unidad de Auditoria Interna con un incremento de velocidad.
· Continuación del proyecto Servicio de Estabilización Dynamics GP. La Actualización a Dynamics 365 Vertical Gobierno y la Implementación de Puntos de Ventas Dynamics 365 para las Farmacias Pueblo. 



















Desempeño del Sistema de Planificación y Desarrollo Institucional
La Dirección de Planificación y Desarrollo es responsable de asesorar y dar asistencia técnica a la máxima autoridad y las unidades organizativas de la institución en materia de políticas, planes, programas y gestión de calidad garantizando que su gestión esté fundamentada en la Planificación Estratégica, Evaluación y Monitoreo, a fin de alcanzar los objetivos de manera eficaz, eficiente y alineados a las políticas públicas de la Estrategia Nacional de Desarrollo; así como elaborar propuestas para la ejecución de proyectos y cambios organizacionales, incluyendo reingeniería de procesos.
Para poder dar cumplimiento a las acciones que el Gobierno Central establece y poder aportar acciones que permitan el desarrollo de las metas establecidas, así como el cumplimiento a la misión y visión institucional, tomando acciones que permitieron la experiencia y mejora continua en los procesos, implementación de nuevas herramientas gubernamentales y el fortalecimiento en la confianza y credibilidad en los productos farmacéuticos y en los servicios ofertados. 
Sistema de Monitoreo y Medición de la Gestión Pública (SMMGP) 
[image: ]

La Dirección de Planificación y Desarrollo, en cumplimiento a la Ley 498-06 de Planificación e Inversión Pública y alineado al Plan de Gobierno elaboró el Plan Estratégico Institucional 2021-2024, con el acompañamiento del Ministerio de Economía Planificación y Desarrollo que lo ha revisado y validado.
Las estratégicas, objetivos y resultados plasmado en nuestro PEI están alineados a la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 (END), en su eje estratégico 2 que procura una Sociedad con Igualdad de Derechos y Oportunidades, el mismo permite el seguimiento a través del cumplimiento del objetivo estratégico 2.2.1 que plantea “Garantizar el derecho de la población al acceso a un modelo de atención integral, con calidad y calidez, que privilegie la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad, mediante la consolidación del Sistema Nacional de Salud”.
Así mismo el PEI está vinculado a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), directamente en el ODS 3 que indica que se debe Garantizar la salud y bienestar de una vida sana para todos en todas las edades, por tal motivo en la meta 3.8 establece “Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esencial de calidad y el acceso a medicamentos y vacuna inocuos, eficaces, asequibles y de calidad para todos”.
En cuanto a los lineamientos del Plan de Gobierno plasmados en el Plan Nacional Plurianual del Sector Público (PNPSP) 2021-2024, nuestras acciones y productos están relacionados con la política priorizada Acceso Universal a Salud y al resultado Garantizado el acceso universal, oportuno, con precios asequibles y el uso racional de medicamentos esenciales, seguros y eficaces.
La institución desarrolla actividades que permiten garantizar acceso a medicamentos de calidad y bajo costo, priorizando la disponibilidad de los mismos a través de centros de salud y las Farmacias del Pueblo, realizando procesos de adquisición a gran escala.
Se ha podido dar el soporte y coordinación para las capacitaciones a todos los directores y encargados de áreas para la elaboración del Plan Anual de Compras y Contrataciones 2024 ajustado a la disponibilidad presupuestaria y los POA´s de cada área.
	Producción/Resultados/Acciones enero-noviembre2024

	Política Priorizada
	Acceso Universal a la Salud

	Resultados PNPSP
	Garantizado el acceso universal, oportuno, con precios asequibles y el uso racional de medicamentos esenciales, seguros y eficaces.

	Eje Estratégico PEI
	Proveer un servicio más eficiente a nuestros  usuarios.

	Resultados estratégico
	Productos y acciones

	1.1.3.  Garantizado el cumplimiento del plan de entrega de las órdenes de compras de los proveedores a la institución en un 90% OTIF (on time in full), a fin de mantener los niveles de inventario óptimos para el abasto y ocupación de almacén.
1.1.5. Logrando un incremento gradual en el abastecimiento de los medicamentos e insumos requeridos por nuestros clientes, hasta alcanzar un 90% para el 2024.
	
Durante período el 2024 hemos alcanzado una ejecución del 89% del Plan Anual de Compras y Contrataciones. Logro que ha sido esencial para cumplir con los requerimientos de suministro del Sistema Público Nacional de Salud.

	1.1.5. Logrado un incremento gradual en el abastecimiento de los medicamentos e insumos requeridos por nuestros clientes, hasta alcanzar un 90% para el 2024.
1.2.3 Garantizada en un 100% de las Farmacias del Pueblo cumplan con las buenas prácticas de almacenamiento y dispensación para el 2024.
	
Medicamentos Despachados al Sistema Público Nacional de Salud (en unidad): 1,320,114,891 incluyendo lo de la Red de Farmacias del Pueblo.

	Producción/Resultados/Acciones enero-noviembre2024

	1.1.3.  Garantizado el cumplimiento del plan de entrega de las órdenes de compras de los proveedores a la institución en un 90% OTIF (on time in full), a fin de mantener los niveles de inventario óptimos para el abasto y ocupación de almacén.
	En este período, hemos despachado un total de 2,218, 914.00 unidades de medicamentos al Programa de Medicamentos de Alto Costo del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS), lo que representa un cumplimiento del 98%.

	1.2.1  Ampliada la Red de Farmacias del Pueblo, continuando con la habilitación de una Farmacia del Pueblo cercana a una UNAP en cada distrito municipal, garantizando así un mejor acceso a medicamentos e insumos sanitarios a la población más vulnerable, en cumplimiento con el plan de gobierno.

1.3.3 Automatizadas el 100% de las Farmacias del Pueblo con posibilidad de interconexión e integración a la red tecnológica de la institución, logrando un mejor control de inventarios, ventas y base de datos de clientes, para el 2024.
	Unos de los logros con mayor impacto directo en la población ha sido el establecimiento de Farmacias del Pueblo en localidades en todo el territorio nacional.
En el 2024 se han habilitado nuevas Farmacias de Pueblo, para un total de 649.
Con estas llegamos a impactar 5,000,000.00 personas, que tendrán acceso a medicamentos de calidad y bajo costo, mejorando así su calidad de vida.
Asimismo, para mejorar la gestión en las Farmacias del Pueblo, hemos logrado aprovisionar 408 farmacias con equipos tecnológicos. A pesar de estos avances, informamos el cierre de dos Farmacias del Pueblo en el período actual. 

	1.1.2. Asegurado el 100% del cumplimiento de los requisitos de estándares de calidad y especificaciones técnicas establecidas en la normativa vigente para los medicamentos e insumos médicos adquiridos
	Hemos dado continuidad a la realización de las evaluaciones post-comercialización a los lotes recibidos de medicamentos e insumos sanitarios, realizas por nuestra unidad de Vigilancia y Control de Calidad de Insumos para la Salud, a fin de garantizar la calidad de los mismos. Total de Lotes Evaluados:4,477
Resultados conformes: 4,474 (99%)


	               Fuente: Departamento de Desarrollo Institucional




El Departamento de Desarrollo Institucional tiene como objetivo articular y coordinar el funcionamiento, desarrollo y efectividad la revisión y diseño de la estructura organizativa de PROMESE/CAL.Esto incluye gestionar las modificaciones necesarias al reglamento estructura organizativa, cargo y política salarial, así como la aprobación y actualización de los manuales de Organización y Funciones, en linea con el modelo de desarrollo institucional.
En esta unidad se lleva a cabo el seguimiento y monitoreo de la ejecución del Plan Estratégico y sus Planes Operativos Anuales (POA´s), los cuales están vinculados a los procesos de apoyo de las diferentes unidades organizativa.
Mediante este seguimiento y la presentación puntual de informes, determinamos que el porcentaje de cumplimiento de metas correspondiente los tres trimestres del 2024 (enero – septiembre) en el total de las dependencias de PROMESE/CAL es del 95%. Esto, según la  metodología de evaluación descrita anteriormente, refleja un cumplimiento parcialmente satisfactorio de metas.

1. Resultados de la implementación y aplicación de Normas Básicas de control Interno
Este departamento coordina con las demás unidades la ejecución del proceso de autoevaluación de las Normas Básicas de Control Interno (NOBACI). A través del seguimiento y control de los objetivos institucionales del Plan Estratégico Institucional (PEI), utilizando indicadores de gestión y monitoreo, se asegura el cumplimiento de los objetivos.
El control interno, supervisado y mejorado permanentemente por la Contraloría General de la República, es un proceso ejecutado por la Máxima Autoridad y los servidores públicos de cada institución, bajo el ámbito de la Ley 10-07. Este proceso está diseñado para:
· Proporcionar seguridad razonable sobre la adecuada recaudación y el manejo e inversión de los recursos públicos.
· Rendir cuentas de la gestión institucional.
Actualmente, el sistema de la Contraloría registra un avance del 88.60% en cuanto a NOBACI, lo que demuestra un progreso significativo en el cumplimiento de nuestras metas de control interno.
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1. Resultados de los Sistemas de Calidad
Desde el Departamento de Calidad en la Gestión, durante el este 2024 la institución ha dado continuidad y fortalecimiento al Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) basados en la Norma ISO 9001:2015, dando respuesta a las solicitudes de creación o actualización de documentos necesarios en las actividades operativas y administrativas de la institución, de los cuales se trabajaron y entregaron 38, entre formularios, plantillas, procedimientos y políticas; y enb proceso se encuentran unos 20 documentos solicitados por distintas áreas para creación o actualización.
Además hemos continuado el trabajo empezado por áreas o unidad organizativa, para hacer un levantamiento de la información documentada de sus procesos y proceder a su revisión, actualización, eliminación o creación, según corresponda. Actualmente estamos trabajando con los procesos de las unidades de Almacen General de Insumos para la Salud, Financiero, e iniciaremos los levantamientos con las áreas de Ingeniería e Infraestructura, Licitaciones (del área de Compras y Contrataciones) y Vigilancia y Control de Calidad.
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En el primer semestre de este 2024, participamos en talleres de actualización realizados por el Ministerio de Administración Pública (MAP), tanto para los procesos de encuestas a clientes/usuarios a fin de determinar el Índice de Satisfacción Ciudadana; como lo relacionado con la autoevaluación del desarrollo institucional mediante la aplicación del Marco Común de Evaluación (CAF).
Respecto a la medición del Índice de Satisfacción Ciudadana, este año el MAP ha puesto en marcha un piloto con un grupo de instituciones entre las que estamos incluidos, para aplicar las encuestas a clientes/usuarios de nuestros diferentes servicios, a través de la plataforma desarrollada por ellos en la página del Observatorio de Servicios Públicos.
Para estos fines hemos adaptado los formularios y proceso a los nuevos lineamientos y orientaciones dadas por el Ministerio de Administración Pública (MAP), en los que se han establecido cambios en los cuestionarios para aplicar las encuestas, la escala de valoración y las dimensiones a evaluar según metodología SERVQUAL.
En esta ocasión realizamos y registramos las encuestas aplicadas a los clientes de servicios institucionales (Suministro de Medicamentos y Donación de Medicamentos) a través de la página web del Observatorio de Servicios Públicos a través de la plataforma del MAP.
En el caso del servicio presencial (Atención Farmacéutica), esta se realizó con el apoyo de una firma encuestadora, aplicando las encuestas cara a cara a usuarios de las Farmacias del Pueblo en todo el territorio nacional, seleccionadas por muestreo para este proceso.
Conforme a los datos recopilados y analizados, el resultado promedio de los servicios que ofrece PROMESE/CAL, respecto al nivel de satisfacción ciudadana es de un 82%.
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Se ha establecido un plan de acción para realizar mejoras en aquellos factores que arrojaron valoraciones por debajo de lo esperado como satisfactorias.
Este proceso completado mantiene actualizado los Sub indicadores 01.6 y 01.7 del SISMAP.
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En relación a la autoevaluación del desarrollo institucional mediante la aplicación del Marco Común de Evaluación (CAF), entró en modo de prueba, es decir sin fines de valoración para este 2024, el Índice CAF dentro de la nueva metodología y plataforma EDI, la cual iniciamos a implementar en 2023 como parte del primer grupo de instituciones seleccionadas para el piloto.
En este sentido, realizamos el proceso de Autoevaluación CAF 2024, trabajándolo con las diferentes áreas de la institución vinculadas a estos, y presentamos el informe correspondiente requerido por el Ministerio de Administración Pública (MAP).
Este proceso completado mantiene actualizado el Sub indicador 01.1 del SISMAP.
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También se elaboró y remitió el primer informe de avance del Plan de Mejora 2024, y nos encontramos en el proceso de concluir la elaboración del Plan de Mejora Institucional para el 2025, con la revisión y de las oportunidades de mejora identificadas en los diferentes instrumentos de medición de la calidad de nuestros servicios, a fin de que podamos fortalecer el quehacer institucional.
Para esto hemos estado trabajando en reforzar las acciones y encuentros del Comité de Calidad Institucional, el cual fue actaulizado y aprobado por el MAP; con lo que estamos procurando la participación activa de los miembros que lo conforman. 
Respecto a la Carta Compromiso al Ciudadano, en octubre de este 2024 nos fue realizada la evaluación de seguimiento por parte del MAP, para validar los resultados y compromisos acordados en la CCC para el periodo noviembre 2023- octubre 2024.
Recibimos el informe en el mes de noviembre, donde se nos comunicó los resultados de la evaluación, en la que obtuvimos un nivel de cumplimiento del 92%, valor que se refleja en el indicador 01.4 del SISMAP.
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En cuanto a la retroalimentación del informe, además de mencionar los puntos fuertes, se señalaron las áreas de mejora y recomendaciones identificadas, las cuales unas fueron corregidas de inmediato y otras las estaremos trabajando para incluir dentro del Plan de Mejora Institucional 2025.

c. Acciones para el fortalecimiento institucional 
En la actualidad nos encontramos implementando el proyecto para la sistematización de todas las operaciones de la institución con miras a la integración son el Sistema Público Nacional de Salud, en donde se están realizando pruebas piloto de los diferentes módulos, de las áreas de Compras, Operaciones y Logística, Trámites y Servicios, Financiero, Planificación y Desarrollo, Administrativo, alcanzado un porcentaje de implementación de un 75% a nivel general, con este nivel alcanzado se está en los preparativos para dar inicio a los módulos de Recursos Humanos y Nómina.
También nos encontramos en la etapa de formulación Plan Estratégico Institucional 2025-2028, acogiéndonos a la nueva metodología aprobada por el MEPyD. Se realizaron levantamientos de información con las áreas involucradas y los clientes beneficiarios de nuestros servicios, asegurandonos de incluir en el mismo la integración de acciones que nos permitan implementar las políticas transversales en el desarrollo del mismo.
Cabe destacar en la formulación del PEI 2025-2028, hemos finalizado el diagnóstico contextual y nos encontramos trabajando el diagnóstico institucional, para de esta forma concluir  con los pasos establecidos en la nueva metodología aprobada.

d. Resultados o Avances en la implementación de las Políticas Transversales
El Programa de Medicamento Esenciales Central de Apoyo Logístico (PROMESE/CAL), en cumplimiento del mandato de implementación de las políticas transversales de la Estrategía Nacional de Desarrollo  (END) 2024, se encuentra entre las 45 instituciones priorizadas por el Ministerio de Administración Pública, el Ministerio de la Mujer y el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. Hemos logrodos cumplir con los hitos establecidos en cada una de las siguentres  Políticas Transversales: derechos humanos, enfoque de género, sostenibilidad ambiental, cohesión territorial, participación social, uso de la tecnología de la información y la comunicación, y responsabilidad institucional.
Asumiendo el compromiso de fortalecer nuestros mecanismos institucionales, presentamos los siguente niveles de madurez en la implementación de las Políticas Transversales:
· Política Transversal de Cohesión Territorial: 100%
· Política Transversal de Género: 100%
· Política Transversal de Sostenibilidad Ambiental: 100%
· Política Transversal de Participación Social: 82%
· Política transversal de Gestión Integrar de Riesgos:100%
· Política transversal de Derechos Humanos: 93%


Desempeño del Área de Comunicaciones
[bookmark: _gjdgxs][bookmark: _30j0zll]Desde el Departamento de Comunicaciones de PROMESE/CAL, hemos dinamizado y diversificado el accionar cotidiano del área, dando continuidad a nuestro objetivo de fortalecer la imagen y la reputación institucional, basado en un plan de comunicación alineado a los objetivos estratégicos institucionales.
Este 2024 nos esforzamos en mostrar el impacto social de PROMESE/CAL; reforzar el conocimiento de la población sobre las funciones y servicios que presta; exponer las prácticas éticas y de transparencia  que rigen el accionar de la institución; promover los niveles de calidad de los medicamentos que se dispensan; y estrechar lazos con los medios de comunicación a través de la apertura y la colaboración corresponsable. 
Hemos fortalecido la comunicación interna, y para ello, abrimos un grupo de WhatsApp interno en coordinación con la Dirección de Recursos Humano,  bajo el entendido de que los colaboradores son los primeros multiplicadores de nuestras buenas prácticas; y con el propósito de integrarlos, y mantener informado sobre los principales acontecimientos de la institución.
Además, mantuvimos el envío diario de un resumen con las informaciones del sector salud publicadas en los principales periódicos nacionales, a todo el personal directivo de la institución, a través de correo electrónico; y brindamos apoyo a la Dirección Jurídica, coordinando la publicación de las convocatorias a procesos de compras en distintos periódicos de circulación nacional.
Nos hemos sumado a campañas de comunicación del Gobierno Central, para mostrar el impacto de las políticas sociales del Estado; así como establecer alianzas estratégicas con instituciones en favor de poblaciones vulnerables.
Durante este 2024, el departamento elaboró y gestionó  la publicación de 21 notas de prensa sobre actividades e informaciones con potencial noticioso relativas a la  institución.
Producto de dichas gestiones, se lograron alrededor 672 publicaciones positivas sobre la institución en medios impresos y digitales, adicional a las apariciones en medios radiales y televisivos (en el reporte solo se incluyen algunas que fueron identificadas). 
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[image: ] Fuente: Dpto. de Comunicaciones

Notas de prensa elaboradas:
1. PROMESE/CAL despachará el doble de medicamentos a Farmacias del Pueblo para reforzar inventarios.
2. Presidente Abinader destaca inversión de 16,500 millones en medicamentos vía PROMESECAL/CAL en gestión de Adolfo Pérez.
3. PROMESE/CAL destaca aporte programa social asiste a personas con Glaucoma.
4. PROMESE/CAL invierte más de 37 millones en niños con hemofilia.
5. Ministro de Salud deja en funcionamiento la estrategia HEARTS en la región Enriquillo.
6. PROMESECAL pone en funcionamiento 2 nuevas Farmacias del Pueblo en Villa Gautier y Caimito.
7. Población tiene acceso a medicamentos hipertensión a través de Farmacias del Pueblo.
8. Farmacia del Pueblo incluye toallas sanitarias en su catálogo.
9. PROMESE/CAL continúa ampliando red de Farmacias del Pueblo. Abren dos nuevos establecimientos en Villa Mella y Tamboril.
10. Gobierno invertirá más de mil millones de pesos en medicamentos para hospitales y Farmacias del Pueblo, a través de PROMESE/CAL.
11. Gobierno anuncia licitación por RD$3,020 millones para adquirir medicamentos de alto costo.
12. PROMESECAL inaugura Farmacia del Pueblo 100 en cuatro años.
13. PROMESE/CAL licita más de mil millones de pesos en medicamentos para cubrir demanda de último cuatrimestre del año.
14. PROMESECAL conmemora 40 aniversario.
15. Inauguran Farmacia del Pueblo en UASD de La Vega para beneficio de estudiantes y comunidad.
16. Farmacias del Pueblo dispensaron más de 207 millones de medicamentos para combatir enfermedades cardiovasculares.
17. Reconocen altos niveles de transparencia de PROMESE/CAL.
18. PROMESE/CAL beneficia más de 5 mil pacientes con trastornos de salud mental.
19. PROMESE/CAL inaugura 2 Farmacias del Pueblo en Hostos y Cabrera.
20. PROMESE/CAL incorpora nuevos hospitales al Programa de Medicamentos para la Diabetes en niños y adolescentes

Con el objetivo de dar a conocer y/o promover el rol de PROMESE/CAL, sus servicios, ejecutorias de sus principales autoridades y logros, se llevaron a cabo 14 entrevistas en medios de televisión y radio. A continuación solo una representación:
	Medio de comunicación
	Link para ver entrevista

	Programa de radio “Gobierno de la Tarde"
	https://youtu.be/k_Glvoz0tmo?si=fJU2VKXlF24E1E7e

	Programa de televisión “Despierta con CDN, canal 37”
	https://www.youtube.com/watch?v=720S6W3n0iY

	Programa de televisión “Revista Telequince”, Digital 15
	https://www.youtube.com/watch?v=5KspfUb6GAo

	Programa de radio “Politikal”, 94.5FM
	https://www.youtube.com/watch?v=TANdxY1VrFg

	Posdcast Manolo Ozuna
	https://www.youtube.com/watch?v=2nOI0DyjbsY&pp=ygUNQWRvbGZvIFDDqXJleg%3D%3D

	Programa “Dialéctica” por su Mundo TV
	https://maps.app.goo.gl/QQ4h7kkqRQQMMd69A

	Programa de TV, “Matinal 5”
	https://www.youtube.com/watch?v=1Va-Yk5ClqI

	Medio de comunicación
	Link para ver entrevista

	TV "La mañana con Dary Terrero". Canal 59 Claro, Ruta 66 tv
	https://youtu.be/gtg7JQmHtLo?si=P9i6Yv1nGdTPtfX5

	Programa de radio “Gobierno de la tarde”, Z 101 FM
	https://www.youtube.com/watch?v=9MvIbBubVAI

	Programa de TV “Iluminada”, CDN
	https://youtu.be/aE1y0w5xGls?si=TM_dHHGqvjrcz7rk
https://youtu.be/jFDwI8T56aM?si=yetBzZEyPgB0wxH9
https://youtu.be/xQnabfc0PS8?si=CfYXkwpLFfLdFedD

	Programa “Libremente”, VTV Televisión, canal 32
	https://www.youtube.com/watch?v=jKfDnGo9ulg

	Colao podcast con Carlos Zapata, Venus Estudios
	https://www.youtube.com/watch?v=UZgPFDO7yTQ


Fuente: Dpto. de Comunicaciones

Cobertura mediática de inauguraciones 
Desde el Departamento de Comunicaciones se gestionó la cobertura mediática de las actividades inaugurales de las Farmacias del Pueblo. Esto incluyó la convocatoria a los medios de comunicación locales de las provincias donde se llevaron a cabo los actos, se brincó atención a los periodistas asistentes y posteriormente se envió una nota de prensa y fotos de cada evento. Del mismo modo se  coordinaron todos los aspectos relativos al  montaje y protocolo de los actos inaugurales, e invitación de las principales autoridades y representantes de cada provincia.
El miércoles 19, un equipo de PROMESE/CAL liderado por el director general, Adolfo Pérez, estuvo en el almuerzo de Grupo de Medios Corripio, entrevista en la que se detallaron los principales logros de la institución durante el periodo agosto 2020 a mayo 2024. Producto de ello, la PROMESE/CAL fue portada de los periódicos Hoy y El Día, y adicionalmente logramos una publicación destacada en vespertino El Nacional. 
La Semanal del lunes 28 de octubre fue dedicada a dar a conocer los avances de PROMESE/CAL a cargo del director Adolfo Pérez, durante la gestión del presidente Luis Abinader.
Para tales fines, el departamento de Comunicaciones elaboró un documento sobre los principales logros institucionales a partir de la que se elaboró la exposición del Presidente Luis Abinader en el Palacio Nacional, en frente de los principales editores de salud y de otras áreas de medios nacionales.
A partir de la presentación, el departamento de comunicaciones del Palacio Nacional elaboró y distribuyó a los medios de comunicación la nota de prensa titulada “Presidente Abinader presenta avances en abastecimiento y acceso de medicamentos de PROMESE/CAL.”
Cabe destacar, que al día siguiente todos los periódicos nacionales se hicieron eco de la información y destacaron el trabajo de PROMESE/CAL de forma positiva.
En la División Multimedia y Contenido Web, este año iniciamos a realizar encuentros con juntas de vecinos de comunidades aledañas a Farmacias del Pueblo, con el objetivo de escuchar las inquietudes y sugerencias en relación a los servicios que reciben. Esta acción se seguirá llevando a cabo el próximo año.
[bookmark: _ga7dy3ff35d4]En este período en la División Multimedia y Contenido Web, se consolidó el apoyo a las coberturas de las actividades institucionales y se dieron pasos significativos en la formalización de nuestras operaciones a través de la creación de políticas y planes estratégicos.


Acciones destacadas;
· Cobertura continua de actividades institucionales
· Se brindó apoyo técnico y logístico en todas las coberturas de eventos y actividades institucionales programadas para el mes de noviembre.
· Se produjo material audiovisual de alta calidad (vídeos, fotografías) que documentó los eventos más significativos de la institución y permitió su difusión en los canales digitales de PROMESE/CAL.
· Fortalecimiento de las políticas y procedimientos
· Política de contraseñas: Se desarrolló e implementó una política de creación y gestión de contraseñas sólidas para todas las cuentas de redes sociales, asegurando la protección de la información institucional.
· Formalización de planes: Se formalizaron el Plan de Medios Sociales y el Plan de Gestión de Crisis, proporcionando una guía clara y estructurada para la gestión de las redes sociales y la respuesta ante situaciones de crisis.
· Contenido de valor para la comunidad
· Publicaciones sobre salud: Se continuó generando contenido informativo y educativo sobre prevención de enfermedades y hábitos saludables, con el objetivo de promover el bienestar de la población.
· Campaña de calidad de medicamentos: Se lanzó una campaña de comunicación que destacó la calidad y efectividad de los medicamentos de PROMESE/CAL a través de testimonios de especialistas y doctores reconocidos en el área de la salud.
Mapa Interactivo de Farmacias del Pueblo
Se desarrolló un mapa interactivo online, una herramienta visual que permite conocer la distribución geográfica de las Farmacias del Pueblo a nivel nacional. Este mapa destaca el número total de farmacias, las inauguradas en los últimos cuatro años y el impacto positivo en la población, cuantificando el número de personas beneficiadas.
Estamos inmersos en el proceso de re-certificación de las siguientes normas:
· Norma E1: para la Gestión de Redes Sociales de los Organismos Gubernamentales.
· Norma A2: para el Desarrollo y Gestión de los Portales Web y la Transparencia de los Organismo del Estado Dominicano.
· Norma A3: sobre Publicación de Datos Abiertos del Gobierno Dominicano.

	Gráfica sobre crecimiento en redes sociales

	Redes sociales
	Seguidores nuevos
	Crecimiento

	Instagram
	54,561
	2.75 K

	Facebook
	4,017
	620

	Twitter
	7,695
	13

	LinkedIn
	1,146
	19

	YouTube
	240
	10

	Threads
	9,626
	1,052


Fuente: Dpto. de Comunicaciones
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Los avances logrados en materia de políticas, procedimientos y generación de contenido de valor han contribuido a fortalecer la presencia digital de PROMESECAL y a mejorar la comunicación con la audiencia.




Desempeño del Área de Fiscalización 
El Departamento de Fiscalización se encarga del monitoreo y cumplimiento de los controles internos establecidos por la institución, validando la documentación soporte generada y la veracidad de la información plasmada en la misma, así también el uso adecuado de las políticas, normas y procedimientos que brinden a la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) la seguridad de las informaciones para una efectiva toma de decisiones.
Este departamento cuenta con una fuerza de trabajo los cuales participan normalmente en las actividades de operaciones de recepción y despachos de insumos y medicamentos en los almacenes de PROMESE/CAL, validando el cumplimiento de políticas y procedimientos, con la transparencia y responsabilidad requerida.
Los almacenes en los cuales incide el Departamento de Fiscalización son los siguientes:
1. Almacén Ciudad Salud (Villa Mella)
1. Almacén Región Norte (Prov. Santiago de los Caballeros)
1. Almacén La Isabela / El Higüero (Santo Domingo Norte)
1. Almacén Km 13 (La Monumental)
1. Almacén Los Alcarrizos
1. Almacén de Suministro
1. Almacenes Almadela
1. Y en los procesos administrativos según lo establezca el manual de gestión institucional.
En adición a las actividades normales que realizó para el periodo comprendido entre enero – diciembre 2024 podemos citar las siguientes:
· Validación toma física de inventarios de todos los almacenes de PROMESE/CAL.
· Participación en la comisión mixta de validación de despachos por conduces.
· Transferencias entre almacenes.
· Fiscalización de donaciones.
· Participación en proceso de decomiso e incineración de medicamentos.
· Despachos pedidos en área de Distribución (transporte).
· Fiscalización de devoluciones y reclamaciones.
· Despacho de los medicamentos del Programa Hearts, implementado por la Presidencia brindando más salud y esperanza de vida a todos los Dominicanos.
· Procesos de fiscalización en Farmacias del Pueblo con incidencias reportadas por Dirección de Farmacias del Pueblo, Dirección General y los técnicos en documentación de cada región.
· Validación de los procesos de recepción y despachos de activos fijos, suministros y materiales para la operatividad de la institución.
Logros alcanzados
El Departamento de Fiscalización colabora en diversas comisiones e importantes reuniones para la toma de decisión de PROMESE/CAL, ha significado en ciertos aspectos la validación del trabajo bien realizado que hemos desempeñado a lo largo del periodo y la confianza depositada por las máximas autoridades institucionales en la dirección con la cual se está llevando nuestro departamento.
El departamento de Fiscalización, el departamento Financiero y la Dirección de Farmacias del Pueblo continúan trabajando en equipo para mejorar las condiciones de infraestructura, tecnología, organización, limpieza, dispensación, manejo de caja (facturación), servicio al cliente y buen manejo de la documentación de las Farmacias del Pueblo a nivel general, realizando inspecciones aleatorias para evaluar los procesos a realizarse en las FP. Hemos reforzado el proceso de las fiscalizaciones de las ventas en efectivo versus lo reportado en caja (facturado), fiscalizando adionalmente las ventas de medicamentos por cajas.
Continuamos fiscalizando los tickets de combustibles, validando la recepción de los mismos en las oficinas del Departamento Administrativo y asignando un fiscalizador fijo en la estación Shell Dominicana, ubicada en la Ave. Jacobo Majluta, para verificar el vaciado de los combustibles a la flotilla institucional.
Seguimos participando activamente en proceso de decomiso e incineración de los medicamentos, así como la recepción de medicamentos de alto costo en el Ministero de Salud Pública.
El manejo de precinto y la hoja de control nos han permitido continuar monitoreando la seguridad de los insumos con éxito.
Permitiéndonos vigilar de igual forma el acceso al almacén colocando un precinto y llenando una hoja de control, con un equipo de operaciones, seguridad y fiscalizador a la hora del cierre y retirarlo en la mañana a la hora de la apertura con el mismo equipo.
Hemos sido parte esencial del cumplimiento de los cronogramas de abastecimiento de las FP y de los hospitales.
Fiscalización de almacén de activos fijos. Continuamos monitoreando el manejo del Almacén de los Alcarrizos manteniendo el control de los bienes y activos de la institución, participando activiamente en la validación del proceso de recepcion, tales como la adquisición de vehículos para aumentar la flotilla vehicular, entre otros.
Trabajamos conjuntamente con el Departamento de Ingeniería e Infraestructura para transparentar los procesos de mantenimiento de infraestructura y activos fijos, asignación, translados y custodia de activos fijos, entre otras actividades importantes para el funcionamiento adecuado de las instalaciones.
Se redujeron un 95% de las reclamaciones, sobrantes y faltantes contra entrega de los medicamentos. Logrando junto al equipo de despacho de farmacias y distribución el cumplimiento continúo de la meta establecida.


Dirección de Trámites y Servicios para la Salud
La Dirección de Trámites y Servicios para la Salud es la unidad misional de PROMESE/CAL que tiene la responsabilidad y el compromiso de gestionar, coordinar y dirigir los requerimientos y necesidades de todos los centros del Sistema Público Nacional de Salud y tramitar la demanda de la red de Farmacias del Pueblo, así como atender las quejas y/o reclamos y sugerencias de los clientes y ciudadanos, con el objetivo de garantizar el nivel adecuado de satisfacción y la mejora continua de la calidad de los servicios brindados.
También se procesan y se autorizan los requerimientos de algunas dependencias gubernamentales que cuentan con dispensarios médicos, los organismos de ayuda y otras instituciones vinculadas al sector salud, que en conjunto se denominan Clientes Institucionales.
De acuerdo a la naturaleza de los mismos, se han clasificado en grupos de clientes:
Clientes Internos
a)	Farmacias del Pueblo
b)	Programas de Bienestar Social
Clientes Externos
a)	Hospitales y Centros de Salud dependientes del SNS 
b)	Hospitales de Autogestión 
c)	Hospitales Castrenses
d)	Clientes institucionales
e)	Asociaciones sin Fines de Lucro
1. Gubernamentales
1. No Gubernamentales
1. Eclesiásticas
f)	Instituciones de Asistencia Social
g)	Organismos de Ayuda	
	Cartera de Clientes PROMESE/CAL

	Grupo de Clientes
	Cantidad

	Hospitales y Sub-Centros
	194

	Hospitales Auto gestionables
	13

	Hospitales Castrenses
	3

	Servicios Regionales de Salud  (SRS)                                                     Servicios Regionales de Salud (a través de SeNaSa)
	9

	Institucionales
	9

	Unidad de Gestión (7)
	 

	Organismo de Ayuda (2)
	 

	Instituciones Sin Fines de Lucro
	163

	(Gubernamentales (71), No Gubernamentales (46) y Eclesiástica (46)
	 

	Programas Sociales
	9

	Farmacias del Pueblo*
	649

	Grupo Antiretrovirales VIH SIDA (9 SRS y 10 Laboratorios)
	19

	Total de clientes
	1,068


Fuente: Dirección de Trámites y Servicios para la Salud


En este año 2024, nuestra cartera de clientes incorporó 4 nuevas entidades hospitalarias, lo que representa un incremento del 2%. Estas son:
· H3204002: Hospital General Dr. Francisco Vicente Castro Sandoval (Boca Chica)
· H1101004: Hospital General de Verón, Punta Cana
· H2108011: Hospital Municipal Los Cacaos
· H2505022: Hospital San José de las Matas (SAJOMA)
En ese orden tenemos hospitales en proceso de creación de código (ID) este procedimiento permite a las entidades la asignación de su propio presupuesto y por consiguiente obtendrán la programación de los productos anuales de acuerdo a sus demandas. Actualmente estos centros hospitalarios son despachados con la autorización del Servicio Nacional de Salud.
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	Catálogo de Productos DTSS

	Grupo de clientes
	Cantidad
	%

	Productos de Hospitales
	925
	44%

	Productos del Servicio Regional de Salud
	422
	20%

	Productos de Farmacias del Pueblo
	376
	18%

	Productos de Kit Hemodiálisis
	18
	1%

	Productos VIH
	117
	6%

	Productos Alto Costo
	252
	12%

	Total
	2,110
	100%



Dirección de Trámites y Servicios para la Salud
PROMESE/CAL ofrece un amplio catálogo de productos, que incluye medicamentos e insumos sanitarios, diseñado para satisfacer las necesidades de salud de nuestros clientes y ciudadanos. Estos productos son distribuidos eficientemente a través de  los  diferentes  grupos.
Productos Priorizados/Trazadores 
Dentro del catálogo hospitalario, se ha identificado un grupo estratégico de medicamentos e insumos sanitarios, denominados "trazadores", los cuales tienen un impacto significativo en la demanda de los centros hospitalarios.
Los criterios establecidos para la categorización son los siguientes: 
· Vital
· Alto volumen de demanda/consumo
· Complejidad de uso
· Alto costo de adquisición
· Segmento poblacional que impacta
Esta propuesta fue evaluada en colaboración con la Dirección de Planificación y Desarrollo y la Mesa de Trabajo de la Dirección de Medicamentos e Insumos (DMI) del Servicio Nacional de Salud (SNS). 
En otro orden, en el presente año 2024; inció la autorización y despacho de 7 nuevos productos de vital importancia e impacto para nuestros clientes, garantizando el bienestar físico y económico a la población más vunerable. 
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Impacto Economico Compras Conjuntas
Nuestra dirección se ha mantenido firme en el cumplimiento de los lineamientos y directrices establecidos, en alineación con nuestra misión: tramitar, autorizar y realizar un seguimiento riguroso de los productos. Todo esto con el propósito de satisfacer las necesidades de nuestros clientes internos y externos y ofrecer una respuesta oportuna a los ciudadanos, especialmente a aquellos ubicados en los sectores más vulnerables de nuestra sociedad.
El catálogo de productos que ofrecemos genera un impacto económico significativo para nuestra Red de Hospitales del Sistema Público Nacional de Salud. Esto se debe al abaratamiento de los costos, logrado a través de compras conjuntas mediante los diferentes procesos de licitación. Gracias a estas estrategias, nuestra institución adquiere fármacos y suministros a precios más competitivos, beneficiando directamente a nuestros clientes.
[image: ]En la siguiente tabla se desglosa una muestra representativa de los medicamentos e insumos que suministramos, junto con el ahorro obtenido por nuestros clientes al adquirirlos a través de PROMESE/CAL en comparación con los precios del mercado. 

Cumplimiento de cronograma
Cada año, las entidades incluidas en nuestra cartera de clientes gestionan su presupuesto en función de los compromisos establecidos en los acuerdos institucionales. A través de los informes generados, presentamos los indicadores definidos en el Plan Estratégico Institucional (PEI), con el objetivo de garantizar la continuidad de los procedimientos destinados a satisfacer las necesidades de medicamentos e insumos sanitarios de la Red Pública Nacional de Salud, administrada por el Servicio Nacional de Salud (SNS).
En este periodo enero-diciembre 2024 presentamos el indicador “Nivel de cumplimiento de cronograma del despacho”, el cual corresponde al cumplimiento en un 99.26% y el incumplimiento 0.71% (cabe resaltar que los resultados estadísticos del incumplimiento de cronograma son por causas externas).
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Satisfacción de la Demanda de los Clientes
La Red del Sistema Público Nacional de Salud nos remite cada mes vía correo electrónico, las solicitudes de medicamentos e insumos sanitarios, por vía de la plataforma del SUGEMI-2, para dar respuesta a la demanda de satisfacción de acuerdo a los requerimientos de nuestros clientes, se realizaron las órdenes conforme a los grupos de interés, tomando en consideración la disponibilidad de los productos en nuestros almacenes, la especialidad de la entidad y priorizando las emergencias generadas de nuestros clientes.
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Nuestra dirección, en coordinacion  con las áreas de la Dirección de Operaciones, la Dirección Financiera, entre otras áreas involucradas realizamos el proceso de despacho, con la finalidad de lograr el mayor porcentaje de satisfacción conforme a sus necesidades. A continuación, citamos los despachos correspondientes al periodo enero-diciembre 2024. 
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Medicamentos  e  Insumos Renales 
Nuestra direccioó tiene como responsabilidad la distribución de los kits e insumos de hemodiálisis a 33 áreas que se encuentran en los centros hospitalarios citados continuancion: 
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De acuerdo con el cronograma de autorización del Servicio Nacional de Salud, a continuación se detallan los despachos de los kits e insumos de hemodiálisis, organizados por grupo de clientes. 
En el periodo correspondiente a enero-diciembre de 2024, se realizó un despacho estimado de 576,184 unidades de kits e insumos. Esta cifra representa un 46.13% del total estimado 1,248,952 unidades para el año 2024. 
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Programa VIH
La Dirección de Trámites y Servicios para la Salud tiene la responsabilidad y el compromiso de gestionar las órdenes correspondientes a los requerimientos del programa VIH. Actualmente, la distribución de estos recursos se lleva a cabo a través de los 9 Servicios Regionales de Salud y 9 centros de diagnóstico, con seguimiento continuo durante el año 2024. Gracias a esta iniciativa, hemos logrado un impacto positivo en un grupo de personas que carecen de los recursos necesarios para el tratamiento de su patología, garantizando así su salud y bienestar económico. 
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Eventos Estacionales e imprevisibles 
Durante el período enero-diciembre de 2024, nuestro país continúa enfrentando diferentes depresiones tropicales, las cuales han ocasionado graves estragos en los municipios más vulnerables del Gran Santo Domingo y otras zonas del territorio nacional, provocando inundaciones significativas.
Como resultado de estos eventos atmosféricos, el Servicio Nacional de Salud, en conjunto con PROMESE/CAL, llevó a cabo diversos procesos de adquisición a finales de 2023 para abastecer los centros y subcentros encargados de distribuir ayuda a la población más afectada.
En respuesta a estas circunstancias, durante este año 2024 se ha extendido la distribución de medicamentos e insumos sanitarios a toda la red hospitalaria, asegurando así la continuidad del apoyo a la población afectada según sus necesidades. Hasta la fecha, hemos autorizado y despachado un total de 518,163 en unidades y RD$4,919,164.83 en valores.
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El Departamento de Atención al Cliente tiene como misión monitorear, evaluar y garantizar la satisfacción de las necesidades de los clientes y ciudadanos relacionadas con los servicios que ofrecemos. Por tanto, se encarga de recibir, tramitar y dar seguimiento a las quejas, reclamos y sugerencias presentadas. 
Es importante destacar que, a partir de enero de 2024, se implementó un nuevo formulario para los buzones de sugerencias en las Farmacias del Pueblo. Esta iniciativa nos permite ampliar la cobertura y atención a las inquietudes de nuestros clientes, asegurando respuestas oportunas y alineadas con los compromisos establecidos en nuestra carta compromiso.
Manejo de quejas y reclamos
Disponemos de diversos canales de comunicación para recibir, gestionar y tramitar las quejas, los reclamos y las sugerencias de nuestros usuarios. Los canales disponibles son los siguientes:
· Página web
· Correo electrónico
· Vía telefónica
· Atención presencial
· Buzones de sugerencias
Estos mecanismos nos permiten identificar medidas correctivas con el objetivo de mantener niveles de calidad que cumplan con las expectativas de los clientes en relación con los servicios ofrecidos, garantizando una respuesta dentro del plazo establecido.
Durante el período, hemos recibido y procesado un total de 21 quejas presentadas por nuestros clientes y ciudadanos, 18 de estas respondidas en el tiempo establecido y 3 fuera del mismo, resultando el índice de satisfación de las QRS en un 86%. 
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Refernte a las encuestas de satisfacción, estas se realizan con el propósito de medir el nivel de satisfacción de los clientes y ciudadanos, obteniendo información clave para identificar sus necesidades y diseñar planes de acción orientados a la mejora continua de los servicios que ofrecemos. Asimismo, se garantiza el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Estratégico Institucional (PEI) y en los indicadores de la Carta Compromiso al Ciudadano. En este contexto se establece la aplicación semestral de una encuesta, con el objetivo de documentar la percepción y el nivel de satisfacción de los siguientes grupos:
· Población usuaria de la red de Farmacias del Pueblo
· Personal de hospitales que interactúa con los servicios de PROMESE/CAL
· Entidades sin fines de lucro beneficiarias de donaciones
· Pacientes asistidos a través de los Programas Sociales
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Nivel de satisfacción con el Servicio  
Respecto a la Carta Compromiso al Ciudadano, en octubre de este 2024 nos fue realizada la evaluación de seguimiento por parte del MAP, para validar los resultados y compromisos acordados en la CCC para el periodo noviembre 2023- octubre 2024.
Recibimos el informe en el mes de noviembre, donde se nos comunicó los resultados de la evaluación, en la que obtuvimos un nivel de cumplimiento del 92%, valor que se refleja en el indicador 01.4 del SISMAP.
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En cuanto a la retroalimentación del informe, además de mencionar los puntos fuertes, se señalaron las áreas de mejora y recomendaciones identificadas, las cuales unas fueron corregidas de inmediato y otras las estaremos trabajando para incluir dentro del Plan de Mejora Institucional 2025.


Respecto a la medición del Índice de Satisfacción Ciudadana, este año el MAP ha puesto en marcha un piloto con un grupo de instituciones entre las que estamos incluidos, para aplicar las encuestas a clientes/usuarios de nuestros diferentes servicios, a través de la plataforma desarrollada por ellos en la página del Observatorio de Servicios Públicos.
Para estos fines hemos adaptado los formularios y proceso a los nuevos lineamientos y orientaciones dadas por el Ministerio de Administración Pública (MAP), en los que se han establecido cambios en los cuestionarios para aplicar las encuestas, la escala de valoración y las dimensiones a evaluar según metodología SERVQUAL.
En esta ocasión realizamos y registramos las encuestas aplicadas a los clientes de servicios institucionales (Suministro de Medicamentos y Donación de Medicamentos) a través de la página web del Observatorio de Servicios Públicos a través de la plataforma del MAP.
En el caso del servicio presencial (Atención Farmacéutica), esta se realizó con el apoyo de una firma encuestadora, aplicando las encuestas cara a cara a usuarios de las Farmacias del Pueblo en todo el territorio nacional, seleccionadas por muestreo para este proceso.
Conforme a los datos recopilados y analizados, el resultado promedio de los servicios que ofrece PROMESE/CAL, respecto al nivel de satisfacción ciudadana es de un 82%.
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Se ha establecido un plan de acción para realizar mejoras en aquellos factores que arrojaron valoraciones por debajo de lo esperado como satisfactorias.
Este proceso completado mantiene actualizado los Sub indicadores 01.6 y 01.7 del SISMAP.
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Nivel de cumplimiento de Ley de Acceso a la Información
Departamento de Acceso a la Información (OAI) En cumplimiento de la Ley No. 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y la Resolución 01/2018 sobre Políticas de Estandarización Portales de Transparencia, de fecha 29 de junio de 2018, emitida por la DIGEIG, como órgano rector en materia de transparencia. El Departamento de Acceso a la Información garantiza que el sub-portal de transparencia en el sitio web de la institución, cumpla con todo lo requisito que dispone dicha resolución. 
Es importante señalar que mensualmente en esta unidad se elaboran reportes de estadísticas y balances de gestión en materia de acceso a la información, remitidos a la Dirección Ejecutiva de la institución, para el monitoreo y la toma de acciones de mejora en caso necesario, con el fin de mantener la máxima calificación. 


Resultados de Sistema de Quejas, Reclamos y Sugerencias
A través de la línea 311 se recibieron un total de 21, de las cuales:  Todas están en modalidad de quejas de ciudadanos; 19 por comportamiento indebido de empleados de la Farmacia del Pueblo y por falta de medicamento, 1 queja por no poder comunicarse la institución, uno 1 por no despachar una insulina.
El Departamento de Acceso a la Información ha cumplido con cada una de las solicitudes de información al ciudadano en plazo que otorga la Ley No. 200-04.
[image: ]Fuente: Dpto. De Acceso a la Información
Durante el período enero-noviembre 2024, el Departamento de Acceso a la Información (OAI), recibió un total de 30 solicitudes de información mediante el Portal Único de Solicitud de Acceso a la Información Pública (SAIP), de las cuales 23 solicitudes fueron respondidas dentro de los 15 días hábiles tal como lo establece la Ley, 1 continúa abierta porque está dentro de los plazos, 1 se respondió en prórroga, 5 fueron cerradas, 2 por requerimiento del ciudadano, 2 fue rechazada por duplicación de solicitud, 1 por información incompleta.
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Resultado mediciones del portal de transparencia
PROMESE/CAL ha implementado dentro de sus prioridades el brindar respuestas con las disposiciones que establece la Ley, con el fin de optimizar y cumplir con disposiciones para alcanzar la máxima calificación, el Departamento de Acceso a la Información (OAI) estableció lineamientos con las unidades organizativas involucradas y apoyo individual con cada uno de los incumbentes a los fines detectar las inobservancia que teníamos que mejorar, a raíz de las nueva disposiciones establecidas por el órgano rector en materia de transparencia gubernamental.
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Es importante señalar que mensualmente en esta unidad se elaboran reportes de estadísticas y balances de gestión en materia de acceso a la información, remitidos a la Dirección Ejecutiva de la institución, para el monitoreo y la toma de acciones de mejora en caso necesario, con el fin de mantener la máxima calificación. 
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· Fortalecer los procesos logísticos que permitan la mejora y oportunidad de abastecimiento al Sistema Público Nacional de Salud y la Red de Farmacias del Pueblo.
· Establecer estrategias que nos permitan mejorar las condiciones de mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones de la institución, así como la Red de Farmacias del Pueblo.
· Establecer alianzas interinstitucionales del sector salud con la finalidad de establecer estrategias que permitan mejorar el control y prevención de enfermedades no trasmisibles (Estrategia Hearts, Salud Mental, etc.)
· Incluir dentro de la oferta de productos del catálogo de venta de las Farmacias del Pueblo los anticonceptivos y preservativos que permitan la reducción de embarazos en adolescentes, acorde a la Ley de Estrategia Naciona de Desarrollo 2030.
· Desarrollar las estrategias que permitan fortalecer la imagen institucional en la población.
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0. Matriz de Logros Relevantes. (Datos Cuantitativos)
Enero – Diciembre 2024
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a. Matriz de Gestión Presupuestaria 2024
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b. Matriz de principales indicadores del POA.
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c. Resumen del Plan de Compras
	DATOS DE CABECERA PACC

	MONTO ESTIMADO TOTAL
	RD$13,803,403,376.31

	CANTIDAD DE PROCESOS REGISTRADOS
	220

	CAPÍTULO
	0207

	SUB CAPÍTULO
	01

	UNIDAD EJECUTORA
	0017

	UNIDAD DE COMPRA 
	Programa de Medicamentos Esenciales

	AÑO FISCAL 
	2024

	FECHA APROBACIÓN
	

	MONTOS ESTIMADOS SEGÚN OBJETO DE CONTRATACIÓN

	BIENES
	RD$13,031,433,401.31

	OBRAS
	 RD$-   

	SERVICIOS
	 RD$771,969,975.00 

	SERVICIOS: CONSULTORÍA
	 RD$-   

	SERVICIOS: CONSULTORÍA BASADA EN LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS
	 RD$-   

	MONTOS ESTIMADOS SEGÚN CLASIFICACIÓN MIPYME

	MIPYME
	 RD$66,293,349.12 

	MIPYME MUJER
	 RD$659,160.00 

	NO MIPYME
	 RD$13,736,450,867.19 

	MONTOS ESTIMADOS SEGÚN TIPO DE PROCEDIMIENTO

	COMPRAS POR DEBAJO DEL UMBRAL
	 RD$1,777,055.00 

	COMPRA MENOR
	 RD$71,847,037.20 

	COMPARACIÓN DE PRECIOS
	 RD$269,232,810.20 

	LICITACIÓN PÚBLICA
	 RD$3,148,000,928.91 

	LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL
	 RD$-   

	MONTOS ESTIMADOS SEGÚN TIPO DE PROCEDIMIENTO

	LICITACIÓN RESTRINGIDA
	 RD$-   

	SORTEO DE OBRAS
	 RD$460,770,419.00 

	EXCEPCIÓN - BIENES O SERVICIOS CON EXCLUSIVIDAD 
	 RD$9,815,500,000.00 

	EXCEPCIÓN - CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN O ADQUISICIÓN DE OFICINAS PARA EL SERVICIO EXTERIOR
	 RD$-   

	EXCEPCIÓN - CONTRATACIÓN DE PUBLICIDAD A TRAVÉS DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL
	 RD$29,344,004.00 

	EXCEPCIÓN - OBRAS CIENTÍFICAS, TÉCNICAS, ARTÍSTICAS, O RESTAURACIÓN  DE MONUMENTOS HISTÓRICOS
	 RD$-   

	EXCEPCIÓN - PROVEEDOR ÚNICO
	 RD$6,931,122.00 

	EXCEPCIÓN - RESCISIÓN DE CONTRATOS CUYA TERMINACIÓN NO EXCEDA EL 40% DEL MONTO TOTAL DEL PROYECTO, OBRA O SERVICIO
	 RD$-   

	EXCEPCIÓN - RESOLUCIÓN 15-08 SOBRE COMPRA Y CONTRATACIÓN DE PASAJE AÉREO, COMBUSTIBLE Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS DE MOTOR
	 RD$-   


Fuente: Dpto. de Compras y Contrataciones
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d. Publicaciones en medios impresos y digitales
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1. Generación y procesamiento de pedido por el Encargado de Farmacia y por el Supervisor de zona.  Recepción y validacion de los Formularios de Pedidos.



2.Análisis : Los datos extraídos de los formularios y estos son verificados contra inventario, ventas, periodo de abastecimiento, etc. garantizando un stock de seguridad. 


3. Los pedidos son  cargados al sistema, para posteriormente ser remitidos a Trámites y Servicios.


4
4. Ya Tramitado el pedido se archiva el documento original y el analizado en el computador para consultas posteriores.














INGRESOS POR TIPO DE NOMINA                 (ENERO-NOVIEMBRE 2024)
INGRESOS POR TIPO DE NOMINA/ ENERO-NOVIEMBRE 2024	CANTIDAD 	PERSONAL FIJO 	PERSONAL TEMPORAL	381	57	

Total de pasantías recibidas VS pasantías ejecutadas


CANTIDAD DE SOLICITUDES RECIBIDAS 	CANTIDAD DE SOLICITUDES EJECUTADAS	160	104	
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Entidad en Proceso de Creación Entidad que presta su ID (Autorizado SNS)

Hospital Dr. Mario Tolentino Dip  CR401 Servicios Regionales de Salud - 0

DAEH  (Dirección de Servicios de Atención a 

Emergencias Extra hospitalarias)

BSV0165 Servicio Nacional de Salud

Fuente: Dirección de Trámites y Servicios para la Salud
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Código Descripción Producto Clientes

Despacho 

unidades 

Hospitales

Despacho 

Valores DOP$ 

Hospitales

9722

Carbón Activado fco.50g                            

41 280 975,800.00       

11153

Citrato de Cafeína solución Oral Pediátrica 20mg/ml 

fco. 30ml 

40 1,215            1,093,500.00    

11002

Eritropoyetina alpha humana recombinante iny. 4,000 

UI/ml vial con polvo liofilizado 

183 140,690        88,689,430.48  

10229

Levodopa + Carbidopa 250 mg + 25 mg 

15 9,100            277,550.00       

11271

Albendazol 400 mg tabletas masticables pre cortadas  

     

 -   -   - 

11393

Glimepirida  4 mg blíster                                               

                              

 -   -   - 

9882

Toallas Sanitarias paquetes de 10 unidades  

 -   -   - 

Fuente: Dirección de Trámites y Servicios para la Salud
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Mes

Total de 

Clientes

Cantidad 

Despachada

No asistieron

% 

Despachado

% No 

Asistieron

Enero 224 222 2 99.11% 0.89%

Febrero 224 222 2 99.11% 0.89%

Marzo 224 222 2 99.11% 0.89%

Abril 224 223 1 99.55% 0.45%

Mayo 224 222 1 99.11% 0.45%

Junio 224 222 2 99.11% 0.89%

Julio 224 223 1 99.55% 0.45%

Agosto 224 223 1 99.55% 0.45%

Septiembre 224 222 2 99.11% 0.89%

Octubre 224 223 1 99.55% 0.45%

Noviembre 224 222 2 99.11% 0.89%

Diciembre 224 222 2 99.11% 0.89%

Promedio 224 222 2

99.26% 0.71%

Nivel de Cumplimiento Cronograma Hospitales y Subcentros

Fuente: Dirección de Trámites y Servicios para la Salud
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Grupo de Clientes

Cantidad de 

pedidos

Cantidad promedio órdenes 

facturadas

Hospitales y Subcentros 2,520 7,257

Servicios Regionales de 

Salud

108 361

Farmacias del Pueblo

7,788 8,078

Fuente: Dirección de Trámites y Servicios para la Salud
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Mes SNS-Hosp

SNS-Hosp. 

(Auto Gestion)

CI.- Castrenses SeNaSa-SRS SNS-SRS Total general

2024-01 6,509,456 665,387 387,368 5,860,654 4,913,418 18,336,283

2024-02 5,626,792 560,082 373,062 5,734,964 4,922,389 17,217,289

2024-03 5,637,969 365,841 336,904 5,872,437 6,400,795 18,613,946

2024-04 5,871,999 592,484 259,924 4,955,832 6,560,229 18,240,468

2024-05 5,786,667 660,060 313,885 5,281,934 9,397,221 21,439,767

2024-06 4,979,604 513,420 248,074 6,557,396 5,869,945 18,168,439

2024-07 5,729,842 522,692 275,378 9,005,546 10,332,345 25,865,803

2024-08 5,621,360 532,101 276,450 6,115,592 5,485,139 18,030,642

2024-09 6,360,425 569,774 290,395 5,801,833 4,466,359 17,488,786

2024-10 5,555,886 669,380 324,398 5,510,655 5,596,893 17,657,212

2024-11 5,869,515 673,120 271,904 4,337,495 3,367,526 14,519,559

2024-12 5,869,515 673,120 271,904 4,337,495 1,866,430 13,018,463

Total general 69,419,029 6,997,460 3,629,646 69,371,833 69,178,689 218,596,657

Fuente: Dirección de Trámites y Servicios para la Salud

Despacho General en Unidades de Medicamentos e Insumos Sanitarios ene-dic 2024
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Mes SNS-Hosp SNS-Hosp. (Auto Gestión) CI.- Castrenses SeNaSa-SRS SNS-SRS Total general

2024-01 186,749,662.44 28,466,961.07 8,337,490.61 17,261,742.34 19,301,997.64 260,117,854.10

2024-02 164,018,360.04 24,977,471.18 11,254,060.87 14,202,084.82 17,521,184.93 231,973,161.84

2024-03 174,903,052.43 22,191,752.89 9,566,681.28 16,024,120.54 25,076,261.37 247,761,868.51

2024-04 159,441,296.15 26,185,549.18 8,322,127.84 12,854,225.90 27,044,076.15 233,847,275.22

2024-05 183,065,158.28 26,823,774.49 11,074,956.30 13,293,208.70 37,894,790.25 272,151,888.02

2024-06 129,447,297.12 22,793,871.56 9,208,599.51 16,115,866.26 27,444,085.11 205,009,719.56

2024-07 117,776,220.69 12,752,559.55 5,422,248.98 16,734,267.25 32,939,991.49 185,625,287.96

2024-08 113,842,469.91 16,056,548.76 5,830,346.94 12,626,199.20 21,276,142.74 169,631,707.55

2024-09 117,559,224.42 14,059,275.87 4,728,262.06 12,253,823.52 16,964,836.52 165,565,422.39

2024-10 112,507,961.83 17,929,850.42 6,527,614.53 12,966,116.10 28,330,588.58 178,262,131.46

2024-11 124,099,630.01 16,215,998.09 5,826,197.61 8,452,495.50 14,616,855.88 169,211,177.09

2024-12 124,099,630.01 16,215,998.09 5,826,197.61 8,452,495.50 14,616,855.88 169,211,177.09

Total general 1,707,509,963.33 244,669,611.15 91,924,784.13 161,236,645.63 283,027,666.54 2,488,368,670.78

Despacho General en Valores DOP$ de Medicamentos e Insumos Sanitarios  ene-dic 2024

Fuente: Dirección de Trámites y Servicios para la Salud
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Compras Presupuesto Vigente Ejecutado Cumplimiento %

Medicamentos 5,950,013,731.00 RD$             3,698,167,085.67 RD$       62%

Programa Alto Costo 7,297,800,000.00 RD$             6,764,430,391.92 RD$       93%

Misceláneos 533,507,194.06 RD$                360,978,539.28 RD$          68%

Total 13,781,320,925.06 RD$           10,823,576,016.87 RD$     79%

* Ejecución corresponde a monto devengado.

Fuente: Dpato. de Compras y Contrataciones

Cumplimiento de la ejecución
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No. Entidad Provincia Región Especialidad

Nivel de 

Atención

Grupo de 

Clientes

Clientes 

Trazadores

1

Hospital Dr. Francisco 

Moscoso Puello.

Santo 

Domingo 

(D.N.)

0 General 3er Nivel SNS-Hosp si

2

Hospital Trauma. Dr. 

Darío Contreras. 

Santo 

Domingo

0 Traumatológico

3er Nivel 

Especializado

SNS-Hosp si

3

Hospital Infantil Dr.  

Robert Reid Cabral. 

Santo 

Domingo 

(D.N.)

0 Infantil

3er Nivel 

Especializado

SNS-Hosp si

4

Hospital  Padre  Billini.  

(Docente)

Santo 

Domingo 

(D.N.)

0 General 3er Nivel SNS-Hosp si

5

Hospital Rodolfo de la 

Cruz Lora.

Santo 

Domingo

0 General

2do Nivel 

Especializado

SNS-Hosp si

6

Hospital  Dr. Ángel 

Contreras Mejía

Monte Plata 0 General 3er Nivel SNS-Hosp si

7

Hospital Dr. José María 

Cabral y Báez.

Santiago II General 3er Nivel  SNS-Hosp si

8

Hospital Infantil Dr. 

Arturo Grullón.

Santiago II Infantil

3er Nivel 

Especializado

SNS-Hosp si

9

 Hospital Dr. Ricardo 

Limardo.

Puerto Plata II General 3er Nivel SNS-Hosp si

10

 Hospital Dr. Toribio 

Bencosme.

Espaillat II General

2do Nivel 

Especializado

SNS-Hosp si

11

Hosp. San Vicente de 

Paul. 

Duarte III General 3er Nivel SNS-Hosp si

12 Hosp. Jaime Mota. Barahona IV General 3er Nivel SNS-Hosp si

13 Hosp. Dr. Antonio Musa.

San Pedro 

de Macorís

V General 3er Nivel SNS-Hosp si

14

Hosp. Ntra. Sra. de la 

Altagracia.

La 

Altagracia

V General

2do Nivel 

Especializado

SNS-Hosp si

15

Hosp.  Regional Taiwan 

19 De Marzo.

Azua VI General 3er Nivel SNS-Hosp si

16

Hosp. Dr. Alejandro 

Cabral.

S. J. M. VI General 3er Nivel SNS-Hosp si

17

Hosp.  Dr. Luis M. 

Morillo King.

La Vega VIII General 3er Nivel SNS-Hosp si

Relación de Hospitales con Areas de Hemodiálisis
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No. Entidad Provincia Región Especialidad

Nivel de 

Atención

Grupo de 

Clientes

Clientes 

Trazadores

18

Hosp. Mpal. Salvador B. 

Gautier IDSS

Santo 

Domingo 

(D.N.)

0 General

3er Nivel 

Especializado

SNS-Hosp si

19

Hosp. Materno 

Presidente Estrella Ureña 

IDSS

Santiago II Materno

3er Nivel 

Especializado

SNS-Hosp si

20

Hosp. Rafael J. Mañón 

IDSS

San 

Cristóbal

I General 2do Nivel SNS-Hosp No

21

Instituto del Cáncer Rosa 

Emilia Sánchez Pérez de 

Taváres (INCART)

Santo 

Domingo 

(D.N.)

0 Oncológico

3er Nivel 

Especializado

SNS-Hosp. 

(Auto 

Gestion)

No

22

Hosp. Provincial La 

Altagracia de la Alta 

Especialidad 

La 

Altagracia

V General 3er Nivel SNS-Hosp No

23 Hosp. Central FF. AA.

Santo 

Domingo

0 General 3er Nivel

CI.- 

Castrenses

No

24 Hosp. Dr. Ramón de Lara

Santo 

Domingo

0 General 3er Nivel

CI.- 

Castrenses

No

25 Hosp. Policía Nacional

Santo 

Domingo

0 General 3er Nivel

CI.- 

Castrenses

No

26

Hosp. Trauma. Dr. Ney 

Arias Lora

Santo 

Domingo

0 Traumatológico

3er Nivel 

Especializado

SNS-Hosp. 

(Auto 

Gestion)

No

27

Hosp. Mpal. Dr. Vinicio 

Calventi

Santo 

Domingo

0 General

1er Nivel 

Especialidado

SNS-Hosp. 

(Auto 

Gestion)

No

28

Hosp. Marcelino Velez 

Santana

Santo 

Domingo

0 General 3er Nivel

SNS-Hosp. 

(Auto 

Gestion)

No

29

Hosp Centro Cardio 

Neuro Oftalmológico y 

Transplante (Cecanot)

Santo 

Domingo 

(D.N.)

0 Cardiología

3er Nivel 

Especializado

SNS-Hosp. 

(Auto 

Gestion)

No

30

Hosp. Traumatológico y 

Quirúrgico Prof. Juan 

Bosch

La Vega VIII Traumatológico

3er Nivel 

Especializado

SNS-Hosp. 

(Auto 

Gestion)

No

31 Hosp. Félix Goico IDSS

Santo 

Domingo 

(D.N.)

0 General

2do Nivel 

Especializado

SNS-Hosp Si

32

Hospital Provincial Dr. 

Jaime Oliver Pino

San Pedro 

de Macorís

V General

2do Nivel 

Especializado 

SNS-Hosp No 

33

Hospital 

ProvinciaT106:T131l 

Inmaculada Concepción

Sánchez 

Ramírez

III General

2do Nivel 

Especializado

SNS-Hosp No 

Fuente: Dirección de Trámites y Servicios para la Salud

Relación de Hospitales con Areas de Hemodiálisis
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Grupo de Clientes

Desp. 

Unidades 

Desp. Valor es 

DOP$

% Desp. 

Unidades

% Desp. 

Valores

SNS-Hosp

467,869 490,063,418.48 81% 80%

Hosp. Autogestión

95,912 93,959,573.00 17% 15%

CI.- Castrenses

12,403 29,333,095.00 2% 5%

Total general 576,184 613,356,086.48 100% 100%

Reporte Despacho Productos Renales

Fuente: Dirección de Trámites y Servicios para la Salud
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No. Código ID Entidad Provincia Región Zona

1 VIH401 Servicios Regional de Salud - 0 Santo Domingo 0 Santo Domingo

2 VIH447 Servicios Regional de Salud - I San Cristóbal I Sur

3 VIH358 Servicios Regional de Salud - II Santiago II Norte

4 VIH404 Servicios Regional de Salud - III Duarte III Nordeste

5 VIH428 Servicios Regional de Salud - IV Barahona IV Sur

6 VIH379 Servicios Regional  de Salud - V San Pedro de Macorís V Este

7 VIH393 Servicios Regional de Salud - VI San Juan M. VI Sur

8 VIH446 Servicios Regional  de Salud - VII Espaillat VII Norte

9 VIH357 Servicios Regionales de Salud - VIII La Vega VIII Norte

10 VIH901

Laboratorio Nacional de Salud  

Dr.Defilló

Santo Domingo 0 Santo Domingo

11 VIH902 Conavihsida Santo Domingo 0 Santo Domingo

12 VIH903 Centro Sanitario Santo Domingo Santo Domingo 0 Santo Domingo

13 VIH904 Hospital L. L. Bogaert Valverde Mao VII Norte

14 VIH905 Centro Diagnóstico Gurabo Santiago II Norte

15 VIH906 Centro Diagnóstico Porvenir San Pedro de Macorís V Este

16 VIH907

Centro Diagnóstico de Atención 

Primaria Azua

Azua IV Sur

17 VIH358

Dirección General de Control de 

las infecciones de Transmisión 

Sexual y Sida (DIGECITSS)

Santo Domingo 0 Santo Domingo

18 VIH908

Hospital Provincial Dr. Leopoldo 

Pou

Samaná III Norte

19 VIH909

Centro de Diagnóstico y Atención 

Primaria Anamuya

La Altagracia V Este

Cartera de Clientes: Servicios Regiones de Salud /Clientes VIH

Fuente: Dirección de Trámites y Servicios para la Salud
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Proceso

Despacho en 

unidades

Despacho en 

valores

% Despacho en 

unidades

%Despacho en 

valores

Huracán Fiona 30,903 443,845.90 5.96% 9%

Inundación 487,260 4,475,318.93 94.04% 91%

Total general 518,163 4,919,164.83 100.00% 100%

Fuente: Dirección de Trámites y Servicios para la Salud

Informe despacho medicamentos e insumos sanitarios enero-diciembre 2024
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Resultados de Quejas, Reclamos 

y Sugerencias 2024

Cantidad  % satisfacción clientes

QRS Respondidas en el tiempo 

establecido

18 86%

QRS Respondidas fuera del 

tiempo establecido

3 14%

Total QRyS recibidas 21 100%

Fuente: Dirección de Trámites y Servicios para la Salud
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Servicios PROMESE/CAL

Índice % Satisfacción Ciudadana

Servicios Presenciales

89%

Servicios Institucionales

75%

Resultados Índice de Satisfacción Ciudadana

Fuente: Dirección de Trámites y Servicios para la Salud


image106.emf
Servicios Presenciales 89%

Servicios Institucionales 75%

Índice de Satisfacción Ciudadana 82%

Fuente: Dpto. de Calidad en la gestión
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Recibidas Pendientes < 5 días 5 días > < 5 días 5 días >

Quejas, Reclamaciones y 

Sugerencias atendidas a 

través de la línea 311

21 0 1 17 3 0

Total 21 0 1 17 3 0

Reporte de actividades 2024

Medio de Solicitud

     Enero-Noviembre

Respuestas

Resueltas Rechazadas


image7.emf
Modalidad Cantidad Monto en RD$

Licitaciones Pública Nacional 10 $4,489,789,583.99 

Licitación Restringidas $-   

Licitaciones de Urgencia $-   

Licitación Emergencia $-   

Comparación de Precios 11 $33,507,146.94 

Sorteos de Obra $-   

Procesos de Excepción 20 $4,760,945,832.72 

Compras Menor 81 $88,439,479.64 

Compras por Debajo del Umbral 113 $18,212,607.43 

Total 235 9,390,894,650.72 RD$         

Modalidades de compras ejecutadas enero - noviembre 2024 (procesos adjudicados)

Fuente: Dpato. de Compras y Contrataciones
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Transferidas Pendientes < 5 días 5 días > < 5 días 5 días >

Físico 0 0 0 0 0 0 0

Página 

Web/Correo 

(SAIP)

30 0 1 1 23 1 4

Telefónica 0 0 0 0 0 0 0

Otra vía 0 0 0 0 0 0 0

Total 30 0 1 1 23 1 4

Fuente: Dpato. De Acceso a la Información

Medio de Solicitud

Actualización de año

Respuestas

Resueltas Rechazadas

Reporte de actividades 2024

Recibidas
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Periodo 2024 Calificación obtenida

Enero 100

Febrero 99.78

Marzo 100

Abril 100

Mayo 96.79

Junio 99.12

Julio 99.04

Agosto 100

Septiembre 100

Octubre  100

Cuadro Mensual de la evaluación del portal de

Transparencia de la institucional

Nota: Al momento de este informe solo hemos recibido las evaluaciones

               Por parte de la DIGEIG hasta el mes de Octubre 2024.



Fuente: Dpato. De Acceso a la Información
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 Producto Servicio   Enero   Febrero   Marzo   Abril   Mayo   Junio 

 Unidades                 58,941,997                 63,027,657                57,385,648                45,860,141                 38,243,083                24,699,308 

 Valores   RD$ 101,230,909.55  RD$106,515,338.70  RD$103,735,536.31  RD$  99,046,920.98  RD$   88,877,724.94  RD$  56,400,397.07 

 Unidades                 19,930,720                 19,795,868                21,442,430                21,304,618                 24,345,158                19,548,749 

 Valores   RD$ 272,715,904.48  RD$250,996,070.03  RD$264,131,362.65  RD$278,291,635.99  RD$ 282,216,276.07  RD$214,588,743.06 

 Población vulnerable 

dispensada con 

medicamento oportuno y 

bajo costo a través de las 

Farmacias del Pueblo 

 Red pública de 

prestación de servicios 

de salud abastecido de 

medicamentos, insumos 

sanitarios y reactivos de 

laboratorio 

Matriz de Logros Relevantes 2024
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Programa 

 Nombre del programa 

 Asignación presupuestaria 

2024 (RD$) 

 Ejecución 2024 (RD$) 

 Cantidad de 

Productos 

generados por 

programa 

 Indice de 

ejecución % 

 Participación 

ejecución por 

programa % 

          18 

 Provisión de medicamentos, insumos 

sanitarios y reactivos de laboratorio 

7,719,119,963.34 RD$     5,566,752,325.57 RD$    

2

72.1%

          24   Regulación Sanitaria 

72,331,619.20 RD$          65,688,467.00 RD$         

2

90.8%

          25 

 Gestión y Provisión de salud 

colectiva 

7,438,147,490.00 RD$     7,082,453,718.05 RD$    

4

95.2%

          42 

 Prevención, diagnostico y 

tratamiento VIH/SIDA 

143,110,476.20 RD$        59,085,755.00 RD$         

1

41.3%

15,372,709,548.74 RD$   12,773,980,265.62 RD$  

9

Totales

Fuente: Dpto. Financiero

  Matriz de Gestión Presupuestaria 2024 
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Área Proceso Nombre del indicador Frecuencia Línea base Meta Resultado

Porcentaje 

de avance

Dirección de 

Farmacias del Pueblo

Ampliación de la Red 

de Farmacias

Cobertura de la red de 

Farmacia del Pueblo 

Trimestral 71% 90% 82% 91%

Dirección de 

Trámites y Servicios

Abastecimiento SPNS

Porcentaje de 

abastecimiento de 

medicamentos e insumos 

médicos sanitarios a las 

entidades del Sistema 

Público Nacional de Salud

Trimestral 57% 90% 99% 110%

Dirección de 

Trámites y Servicios

Abastecimiento de 

Med. Alto Costo

Porcentaje de 

abastecimiento de 

medicamentos e insumos 

médicos sanitarios 

planificados para el 

programa de 

Medicamentos de Alto 

Costo de Ministerio de 

Salud Pública.

Trimestral 0% 90% 83% 92%

Dirección de 

Trámites y Servicios

Abastecimiento 

Farmacias del Pueblo

Porcentaje de 

abastecimiento de 

medicamentos e insumos 

médicos sanitarios a la Red 

de Farmacias del Pueblo

Trimestral 70% 90% 67% 74%

Departamento de 

Vigilancias y Control 

de Calidad

Evaluación de post-

comercialización de 

los productos 

conforme

Cantidad de lotes de 

medicamentos e insumos 

sanitarios recibidos 

evaluados

Trimestral

99.93%

100% 100% 100%

Dirección de 

Trámites y Servicios

Cumplimiento 

cronograma en 

tiempo oportuno               

Porcentaje cumplimiento 

cronograma por 

cliente/institución

Trimestral

97%

100% 99% 99%

Departamento de 

Financiero

Ejecución 

Presupuestaria 

Porciento de Ejecución 

Presupuestaria

Trimestral

95%

100%

72% 72%

Departamento de 

Financiero

Recaudación de 

ventas en la 

Farmacias del Pueblo 

Recaudación de la 

Farmacias del Pueblo

Trimestral

90%

100%

92% 92%

Departamento de 

Financiero

Ejecución 

Presupuestaria  

trimestral

Ejecución de los recursos 

asignados trimestral 

programados Institución. 

Trimestral

90% 90% 44% 49%

Dirección de 

Trámites y Servicios

Servicios al cliente

Satisfacción del cliente en 

tiempo oportuno

Trimestral

63%

85 al 2024

86% 73%

Dpto. de Ingeniería e 

Infraestructura

Mantenimiento 

Farmacias del Pueblo

Porciento de mantenimiento 

programado FPs

Trimestral

70%

100%

80% 80%

Dpto. de 

Fiscalización 

Cumplimiento 

cronograma de 

auditoria             

# de auditorías ejecutadas/ 

planificadas x 100

Trimestral

73% 90%

100% 111%

Dirección de 

Recursos Humanos

 Ejecución del Plan de 

Capacitación

Cumplimiento del plan de 

Capacitación 

Trimestral

30% 80% 82% 103%

Dpto. de 

Administrativo 

(Transportación)

Ejecución de plan de 

Mantenimiento de la 

Flotilla Vehicular

Cantidad de 

mantenimientos  realizados 

a la flotilla vehicular

Trimestral

90% 90% 55% 61%

Matriz Principales indicadores del POA

Fuente: Dirección de Planificación y Desarrollo
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Modalidad Cantidad Monto en RD$

Licitaciones Pública Nacional 10  $ 4,489,789,583.99 

Licitación Restringidas  $                                      -   

Licitaciones de Urgencia  $                                      -   

Licitación Emergencia  $                                      -   

Comparación de Precios 11  $                  33,507,146.94 

Sorteos de Obra  $                                      -   

Procesos de Excepción 20  $             4,760,945,832.72 

Compras Menor 81  $                  88,439,479.64 

Compras por Debajo del 

Umbral

113  $                  18,212,607.43 

Total 235 RD$9,390,894,650.72

Procesos adjudicados

Fuente: Dpto. de Compras y Contrataciones
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Modalidad Alto Costo Medicamento Misceláneos Monto Total

Licitaciones Pública Nacional

RD$2,959,806,104.72 RD$1,487,991,077.34 RD$41,992,401.93 RD$4,489,789,583.99

Licitación Restringidas

RD$0.00

Licitaciones de Urgencia

RD$0.00

Licitación Emergencia

RD$0.00

Comparación de Precios

RD$12,684,720.00 RD$20,822,426.94 RD$33,507,146.94

Sorteos de Obra

RD$0.00

Procesos de Excepción

RD$4,062,368,142.52 RD$684,082,811.20 RD$14,494,879.00 RD$4,760,945,832.72

Compras Menor

RD$949,600.00 RD$87,489,879.64 RD$88,439,479.64

Compras por Debajo del 

Umbral 

RD$18,212,607.43 RD$18,212,607.43

Total RD$7,022,174,247.24 RD$2,185,708,208.54RD$183,012,194.94RD$9,390,894,650.72

Montos adjudicados

Fuente: Dpto. de Compras y Contrataciones
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Promese/cal informa despachara el doble de

medicamentos tras carencia en Farmacias del Pueblo

Tras un recorrido de Listin Diario por diferentes
Farmacias de Pueblo del Gran Santo Domingo, se
evidencio la escasez de medicamentos basicos y
esenciales.

Programa do Mod:
(Fromesecal. i

usTiNDIARIO
Sano Domingo RO

El Programa de Medicamentos Esenciales y Central
de Apoyo Logistico (Promese/cal), informé que.
despachara el doble de medicamentos para reforzar
sus inventarios y compensar la alta demanda.
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Trimestre 2024 Puntuación

Enero-Marzo 81.3

Abril-Junio 74.61

Julio-Septiembre 74.25

Octubre-Diciembre* 76.97

Puntuación Estimada a Noviembre*

Fuente: Dpato. de Compras y Contrataciones


image119.png
B ssuwsssuas

~Resumende Satl
oo Norius oo cnconss omicron SysceRe concto a

Promese paliara desabastos en
farmacias con despachos dobles

© GabrislaMora ® 25 enero;

‘Santo Domingo.- Luego de comprobarse mediante recoridos que, desde Lasemana
pasada, las Farmacia del Pueblo carecen de algunos firmacos, PROMESE/CAL informd
que despachard el doble para reforzar inventarios.

La escasez como Omeprazol, Vitamina E, Lasurtin Jarabe y otros,se evidencid en las
farmacias populares ubicadas en el Marion de la Universidad Aut6noma de Santo.
'Domingo (UASD), Colegio Médico Dominicano, detr de los Bomberos del Distrto
Naconaly en La eri Loteria Nacional
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Presidente Abinader destaca inversion
de 16,500 millones en medicamentos via
Promese/Cal en actual gestién
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Santo Dominge- El presidente de la Republica, Luis Abinader, indico que
durante su gestion han sido invertidos 16,500 millones de pesos a través del
Programa  de  Medicamentos  Esenciales y  Central de  Apoyo
Logistico (Promese/Cal). en la compra de medicamentos e insumos para los
centros del Sistema Pablico Nacional de Saludy 1a red de Farmacias del Pueblo.

Al pronunciar su discurso de rendicion de cuentas ante la Asamblea Nacional, el
mandatario resalts el incremento en la cantidad de Farmacias del Pueblo con 93
inauguraciones, en |2 gestion de Adolfo Pérez, para tener en la red actualmente
unos 636 establecimientos que dispensan los medicamentos esenciales del
cuadro basico de salud
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SANTO DOMIMGO - El presidente Luis Abinader, indic6 que durante su gestion
han sido invertidos 16,500 millones de pesos a través del Programa de
Medicamentos Esenciales y Central de Apoyo Logistico (PROMESE/CAL), en la
compra de medicamentos e insumos para los centros del Sistema Pablico
Nacional de Salud y Ia red de Farmacias del Pueblo.




image123.png
LA INFORMACION

La Informacion / Nacién / Santo Domingo

Presidente Abinader destaca
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Elpresidente de la Republica, Luis Abinader, indico que durante su gestién han sido
invertidos 16,500 millones de pesos a través del Programa de Medicamentos Esenciales y
Central de Apoyo Logistico (PROMESE/CAL) en la compra de medicamentos e insumos

para los centros del Sistema Publico Nacional de Salud y Ia red de Farmacias del Pueblo.
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PROMESE/CAL destaca aporte
programa de asistencia personas
con Glaucoma
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Al conmemorarse el 12 de marzo (el martes) el Dia Mundial del Glaucoma, el Programa de
Medicamentos Esenciales y Central de Apoyo Logistico (PROMESE/CAL), destact la
cobertura médica que reciben decenas de pacientes con la condicion cuyas necesidades.
son cubiertas a través del Programa de Medicamentos contra el Glaucoma
(PROMEGOTAS).




image126.png
Promese/Cal destaca cobertura médica a
personas con Glaucoma

By nformativos TA — marzo

doted: morzo 12,2028 £ Nohay comentarios © 2 Mins Read

SANTO DOMINGO.- Al conmemorarse este doce de marzo el Dia Mundial
del Glaucoma, el Programa de Medicamentos Esenciales y Central de Apoyo
Logistico (PROMESE/CAL), destaco la cobertura médica que reciben
decenas de pacientes con la condicion cuyas necesidades son cubiertas a
través del Programa de Medicamentos contra el

Glaucoma (PROMEGOTAS)

El subdirector de PROMESE/CAL y encargado de os programas sociales
de la entidad, Luis Lizardo, dijo que la iniciativa representa un alivio para
decenas de pacientes que mensualmente reciben medicinas de un catalogo
de siete farmacos, de manera gratuita
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Ministro Victor Atallah encabeza
lanzamiento del programa “Mas
Salud y Esperanza de Vida” en La
Cuaba, Pedro Brand

La Cuaba, Pedro Brand - En un acto encabezado por el ministro de Salud, se realiz el
lanzamiento del programa “Ms Salud y Esperanza de Vida” que busca el fortalecerla
atencién primaria, con la finalidad de beneficiar a miles de usuarios de este distito
‘municipal y zonas aledafias.

“Através del programa Hearts estamos reforzando la misi6n de PROMESE/CAL de
garantizar el acceso oportuno a medicamentos, sobre todo a a poblacion més vulnerable, y
honrando el compromiso del presidente Abinader quien siempre ha priorizadola salud del
pueblo dominicand’, expresé Pérez.
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Director PROMESE/Cal cita avances sector salud

Félix PARRA
SANTIAGO

1 director del Programa

de Medicamentos Esen-

ciales y Central de
Logistico (PROMESE/CAL),
Adolfo Pérez, destacé que, de
resultar reelecto, los proximos
cuatro aiios del Gobiemo de Luis
Abinader, serin histéricos para

Santiago.

Pérez citd obras que estin en
proceso de entrega y construccion
que cambiarin el rostro de la se-
gunda provincia en importancia
del pais, entre ellas la red de

masivo, que incl

% de Sannagoq“e ah;ny:-:
tregarse en los proximos dias, y
el Monorriel, cuya etapa
entrard en prueba el mes de abril.

“Estamos hablando de un Go-
biemo que ha puesto énfasis en
lamovilidad para esta importante
zona norte del pais, con obras

ccomo laampliacion de la i

o banplctn & bapia
carretera Jacagua- Palo Alto, y
que, ademds, ejecuta la mayor
obra de impacto social y
medioambiental  con el
saneamiento de Arroyo Gurabo™,
resalto.
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No. Centro de Salud Provincia

Costo de Ejecución RD$

Población Beneficiada 

(Habitantes)

1

Centro de Primer Nivel Villa 

Gautier 

San Pedro de Macoris

150,385.00 RD$            3,505                        

2

Centro de Primer Nivel Caimito

Santiago 116,025.00 RD$            4,378                        

3

Centro de Primer Nivel 

Amaceyes

Santiago 90,825.00 RD$              1,572                        

4

Centro de Primer Nivel Las 

Malvina II

Santo Domingo 65,625.00 RD$              18,598                      

5

Centro de Primer Nivel Los 

Botaos

San Cristóbal 136,575.00 RD$            6,846                        

6

Centro de Primer Nivel Los 

Toros

San Cristóbal 93,975.00 RD$              3,205                        

7

Centro de Primer Nivel 

Muchas Aguas

San Cristóbal 85,175.00 RD$              1,159                        

8

Centro de Primer Nivel El 

Caliche, Los Rios

DN 202,980.00 RD$            43,000                      

2do. período

9

Farmacia del Pueblo UASD La 

Vega

La Vega 164,320.89 RD$            4,283                        

10

Centro de Primer Nivel Hostos

Duarte 79,550.00 RD$              4,123                        

11

Centro de Primer Nivel La 

Enrtada, DM La Entrada

María Trinidad Sánchez 2,183,066.51 RD$         4,034                        

12

Farmacia del Pueblo Congreso 

Nacional

DN 225,685.00 RD$            4,500                        

13

Farmacia del Pueblo Villa 

Navarro

Hato Mayor 195,318.26 RD$            37,798                      

14

Farmacia del Pueblo Apoyo y 

Combate El Polvorín 

Santo Domingo  273,825.23 RD$            6,162                        

4,063,330.89 RD$         143,162                    

Fuente: Dpato. de Ingeniería e Infraestructura

Nuevas Farmacias del Pueblo

Total Presupuestado 14 Farmacias del Pueblo
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PROMESE/CAL invierte mas de 37
millones en nifios con hemofilia
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El Programa de Medicamentos
Esencalesy Centralde ApoyoLo-
gitico (Promese/CAL invirti,en-
tre ¢1 2021y lo que va de afo,
37810960 pesos parasuplirelra-
tamiento a menores de edad con
hemofilia condicién que mpidela
‘congalaciénde lasangr.
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PROMESE/CAL con masde 37
millones de inversion en nifos
con hemofilia

El
inviri6 entre e 2021 y lo que va de affo, 37

millones, 810 mil, 960 pesos para suplir el tratamiento a menores de edad con
hemofilia, condicién que impide la coagulacion de la sangre

Segun el director de PROMESE/CAL la cobertura se realizo a
través Programa de Medicamentos para Hemofilia e Inhibidores (PROMHEFILIA)
que beneficia a pacientes de escasos recursos que todavia no cuentan con
cobertura de seguro social
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PROMESE/CAL instalan

nuevas farmacias en Santiago

Ney SANTANA
SANTIAGO

1 Programa de Medicamentos
Esenciales y Centralde Apoyo
Logistico (PROMESEICAL)
puso en funcionamiento dos nuevas
Farmacias del Pucblo, que venderin
los medicamentos del cuadro bsico
de solud a las comunidades del sector
El Caimito, de estaciudad de Santiago
y de Villa Gautir, en San Pedro de.
Macoris
‘Conlos dos nuevos esiablecimien-
05, Ia actual gestion que encabeza
Adolfo Pérez, suma 95 nuevas fanma-
cias, a mayoriade las cuales han ido.
habiltadas en comunidades ejanas y
dediffcil acceso, dando seguimientoa

o orden presidencial de que toda a
poblacion tengaaccesoa medicamen-
tosde calidad

Adolfo Pérez, inform que la far-
‘maciade Villa Gautier st ubicada en
el Centro de Primer Nivel de Atencion
de esa localidad y que impactard
rectamente unos 3,505 habitantes;
‘micniras que en Jinico,sein benefi-
ciados unos 4378 habitantes. Esta
tima,igualmente ubicada en el Centro
de Primer Nivelde Atencién de a Co-
munidad.

“Ambas fumacias responden a
na necesidad de estas comunidads,
queya o tendrin que recorre grandes
disanciaspara poder comprar medica-
‘mentos de caldad y a muy bajo pre-
cio”, dijo Pérez.
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Farmacias del Pueblo garantizan

medicamentos de calldad para hipertensos
LA REDACCION cial’, puntualiz,
SANTODOMINGG Do aue I poblacén pucde

tener garantas de la calidad de los
o decomaeenss medicamentos que dispensan en las
Bow 17 de mayo <l Dia. Famiciasdel ucblo ya que ates
Mundialdela Hipertensidn, - de ser puestosa l venta son analiza-
el directordel Programa de Medica- - dos rigurosamente para comprobar
mentos Esenciales y Central e que cumplen con los estndares de
Apoyo Logistico  calidad requeridos por la Direccién
ROMESEICAL), Adolfs Bies, Generalde Mediatentos Almen-
indicd que: ravés de las Farmacias 105 y Productos Sanitarios (DI-
del Pucblocl Gobiemo garantizaque - GEMAPS).
Tos pacientes con hipertension are- _ gualmente, a través de las Far-
tial pucden acceder a medicamentos macias del Pucblo, ¢l Gobiemo
de calidad y a bajo costo, aliviando  suministra medicamenos gratuitosa
el gasto de bolsilloa lasfamiliasdo- pacientes hipertensos el régimen
minicanas. subsidiado del Seguro Nacional de
“Estamos hablando de que una  Salud registrados en ¢l programa
persona con_hipertension pucde “Mas salud y esperanza de vida'",
comprar su_tratamiento mensual ~con 45 aos o mis, pensionados ju
enire 6 y 300 pesos, hasta 10 veces  bilados y menores de 18 aos in-
‘menos que en una farmacia comer- - sulinodcpendientes.
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Ponen en funcionamiento nuevas Farmacias del Pueblo en
Villa Gaulier y Caimilo

Por Vamnetys Acantara

El Programa de Medicamentos Esenciales y Central de Apoyo

Logistico (PROMESE/CAL), puso en funcionamiento dos nuevas Farmacias del
Pueblo, que venderdn los medicamentos del cuadro bisico de salud a las comunidades
de Villa Gautier en San Pedro de Macoris y en Caimito, provincia Santiago.

Con estos muevos establecimientos, la actual gestién que encabeza Adolfo Pérez, suma
95 nuevas farmacias, la mayoria delas cuales han sido habilitadas en comunidades
Iejanas y de dificil acceso, dando seguimiento a la orden presidencial de que todala
poblacién tenga acceso a medicamentos de calidad
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EL PERIODICO DE SANTO DOMINGO ESTE

CALETA

INICIO SDE  SDN  SDO  BOCA CHICA &

PROMESE/CAL inaugura dos nuevas Farmacias
del Pueblo

| eromeseec

e

El Programa de Medicamentos Esenciales y Central de Apoyo
Logistico (PROMESE/CAL) , inauguré dos nuevas Farmacias del
Pueblo, que venderan los medicamentos del cuadrobasico de salud a
las comunidades de Villa Gautier, en San Pedro de Macoris, y de
Caimito, en Janico, provincia Santiago.

Con los dos nuevos establecimientos, la actual gestién que
encabeza Adolfo Pérez suma 95 nuevas farmacias, la mayoria de las
cuales han sido habilitadas en comunidades Iejanas y de dificil
acceso, dando seguimiento a la orden presidencial de que toda la
poblacién tenga acceso a medicamentos de calidad.
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Origen Conformes No Conformes Totales

Nacional

2,738                   1 2,739                  

Estranjero

1,736                   2 1,738                  

4,474                   3

99.90% 0.10%

Fuente: Dpato. de Vigilancia y Control de Calidad de Insumos para la Salud

Resultados Evaluación de Lotes de Medicamentos 2024

Totales 4,477                  
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Farmacia del Pueblo incluye
toallas sanitarias en su
catalogo

Buscan garantizar insumo a poblacién vulnerable

El Programa de Medicamentos Esenciales y Central de Apoyo
Logistico (Promese/Cal), informé que incluyé toallas sanitarias al
catéalogo de Farmacia del Pueblo, con el objetivo de proveer a bajo
costo de este insumo basico a nifias, adolescentes y mujeres que
viven en condiciones de vulnerabilidad.
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Farmacia del Pueblo incluye toallas sanitarias en su catélogo;
buscan garantizar insumo a poblacion vulnerable

SANTO DOMINGO.- El Programa de Medicamentos Esenciales y Central
de Apoyo Logistico (PROMESE/CAL), informé que incluy6 toallas
sanitarias al catalogo de Farmacia del Pueblo, con el objetivo de proveer a
bajo costo de este insumo bésico a nifias, adolescentes y mujeres que
viven en condiciones de vulnerabilidad
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Farmacia del Pueblo vendera a RD$40
paquetes de 10 uds. de toallas sanitarias
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Farmacia del Pueblo incluye
toallas sanitarias en
catalogo; buscan garantizar
insumo a poblacion
vulnerable

El Programa de Medicamentos Esenciales y Central de Apoyo Logistico (PROMESE/CAL)
informé que incluy toallas sanitarias l catélogo de Farmacia del Pueblo, con el objetivo de

proveer a bajo costo de este insumo basico a nifias, adolescentes y mujeres que viven en
condiciones de vulnerabilidad.
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Abren dos nuevas
Farmacias del
Pueblo en el pais

APERTURA'E] Programa de Medica-
‘mentos Esencialesy Central de Apo-
o Logistico (Promeso/CAL, infor-
‘mé que puso en fancionamiento dos
nuevas Farmacias del Puchlo.

‘Una fue habilitada estratégicamen-
= teparalos moradores del sector Las
‘Malvinas I del municipio Villa Mella, en
‘Santo Domingo Norte,la cual cubrirdlas
‘necesidades de medicamentos esencia-
Les de poco mis de 18,598 habitantes.
Lasegunda delas farmacias, esti ubi-
cada en Ia seceién Amaceyes del muni-
cipio Tamboril,en Santiago, cuya pobla-
clonal estimada es de 1572 habitantes.
‘Adolfo Pérez, director de Promese/
‘AL, anuncié que enlas préximas sema-
nasestarén inaugurando otras farmacias
en lugares que ya identificaron y cuyos
trabajos estin avanzados.
“Elfocoaguies que ladistancianosea
un obstdculo para ningiin dominicano
por residir en comunidades apartadas”,
resalts el funcionario.  elCaribe
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PROMESE/CAL contintia ampliando red de
Farmacias del Pueblo
Abren dos nuevos establecimientos en Villa Mella y Tamboril

ER—

laso g S Lunes, 3.0 o de 2024, 1412

&

SANTO DOMINGO, RD/ DIARIO DE SALUD.- E Programa de Medicamentos

Esenciales y Central de Apoyo Logistico (PROMESE/CAL), informé que puso en

funcionamiento dos nuevas Farmacias del Pueblo, una de las cuales fue habiltada

estratégicamente para alcanzar a los moradores del sector Las Marvinas II del

municipio Villa Mella, en Santo Domingo Norte, con la cual serén cubiertas las
de de poco mas de 18,598
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PROMESE/CAL sigue ampliando red de
Farmacias del Pueblo
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El Programa de Medicamentos Esenciales y Central de Apoyo Logistico (PROMESE/CAL),

nfor cionamiento dos nuevas Farmacias del Pueblo, una de las

que puso en

e para 2

to Domingo Norte, con la cual sers

cuales fue habilitada estratég zar a los moradores d

Marvinas Il del municipio Villa Mella, en S

las necesidades de medicamentos esenciales de

antes,

a en la
estimada es de 1,572 habitat

farmacias Amaceyes del r
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PROMESE/CAL continiia ampliando
red de Farmacias del Pueblo

Abren dos nuevos establecimientos en Villa Mella y Tamboril

SANTO DOMINGO.- El Programa de Medicamentos Esencialesy Central de
Apoyo Logistico (PROMESE/CAL), informé que puso en funcionamiento dos.
nuevas Famacias del Pueblo, una de las cuales fue habilitada
estratégicamente para alcanzar a los moradores del sector Las Marvinas Il del
municipio Villa Mella, en Santo Domingo Norte, con la cual seran cubiertas las
necesidades de medicamentos esenciales de poco mas de 18,598 habitantes.
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Promese/Cal ha sido el brazo

operativo del sector salud con
ejecucion de varios programas
et Compras destinadas a micamentos de st st han sido dupicades

Tos pacientes ya suman ms de 16,000, _Responsabilidad. Otras cargas han sido la
‘ampliacion de las Farmacias del Pucblo y del programa que medica a hipertensos.

En farmacias aplican
politicas de control
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 Producto Servicio   Enero   Febrero   Marzo   Abril   Mayo   Junio 

 Unidades                 58,941,997                 63,027,657                57,385,648                45,860,141                 38,243,083                24,699,308 

 Valores   RD$ 101,230,909.55  RD$106,515,338.70  RD$103,735,536.31  RD$  99,046,920.98  RD$   88,877,724.94  RD$  56,400,397.07 

 Unidades                 19,930,720                 19,795,868                21,442,430                21,304,618                 24,345,158                19,548,749 

 Valores   RD$ 272,715,904.48  RD$250,996,070.03  RD$264,131,362.65  RD$278,291,635.99  RD$ 282,216,276.07  RD$214,588,743.06 

 Población vulnerable 

dispensada con 

medicamento oportuno y 

bajo costo a través de las 

Farmacias del Pueblo 

 Red pública de 

prestación de servicios 

de salud abastecido de 

medicamentos, insumos 

sanitarios y reactivos de 

laboratorio 


image149.png
30 millones D
de délares

Moves Mundal ol
femanino en R0

Comisién de la ONU concluye
Israel comete “crimenes de
guerra y de lesa humanidad”

A el . gt e o e b (XD 00 e e o, e e
iR e s o o e b e 3 e
R A S B

I ey i it @5
e e G





image150.png
I Tt pass

Almuerzo Grupo Comunicaciones Corripio

Céncer. Consume 40 por cento de presupuesio

Promese/Cal
garantiza
medicamentos
dealtocostoa
masde 16,500
pacientes

Ge7 O milloesdepesn,
elmcales 0ot e
toer i s
o ciner e o i
o e de .
ety .
drgoa cermedadesde.
o s, o
s e e
odaies s il
matoras y ks -
ke oo ayer o d
e de romeaCa,
i ko s, e
e oo
i Comicacones o
pl.En e, & 0%
e s prs i -
o e

"N ez unsrdogr
adecmcicama
e g 0202020 31
e de s i, o
Clonario o denr de o
logn b i de b
o o e
o, g s coco
milones de i
ok o s

Sabre o progama de
edcumein ¢ koo
o e o di e
e v
presnei——

it d b e d ow-
ks e, o o
Fan dophcao b i
oy




image151.png
12T Actualidad | R}

Destinan RD$7,320 MM
farmacos de alto costo

El director de Promese/Cal, Rafael Adolfo Pérez, asegur6 16,500 pacientes
se benefician anuaimente del programa de medicamentos de alto costo
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PANORAMA
elCaribe, MIERCOLES 26 DE JUNIO DE 2024

Gobiernoinyecta
mas fondos para
medicamentos

SALUDIE] Programa de Medicamen-
tos Esenciales y Central de Apoyo
Logistico (Promese/CAL) inverti-
rd RD$1,225,674,092 en la compra.
de medicamentos.

La informacién fue ofrecida du-
rante la recepcion de ofertas téc-
nicas y econémicas, asi como en la aper-

turade muestras correspondientes ala
Licitacién Piiblica Nacional bajo la re-
ferencia Promese/CAL-CCC-
LPN-2024-0004.

“Este proceso reafirma el compromi-
sode Promese/CAL con la salud piiblica
y el bienestar de todos los dominicanos,
asegurando el suministro oportunoy efi-
ciente de medicamentosesencialesy pro-
ductos sanitarios”, expresé el director de
lainstitucién, Adolfo Pérez Pérez subra-
6 el compromiso de Promese/CAL con
latransparenciayla eficiencia en la ges-
tién de recursos piiblicos, garantizando
que cada peso invertido contribuya sig-
nificativamente a mejorar los servicios
de salud en el pais. ® elCaribe
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Promese/Cal invertira mas de RD$1,125

millones en compra de medi

través del Programa de Medica-
mestos Esenciales y Cental de

ROMEsECAL), o
RDSI 225 millones, 674 mil,
092 en'la_compra de medica
mentos para cubrir la demanda
del Sistema Piblico Nacional de
Saludy las Farmacias del Pucblo
enel periodo septiembre-diciem-
bre del 2024,

La informacién fue ofrecida
durante la recepcion de ofertas
técnicas y economicas, asi como
la apertura de muestras corre-
spondientes ala Licitacion Pi
Nacional bajo la_referencs
PROMESE/CAL-CCC-LPN-
124-0004.

reafima el com-
PROMESECAL con
Iasalud piblica y el bienestar de:
todos los dominicanos, ascgu-
rando ¢l suministro oportuno y
eficiente de medicamentos esen-
ciales y productos sanitarios”,
presd el director de lainstitucion,
‘Adolfo Pérez.

mentos

Pérez subrayd el compromiso
de PROMESE/CAL con la rans-
parencia y la eficiencia en la

de recursos piblicos,
‘garantizando que cada peso in-
vertido contribuya significativa-
‘mente a mejorar los servicios de
salud en el pais.

Los trabajos se realizan en
presencia de oferentes, el Comité
de Comprasy Contrataciones de
PROMESE/CAL, notarios pibli-
cos, peritos, y la oficial de
cumplimiento de la Direccion
De Compras y Contrataciones
Piblicas (DGCP).
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El Gobhierno invertira mas de
RD$1,000 MM medicamentos

SANTO DOMINGO. - I
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Hace dos meses, Fon-
deur sostuvo una reu-
i con l ministro
de Salud, victor Ata-
lah,y directivosde.

contindan hoy, miérco.  Alto Costo quienes
3 dejuli, en horario  explicaron que anivel
de500delamananaa ~global ha habido una
100 de la tarde, en la  bajan la produceién
sede de Promes¢/CAL. ~ de medicamentos por
El liego decondiciones falta de materia prima.
especifcas et disponi.  Actualmente, Fondeur
bleatravis delapagina  sehalé que nohay

web de Ia institucidn  existencia de Certican
WWw promese. 05 Esunamolicula
cal.gobdo o del portal - complicada’,admitie.
GeIa Direccion General  Tampoco hay Rapa-

e Comprasy Contrata-  muney del Tacrolimo,
ciones (DGCP)  hay XL pero o XLS.
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Gobierno licitara
medicamentos

S0 powvco | —
Alto costo. El Gobierno
anuncid la adquisicion de
‘medicamentos de _alto
costovialicitacion piblica
‘nacional porunmontosu-
perior alos RD$3020 mi-
llones.

En total serdn adquiridas
83 moléculas para garan-
tizar la provision oportu-
‘nadefirmacos a pacien-
tes con_ enfermedades
dermatolégicas, endo-
cringlogas, de gastroen-
terologia, hematologia,
neumologia, neurologi-
cas, oncologia, psiquia-
tria, reumatologia y
trasplante.

Los medicamentos serdn  tan siendo recibidas ayer y
utilizados para cubrir las hoyen horario de %:00am.a
necesidades programadas  1:00 pm, en la sede de Pro-
entre agosto y diciembre  mese/Cal.

de 2024, de los pacientes El pliego de condiciones estd
beneficiados por el pro-  disponibleatravésdelapigi-
grama de la Direccion de na web de la_institucion
Acceso a Medicamentos wwwpromesecalgobdo o
de Alto Costo del Ministe- del portal de Compras. ——
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Gobierno anuncia licitacion para
adquirir medmmentos de alto costo

LA REDACCION
SANTO DOMINGO

1 Gobiemo dominicano, a
través del Programa de
Medicamentos Esenciales

¥ Cemnl  de  Apoyo

Logistico (Promese/CAL), anun-

ci6 la adquisicion de medicamen-

t0s de alto costo via lcitacion

‘piiblica nacional, por un monto e

RDS 3,020.400.960.04.

total, serdn adquiridas 83

‘moléculas para garantizar la pro-

visi de firmacos a pa-

cientes con _enfermedades
dermatologicas, endocrindlogas,
gastroenterdlogas, hematologicas,

‘neumologicas, neuroldgicas, on-

colbgicas, psiquiltricas, reuma-

¥ de trasplante.

Los medicamentos serén uti-

lizados para cubrir ks necesidades

programadas entre agosto y di-

ciembre de 2024, de los pacicntes

beneficiados por el programa de
la Direccién de Acceso a Medica-

‘mentos de Alto Costo de Salud

Piblica (Damac).

Las _propuestas_técnicas y
econdmicas del proceso referen-
cia LPN-2024-0005 estin siendo
recibidas desde ayer martes 2y
hoy miéreoles 3 de julio, en ho-
rario de 9:00 am. a 1:00 pm, en

esti_disponible a traves
pigina web de la_institucion
www.promesecal.gob.do o del
portal de la DGCP wwnw.compras-

dominicanagobdo.
Promese/CAL recordd que una
de sus responsabilidades s la
compra de los medicamentos para
Ia Direccion de Acceso a Medica-
‘mentos de Alto Costo (Damac) del
Ministerio de Salud Piblica y
Asistencia Social y que, a su vez,
Ia Damac determina la necesidad
de medicamentos, elabora los re-
querimientos y fichas técnicas y
realiza la entréga a los pacientes.
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 Producto Servicio   Julio   Agosto   Septiembre   Octubre   Noviembre   Diciembre   Total 

 Unidades                 75,203,233                73,576,394                61,482,702                50,328,984                 50,514,519              13,005,658                 612,269,324 

 Valores   RD$  31,797,958.00  RD$  20,288,100.00  RD$  20,196,318.00  RD$  20,829,530.00  RD$  28,820,638.00  RD$13,239,807.00  RD$   690,979,179.00 

 Unidades               135,746,576              127,106,175              108,373,871                90,685,925                 94,783,413              24,782,063                 707,845,567 

 Valores   RD$266,045,753.73  RD$242,033,200.16  RD$230,439,814.20  RD$258,333,733.34  RD$439,621,546.57  RD$49,419,116.96  RD$3,048,833,157.00 

Fuente: Dirección de Planificación y Desarrollo

 Población vulnerable 

dispensada con 

medicamento oportuno y 

bajo costo a través de las 

Farmacias del Pueblo 

 Red pública de 

prestación de servicios 

de salud abastecido de 

medicamentos, insumos 

sanitarios y reactivos de 

laboratorio 
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PANORAMA
elCaribe, JUEVES 11 DE JULIO DE 2024

Promese dejé habilitada una
Farmacia del Pueblo en el hospital
VillaIsabela, con la que totalizan
100 los establecimientos
inaugurados en tres afios.
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Promese/Cal informa ha inaugurado
100 Earmacias del Pueblo en &4 aiios

VILLA ISABELA, PUER-
TO PLATA. - £ Programa de
Medicamentos Esenciales y
Central de Apoyo Logistico
(Promese/Cal, inform que
dej6 habiltada una Farmacia
del Pueblo en el hospital
wnicipal Villa Isabela, Puer-
to Plata, conla que totalizan
00 los establecimientos in:
ugurados por la gestion
que encabeza Adolfo Pérez
€l despliegue del progra

pleg. version destinada paralaex-  saniariosaa poblacion mds
ma de Farmacias del Pueblo. oonien de la red de Farma-  vulnerable.

en t0do el pais, ha iMpacta- jy; del pueblo ha sido de  Durante el acto de entre-
dodemanera positivaamas RDS115 millones, 128 il gadela Farmacia del Pugblo
deunmillén de personasa- 045 yquelamisma obedece nimero 100, Pérez indicé
dicadas en comunidades  al plan de Gobiemo del pre-  que ya son 644 estableci
partadas de los cascos ur-  sidenteLuis Abinader,de ha-  mientos a ivel nacional, lo
nos, que carecian de ac- biltar una Farmacia del ~que ha permitido que miles
ceso cercano a servicios Pueblocercanaa cada Cen-  defamilas
o de Primer Nive

garanti- 505 ya o tengan que reco-

zandoasiun mejor accesoa  rrer grandes distancias para

Pérez inform que la in
O AU N e camentos e insumos  adauirsus mecdicamentos.




image161.png
sueves 11dejuiode 2024 Ciudad LA INFORMACION 5

PROMESEI(‘AL

|naugurd100l=am|auasdd Puebloendpals

o
ot BT

Bseonl G .,.....,....:‘"..\". ==





image162.png
[ —— [ actvalidad i)

Promeselicita $1,000 MM en medicamentos

Sera para cubrir Ia demanda de 574 productos sanitarios y medicinas del Ultimo cuatrimestre de 2024

middascontomes 2900
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oy iy e s s Pt
hoy més de mil millones nal de Salud y las Farma-  SE/CAL-CCC-LPN-2024- Pérez resalt que el pro-
‘clas del Pueblo durante el Sostuvo que en ¢l pro- | €es0 se llev6 a cabo ape-
o oS o o e st ot
T & s o L2y
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[Nacion |
PROMESE/CAL licita mas de mil
millones de pesos en medicamentos

Ney SANTANA
SANTO DOMINGO
1 Programa de Medica-
mentos  Esenciales
Central de Apoyo Logis-
tico (PROMESE/CAL) dio aper-
tura y lectura a las propucstas

econdmicas de una licitacion pi-
blica nacional con la que serd
sbastecido ¢l Sistema Piblico

ional de Salud y las Farma-
cias del Pucblo durante ¢l pe-
oo de eptcmie 3 i
de2024.

El proceso licitatorio busca
adquins un total de 574 produc-
tos sanitarios y medicamentos,
con una inversién proyectada de
RDS1.225 millones, 674 mil,
092y Su nimero de referencia s
PROMESE/CAL-CCC-LPN-

¢ Adolfo

20240004,

Enel proceso participaron S0
ofernied S¢ ebibiern 1960
‘muestras de productos, de las
cuales 1,631 fueron admitidas
conformes, 329 no conforme y
126 renglones desiertos. En los

Sximos dias el Comité de
‘Compras de la institucién proce-
derd a nolificar la adjudicacion
en cada rengld

Elacto, encabezado por el di-
rector de PROMESE/CAL,
ez, se llevd a cabo
apegado a las nommativas esta-
blecidas por a Ley 340-06 sobre
Compras y Contrataciones, en
presencia de oferentes, el Comité
de Compras y Contrataciones de
PROMESE/CAL., notarios pi-
blicos, peritos, oficiales de curn-
plimiento de la Direccion

General de Contrataciones Pi-
blicas (DGCP) y medios de co-
‘municacion.

Pérez, precist que el proceso
de adquisicion de medicamentos
s una parte crucial para mejorar
& 2000203 servicon e saa de
calidad entoda la Repiblica Do-
‘minicana; y que la transparencia
¥ eficiencia en la gestion de estos
oo s fandaments s
garantizar que cada peso inver-
tido s traduzca en beneficios

gibles para la poblacicn.
" p\mmmm ha
‘demostrado un compromiso in-
quebrantable con la salud de
nuestros ciudadanos, y en PRO-
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Promese/Cal celebra 40 afios

LAREDACCION

SANTO DOMINGO

1 Programa de Medica-

mentos_Esenciales y

Central de Apoyo Logis-
tico (PROMESE/CAL) con-
memord su 40 aniversario
destacando dos de sus princi-
pales logros en los ltimos cua-
troafios, una historica expansion
de la Red de Farmacias del
Pucblo y un robusto fortale-
cimiento institucional,

En un acto de izamiento de la
‘bandera nacional realizado enla
Sede principal de la institucion,
su director general, Adolfo
Pérez, explicd que la apertura de
cien nuevas Farmacias del
Pucblo en la gestion del presi-
dente Luis Abinader, ha sido una
de sus mayores expansiones en
su historia en tan poco tiempo,
elevindolasa untotal de 644 es-
tablecimientos a nivel nacional.

“Esta_expansion representa
una mejora_ sustancial en el
acceso a medicamentos esen-
ciales, beneficiando a mis de 5
‘millones de dominicanos cada
‘mes. Los precios en las Farma-
cias del Pueblo se mantienen
significativamente mucho mas
bajos que en las farmacias co-
‘merciales, lo que proporciona un
alivio crucial para las familias
‘dominicanas, aliviando la carga
financiera del cuidado de la
salud.

Fortalecimiento institu-
cionaly gestion transparente
En paralelo, PROMESE/CAL

ha reforzado su estructura insti-
tucional para garantizar una
‘gestion ms transparente y efi-
ciente.

Desde agosto de 2020 a julio
de 2024, la institucion llevé a
‘cabo 958 procesos de compra de
medicamentos e insumos, todos
conforme a la Ley de Compras
'y Contrataciones Piblicas 340-
6.
Este enfoque ha permitido una
‘gestion de contratos que, en el
i indicado,  suma
RDS37.462,161,181.80 y una
‘consolidada relacién con ms de
400 suplidores, destacando un
firme compromiso con la trans-
parencia y la rendicion de cuen-
tas.
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PROMESE/CAL celebra 40 aiios con éxitos
en expansion de las Farmacias del Pueblo

SANTO DOMINGO:- £
Programa de Medicamentos
Esencialesy Central de Apo-
YoLogistico PROMESE/CAL)
‘conmemord su 40 aniversa:
tio destacando dos de sus
principales logros en los dl
timos cuatro anos, una his
torica expansion de la Red
de Farmacias del Pueblo y
un robusto fortalecimiento
institucional,

£n un acto de izamiento
de labandera nacional real
wincipal de
lainstitucion, su director ge-

zadoenlasede

neral, Adolfo Pérez, explico
que laapertura de cien nue-
vas Farmacias del Pueblo en
la gestion del presidente
Luis Abinader, ha sido una
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PROMESE/CAL celebra 40
afios con éxitos en expansion de
Farmacias del Pueblo
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Santo Domingo.- El Programa de Medicamentos Esenciales y Central de
Apoyo _Logistico (PROMESE/CAL) conmemord su 40 aniversario
destacando dos de sus principales logros en los Gltimos cuatro ahos, una
histérica expansion de la Red de Farmacias del Puebloy un robusto
fortalecimiento institucional.

En un acto de izamiento de la bandera nacional realizado en la sede
principal de la institucion, su director general, Adolfo Pérez, explicé que la
apertura de cien nuevas Farmacias del Pueblo en la gestion del presidente
Luis Abinader, ha sido una de sus mayores expansiones en su historia en
tan poco tiempo, elevndolas a un total de 644 establecimientos a nivel
nacional.
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PROMESE/CAL celebra 40 afios con éxitos
en expansion de Farmacias del Pueblo y
fortalecimiento Institucional
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SANTO DOMINGO.- El Programa de Medicamentos Esenciales y Central de Apoyo
Logistico (PROMESE/CAL) conmemoré su 40 aniversario destacando dos de sus
principales logros en los iiltimos cuatro ailos, una historica expansion de la Red de
Farmacias del Pueblo y un robusto fortalecimiento institucional

En un acto de izamiento de la bandera nacional realizado en la sede principal de la
institucion, su director general, Adolfo Pérez explicé que la apertura de cien nuevas
Farmacias del Pueblo en la gestién del presidente Luis Abinader, ha sido una de sus
mayores expansiones en su historia en tan poco tiempo, elevandolas a un total de 644
establecimientos a nivel nacional.
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Inauguran Farmacia del
Pueblo en UASD de La Vega

Ney SANTANA
TAVEGA

1 Programa de Medicamen-
tos Esenciales y Central de
Logistico

LaFmddMumh»
rario de atencion serd de lunes a
viemes de 8:00 am. a 4:00 pm,,
afoers medicamentus del Condn

pronto dejari funcionando el Servi-
cio Nacional de Salud (SNS) en el
recinto universitario.
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Inauguran Farmacia del
Puebloen UASD La Vega

El Programa de Medicamentos
Esencialesy Central de Apoyo Lo-
gistico (Promese/CAL) dejé en fun-
cionamiento una Farmacia del Pue-
blo enla Universidad Auténoma de
Santo Domingo (UASD), Centro La
Vega, que beneficiard a unos 3400
estudiantes de la universidad y a
los residentes de las zonas aleda-
fias. Laobra fue ejecutada en cola-
boracién con la organizacién hu-
manitaria Project HOPE y finan-
ciada por The Elsa and Peter So-
derberg Charitable Foundation. La
Farmacia del Pueblo, cuyo horario
de atencion serd de lunes a viernes
de 8:00 am. a 4:00 p.m., ofrecerd
medicamentos del Cuadro Bésico
de Salud a precios muy bajos.
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Inauguran Farmacia del Pueblo en UASD
de La Vega, para beneficio de mas de
3,000 estudiantes y de la comunidad

4DE SEPTIEMBRE 2024155

La Vega - El Programa de Medicamentos Esenciales y Central de Apoyo Logistico
(Promese/CAL) dejé en funcionamiento una Farmacia del Pueblo en la
Universidad Auténoma de Santo Domingo (UASD), Centro La Vega, que
beneficiara a unos 3,400 estudiantes de la universidad y a los residentes de las
zonas aledafias.

La obra fue ejecutada en colaboracién con la organizacion humanitaria Project
HOPE y financiada por The Elsa and Peter Soderberg Charitable Foundation




image173.png
Redaccion de Salud i

ACTALDAD _ SALUDBUCODINTAL _ OPINION _ VIASALUDALE _ FARMACA _ QUINESSONOS _ CONTACTO

Inauguran Farmacia del Pueblo en UASD de La Vega parabeneficio
de estudiantes y comunidad

LA VEGA, RD/ REDACCION DE SALUD.- El Programa de
Medicamentos Esenciales y Central de Apoyo Logistico (PROMESE/CAL),
dejé en funcionamiento una Farmacia del Pucblo en la Universidad Auténoma
de Santo Domingo (UASD). Centro La Vega, que beneficiaré a unos 3,400
estudiantes de la universidad y a los residentes de las zonas aledaias.

La obra fue ejecutada en colaboracién con la organizacién humanitaria Project
HOPE y financiada por The Elsa and Peter Soderberg Charitable Foundation.

La Farmacia del Pueblo, cuyo horario de atencién serd e lunes a viernes de 8:00
2.m. a4:00 p.m., ofrecerd medicamentos del Cuadro Basico de Salud a precios muy
bajos, asegurando que los productos farmacéuticos esenciales estén al alcance de
quienes mis los necesitan
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Inauguran Farmacia del Pueblo en UASD de La Vega para
beneficio de estudiantes y comunidad

La Vega. — El Programa de Medicamentos Esenciales y Central de Apoyo Logistico
(PROMESE/CAL), dej6 en funcionamiento una Farmacia del Pueblo en la Universidad
Auténoma de Santo Domingo (UASD), Centro La Vega, que beneficiaré a unos 3,400
estudiantes e la universidad y a los residentes de las zonas aledanas.
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Més de 207 millones de
medicamentos para combatir
enfermedades cardiovasculares
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SANTO DOMINGO, Las Farmacias del Pueblo dispensaron entre el afio 2023 y los primeros
ocho meses del 2024, 207 millones 936 mil, 520 unidades de mis de treinta farmacos,
destinados al tratamiento de afecciones del corazén.
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Farmacias del Pueblo dispensaron mas de
207 MM de medicamentos para
enfermedades cardiovasculares

Entre los medicamentos ms solicitados en las Farmacias del Pueblo estén los
antihipertensivos, para la presion arterial

[Eper— comnic © @ @ O S ———,

Foto: fuente externa.

EL NUEVO DIARIO, SANTO DOMINGO.- En un esfuerzo por combatir las
enfermedades cardiovasculares, las Farmacias del Pueblo dispensaron entre el

afio 2023y los primeros ocho meses del 2024, 207 millones 936 mil 520 unidades
de mas de treinta farmacos, destinados al tratamiento de afecciones del corazén.
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Farmacias del Pueblo dispensaron mas de 207 millones de
medicamentos para combatir enfermedades cardiovasculares

Santo Domingo.- En un esfuerzo por combatir las enfermedades
cardiovasculares, las Farmacias del Pueblo dispensaron entre el afio 2023
y los primeros ocho meses del 2024, 207 millones 936 mil, 520 unidades
de més de treinta farmacos, destinados al tratamiento de afecciones del
corazén.

“Todos estos férmacos son recomendados por guias intemacionales para
el manejo de la hipertension, con alta eficacia en la reduccién del riesgo
de complicaciones como los accidentes cerebrovasculares o el infarto de
miocardio’, explicé el director general de PROMESE/CAL, Adolfo Pérez.
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Almacénes Ubicación Actividad

Almacén Ciudad Salud

Santo Domingo Norte, Av. 

Charles de Gaulle

Medicamentos e insumos 

hospitalarios

Almacén Regional Norte

Santiago de los Caballeros Av. 

Yapour Dumitt

Medicamentos e insumos 

hospitalarios

Almacén La Monumental

Antigua Aut. Duarte Km. 12 

1/2, Los Peralejos

Soluciones electrolíticas y kits 

de hemodiálisis

Almacén Higüero

Av. Presidente Antonio 

Guzmán (La Isabela)

Insumos médicos (material 

gastable)

Almacenes de Depósito 

Las Américas (Almadela)

Av. Las Américas Km 8 1/2, 

Santo Domingo, República 

Dominicana

Insumos médicos (material 

gastable

Almacén Depósito 

Almadela Santiago

Aut. Duarte km. 9 1/2 Puñal 

Santiago

Medicamentos que requieren 

cadena de frio y otros

Fuente: Dirección de Operaciones y Logística

Relación de Almacénes
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Farmacias del Pueblo dispensaron mas de 207
millones de medicamentos para combatir
enfermedades cardiovasculares

3 a oportunidad de recibc el ratamiento que nece

ompromiso rme que

R =
SANTO DOMINGO.- En un esfuerzo por combatir las enfermedades
cardiovasculares, las Farmacias del Pucblo dispensaron entre <l aio
2023y los primeros ocho meses del 2024, 207 millones.936 mil. 520
unidades de més de treinta farmacos, destinados al tratamiento de
afecciones del corazén.
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Farmacias del Pueblo dispensaron mas
de 207 millones de medicamentos para
combatir enfermedades cardiovasculares

Por SaludNews - 30 de sepremr

En un esfuerzo por combatir las enfermedades cardiovasculares, las

Farmacias del Pueblo dispensaron entre el afio 2023 y los primeros ocho
meses del 2024, 207 millones,936 mil, 520 unidades de mas de treinta
farmacos, destinados al tratamiento de afecciones del corazén.
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iCrisis de salud? No con las Farmacias del Pueblo: 207
millones de farmacos para tu corazén

024 /HTNOTICIAS.

€ un esfuerzo por combatirlas enfermedades cardiovasculares, s Farmacias del Pueblo dispensaron ente el aio
2023y los primeros ocho meses del 2024, 207,936,520 unidades de ms de treita firmacos destinados al
ratamiento de afecciones del corazén.
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Valor de 130/80 mm Hg o mayor indica hipertension.

ia presion se puede 7
tratar con RD$105

Las Farmacias del
Pueblo tienen mds
de 30 firmacos
para el corazén

ClaudiaFernandez Soto
SD. El tratamiento ade-
cuado de la_hiperten-
sién arterial ayuda a
prevenir la enfermedad
cardiaca, accidente ce-
rebrovascular, pérdida
de la vision, enferme-
dad renal y otras com-
plicaciones vasculares.

De acuerdo con el
Programa de Medica-
mentos Esenciales y
Central de Apoyo Lo-
gistico (Promese/CAL),
los antihipertensivos se
encuentran entre los
‘medicamentos més so-

licitados en las Farma-
cias del Pueblo.

Entre el afio 2023 y
hastaagosto de 2024, se
dispensaron 207936,520
unidades de més de
treinta farmacos desti-
‘nados al tratamiento de
afecciones del corazén.

Tal es el caso del Val-
sartén, cuyo tratamien-
to mensual de 30 table-
tas estd disponible por
180.00 pesos, mientras
que el Candesartin
cuesta 105 pesos.

Por su lado, el ministro
desalud, Victor Atallah,
resalto algunos alimen-
tos que benefician al co-
razén: aguacate, auya-
ma, huevo, platano y
‘naranjas. “El corazon, si
Io cuidamos, dura mu-
cho”, aseguré. @
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Reconocen altos niveles de transparencia de
PROMESE/CAL
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SANTO DOMINGO, RO/ DIARIO DE SALUD..- La Direccion General de Etica
Integridad Gubemamental (DIGEIG) reconocié_al Programa de Medicamentos
Esenciales y Central de Apoyo Logislico (PROMESE/CAL) por superar el 99% en el

ranking de transparencia, conforme a la Ley No. 200-04 de Libre Acceso a la
Informacion Pablica.
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Reconocen altos niveles de transparencia
de Promese/CAL

Santo Domingo, RD.- La Direccién General de
Integridad Gubernamental (DIGEIG) reconocié al Programa de
Medicamentos Esenciales y Central de Apoyo Logistico
(Promese/CAL) por superar el 99% en el ranking de transparencia,
conforme a la Ley No. 200-04 de Libre Acceso a la Informacion

Publica.
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RECONOCEN ALTOS NIVELES DE
TRANSPARENCIA DE PROMESE/CAL

Santo Domingo, Repiblica Dominicana.- La Direccién General de Etica
¢ Integridad Gubemamental (DIGEIG) reconocié al Programa de
Medicamentos Esenciales y Central de Apoyo Logistico
(PROMESE/CAL) por superar ¢l 99% en ol ranking de transparencia,
conforme ala Ley No. 200-04 de Libre Acceso a la Informacién Piblica
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Hoy es el Dia Mundial de la Salud Mental,
PROMESE/CAL asegura beneficiamas de 5
mil pacientes

El director de PROMESE/CAL, Adolfo Pérez, dijo que recibieron medicamentos
ambulatorios pacientes con bipolaridad y esquizofrenia, las patologias mentales
mis comunes en el pais.

Santo Domingo.£n o5 primeros ocho meses de 2024, un total de 5971 pacientes ambulatorios
diagnosticados con bipolaridad y esquizofrenia, s patologias mentales mis comunes en el pas,recibieron
sus medicamentos a ravés del Programa de Apoyo a las Unidades de Salud Mental (PAUSAM) coordinado
por e Programa de Medicamentos Esenciles Ia Centralde Apoyo Logistco (PROMESE/CAL).

n el marco del Dia Mundial de la Salud Mental, el director de PROMESE/CAL, Adolfo Pérez, destact el
compromiso de la institucidn de garantizar el acceso  tratamientos para estos pacientes, quienes recben
atencién en 13 unidades de Salud Mental-CLIPE, gestionadas por el Ministerio de Salud Piblica e diferentes
puntos del pas.
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Promese/Cal beneficia a casi 6,000
pacientes con enfermedades mentales en
2024
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Santo Domingo, RID. - Enlos primeros ocho meses de 2024, un total de 5971 pacientes
ambulatorios diagnosticados con bipolaridad y esquizofenia,las patologfas mentales mas comunes
en el pas, recibieron medicamentos a traves del Programa de Apoyo alas Unidades de Salud
Mental (PAUSAM). Este programa es coordinado por el Programa de Medicamentos Esenciales y la

Central de Apoyo Logfstico (PROMESE/CAL).

En el marco del Dia Mundial de la Salud Mental, Adolfo Pérez director de Promese/Cal, reafimé
el compromiso de la institucién de asegurar que estos pacientes reciban el tratamiento adecuado.
Las 13 unidades de Salud Mental-CLIPE, gestionadas por el Ministerio de Salud Publica, permiten

a los afectados acceder a sus medicamentos sin costo.
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Promese/CAL beneficia mas de 5,000 pacientes con
trastornos de salud mental

‘Santo Domingo.-En os primeros ocho meses de 2024, un total e 5,971 pacientes ambulatorios diagnosticados.
con bipolaridad y esquizofrenia, as patologias mentales mis comunes en o pas,recibieron sus medicamentos a
traués del Programa de Apoyo a as Uridades de Salud Mental (Pausam), coordinado por el Programa de

Medicamentos Esenciales y la Central de Apoyo Logistico (Promese/CAL)

En el marco del Dia Mundial de a Salud Mental, el director de Promese/CAL, Adolfo Pérez, destacd el compromiso
de lainstitucion de garantizar el acceso a tratamientos para estos pacientes, quienes reciben atencidn en 13
uridades de Salud Mental Clpe, gestionadas por el Ministrio de Salud Publica en diferentes puntos del pas.
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Región de Salud Provincia Farmacias del Pueblo

Distrito Nacional

50

Monte Plata

6

Santo Domingo

52

Peravia

14

San Cristóbal

14

San José de Ocoa

2

Baoruco

6

Barahona

8

Independencia

5

Pedernales

1

Espaillat

12

Puerto Plata

17

Santiago

48

Duarte

16

Hermanas Mirabal

3

María Trinidad Sánchez

6

Samaná

4

El Seibo

7

Hato Mayor

4

La Altagracia

8

La Romana

8

San Pedro de Macorís

6

Azua

9

Elías Piña

6

San Juan de la Maguana

12

Dajabón

6

Monte Cristi

8

Santiago Rodríguez

4

Valverde

10

La Vega

16

Monseñor Nouel

6

Sánchez Ramírez

5

379

Fuente: Dirección de Farmacias del Pueblo
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La farmacia ubicada en Hostos beneficiara directamente a
una poblacion de aproximadamente 5,763 habitantes,
mientras que la de Cabrera brindard acceso a

medicamentos a cerca de 28,677 ciudadanos.

Cabrera, Maria Trinidad Sanchez.~ EI Programa de Medicamentos
Esenciales y Central de Apoyo Logistico (PROMESE/CAL) continia
‘expandiendo su impacto y alcance en todo el pais, con la inauguracion de dos
Farmacias del Pueblo, una en el Municipio Hostos, provincia Duarte, y ofra en
el Centro de Primer Nivel de Atencion La Entrada, en Cabrera, Maria Trinidad
Pty
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PROMESE/CAL INAUGURA
DOS FARMACIAS DEL
PUEBLO EN HOSTOS Y
CABRERA. EN BENEFICIO DE
MAS 34.000 PERSONAS

Maria Trinidad Sinchez.- El Programa de Medicamentos Esenciales y
Central de Apoyo Logistico (Promese /CAL) continia expandiendo

su impacto y aleance en todo el pais, con la inauguracién de dos
Farmacias del Pueblo, una en el municipio Hostos, provincia Duarte,
yotra en el Centro_de Primer Nivel de Atencion La Entrada, e
Cabrera, Maria Trinidad Sanchez.

La farmacia ubicada en Hostos bencficiard directamente 2 una poblacién
de aproximadamente 5,763 habitantes, mientras que la de Cabrera
brindard acceso 2 medicamentos a cerca de 28,677 cindadanos.
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Inauguran dos Farmacias
del Pueblo en Cabrera

LA REDACCION
MARTATRINIDAD SANCHEZ

1Programa de Medi-
Esenciales

ly Central de Apoyo
dco (PROMESE-
/CAL) continta expandien-
do s impacto y alcance en
todo el pais, con la inaugu-
racion de dos Fammacias del
Pucblo, una enel Municipio
Hostos, provinciaDuarte,y  general de PROMESE-  mientos, de los cuales 103
otracn el Centro de Primer /CAL, afino que “este es-  han sido inaugurados bajo
Nivel de Atencion La En-  fuerzo se enmarca dentro  Ia actual gestion de Pérez.
e en Cabrora, Maria - delactntegaddlGobiomo Pzt o
Trinidad Snchez. del presidente Luis Abinader ~primordial

La farmacia ubicada en  de garaniizar cl aceeso a PROMI:SDCAL“le
Hostos beneficiard dirceta-  medicamentos esenciales de - mos que nuestras Farmacias.
‘mente a una poblacion de  calidady aprecios asequibles - del Pucblo sigan siendo una
aproximadamente 5,763 paratodos los dominicanos”.  respuesta efectiva para las
habitanics, micniras quela — Con estas dos nucvas familias que necesitan
de Cabrera brindard acceso  instalaciones, I red de Far- - medicamentos de calidad a
a medicamentos a cercade  macias del Pucblo en todo  precios asequibles, sn -
28677 ciudadanos. eltemitorio nacional asciende  portar su ubicacion”.

‘Adolfo Pérez, director aun fotal de 647 estableci-
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Abinader analn e perfl econdimico el s, voero, e minio José lgnacio Paliz,
0 que consideraron diversas aermatas para compensar s recursos Qe f
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dispone de 647 Farmacias del
Pueblo y suministra medicamentos a cinco
millones de personas

Héctor Valdez Albizu, _efim
reconocido entre vk
mejores gobernadores [

de BC del mundo

El Pentégono preocupado por
los 10 mil soldados enviados
por Norcorea a Rusia

e
Comision de alto nivel
busca solucién a la falta de
mano de obra haitiana en
el agro y la construccién

,&1

La primera escuela de
enfermeria data de 1922;
ahora 18 universidades
ofrecen la carrera
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en el acceso a
medicamentos
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Abinader presenta avances en abastecimiento y acceso de
medicamentos de Promese/Cal

El presidente Luis Abinader presents este lunes los avances registrados en el
abastecimiento y acceso de medicamentos de Promese/Cal junto a su director, Adolfo
Pérez,y al ministro de Salud Piblica, Victor Atallah.

Estos a su vez ampliaron los detalles en las inversiones que conllevan estas mejoras y el
programa de Alto Costo.

mandatario dio inicio con la ampliacién de a red de farmacias del pueblo que ha
naugurado 103 nuevos establecimientos alcanzando 647 a nivel nacional, que benefician a
mas de 5 millones de personas cada mes pudiendo ahorrar hasta 96% del costo de sus
medicamentos en comparacion con farmacias privadas.
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El Dia. Santo Domingo, Jueves 14 de Noviembre de 2024

Promese apoya 715
ninos con diabetes

ELDiA
SANTO DOMING

Gratuito. El Programa
de Medicamentos Esen-
ciales y Central de Apoyo
Logistico (Promese/Cal)
incluyé tres nuevos hospi-
talesasuProgramadeMe-
dicamentos parala Diabe-
tes (PROMEDIA), para
mejorar el acceso de los
pacientes pedidtricos
afectados por esta enfer-

‘medad alos medicamentos e
insumos necesarios para su
tratamiento.

Estos hospitales son el Tai-
win 19 de Marzo, en Azua;
San Vicente de Patil, en San
Francisco de Macoris, en
Duarte, y la Maternidad San
Lorenzo de Los Mina, en
Santo Domingo Este. Pro-
mese suministramedica-
‘mentos gratuitos a 715 nifios
de escasos recursos con dia-
betes mellitus. we
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PROMESE/CAL INCORPORA NUEVOS
HOSPITALES AL PROGRAMA DE
MEDICAMENTOS PARA LA DIABETES EN
NINOS Y ADOLESCENTES

Santo Domingo.~ El Programa de Medicamentos Esenciales y Central de Apoyo
Logistico (Promese/CAL) incluyé tres nuevos hospitales cn su Programa de
Medicamentos para la Diabetes (Promedia). con el objetivo de mejorar
clacceso de los pacientes pediitricos afectados por csta enfermedad a
los medicamentos e insumos necesarios para su tratamiento.
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PROMESE/CAL incorpora hospitales al programa de
medicamentos para Diabetes Infantil

Radacisn
QP 13 rovemire 20243 mits decss

PROMESE/CAL incorpora ueves hospitlesal Programa de Medicaments para a Diabetes en nifesy adolescetes

SANTO DOMINGO. - £ (PROMESE/CAL) incluys tres
uevos hospitales asu Programa de Medicamentos para la Diabetes (PROMEDIA) con el objetivo de mejorar el acceso de

los. peditrcos afectados por esta enfermedad a los medicamentos e insumos necesarios para su ratamiento.
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PROI\/[ESE/CAL incorpora  tres
hospitales a su programa de
medicamentos para la  diabetes
pediatrica en RD

Santo Domingo- El Programa de Medicamentos Esenciales y Central de Apoyo Logistico
(PROMESE/CAL) ha incorporado tres nuevos hospitales 2 su Programa de Medicamentos para la
Diabetes (PROMEDIA), con el propésito de mejorar el acceso de los pacientes pedidtricos afectados por
1a diabetes a los medicamentos y materiales necesarios para su tratamiento. Los hospitales incluidos en
este programa son el Hospital Taiwan 19 de Marzo en Azua, el Hospital San Vicente de Paiil en San
Francisco de Macoris, y la Maternidad San Lorenzo de Los Mina en Santo Domingo Este.
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1 Acido acetilsalicilico 81 mg comp.

2 Candesrartan 16 mg comp.

3 Candesartan 32 mg comp.

4 Amlodipina 5 mg comp.

5 Amlodipina 10 mg comp.

6 Hidroclorotiazida 25 mg comp.

7 Hidroclorotiazida 50 mg comp.

8 Sinvastatina 20 mg comp.

9 Sinvastatina 40 mg comp.

10 Metformina 500 mg comp.

11 Metformina 850 mg comp.

12 Insulina NPH 100 UI vial

13 Insulina 70/30 100 UI vial

14 Insulina glargina recombinante 100UI/pluma 3ml

15 Jeringuilla de insulina 1ml unidad

Medicamentos incluidos en el programa HEARTS

Fuente: Dirección de Farmacias del Pueblo
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SANTO DOMINGO. - EI Programa de Medicamentos Esenciales y Central de Apoyo Logistico
(PROMESE/CAL) incluys tres nuevos hospitales a su Programa de Medicamentos para la Diabetes
(PROMEDIA), con el objetivo de mejorar el acceso de los pacientes pediatricos afectados por esta
enfermedad a los medicamentos e insumos necesarios para su tratamiento.
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Grupos terapéuticos dispensados de mayor demanda

Cardiovasculares

Vitaminas y minerales

Analgésicos

Gastrointestinales

Antibióticos

Antialérgicos

Insulinas -agentes antidiabéticos

Antigripales y Mucolíticos

Fungicidas

Antiepilépticos-Anticonvulsionantes

Antiasmáticos

Insumos

Psicofármacos

Hormonas Tiroideas

Fuente: Dirección de Farmacias del Pueblo
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Grupos Terapéuticos del Catálogo de Medicamentos de las Farmacias del 

Pueblo

  Analgésicos-Antipiréticos

  Antiinflamatorios no esteroideos (AINES)

Antigotosos

  Antihistamínicos (Antialérgicos)

  Antiepilépticos, Anticonvulsivos

  Antihelmínticos

  Antibióticos, Antiinfecciosos

  Antifúngicos

  Antivirales

Antiamebiasicos

Medicinas Antimigrañosas 

   Antiemeticos

Antiparkinsonianos

Medicamentos Antianémicos

Medicamentos Anticoagulantes

Antianginosos

Antiarrítmicos

Antihipertensivos

Medicamentos usados en fallo cardíaco

Antitrombóticos

Antifúngicos

Antiinfecciosos y Antisépticos

Antiinflamatorios y Antiprurito

Escabicidas y Pediculicidas

Agentes antiinfecciosos (Oftálmicos)

Antisépticos y Desinfectantes

Diuréticos

Antiácidos y otros Antiulceros

Antiespasmódicos

Laxantes

Insulinas y Agentes Antidiabéticos

Hormonas Tiroideas

Inmunoglobulinas

Psicofármacos

Antivertiginoso

Antidepresivos

Medicinas Trastornos Bipolares

Antiasmáticos / Broncodilatadores

Medicamentos Antigripales

Soluciones correctoras desórdenes de agua, electrolitos y ácido base

Vitaminas, Minerales, Problemas Óseos, Recién Nacidos

Descongestionantes Nasales

Proteínas

Fuente: Dirección de Farmacias del Pueblo


image24.emf
Código Nombre FP Provincia

B3203504 CPNA Las Malvinas, Villa Mella Santo Domingo Norte

B3204502 CPNA Villa Gautier San Pedro de Macorís

B2104500 CPNA Muchas Aguas San Cristóbal

B2104501 CPNA Los Toros San Cristóbal

B2107500 CPNA Los Botaos San Cristóbal

B2503501 CPNA El Caimito de Jánico Santiago

B2506002 CPNA Los Amaceyes Santiago

B0101669 CPNA El Caliche, Los Ríos Distrito Nacional

B0607500 CPNA Hostos Duarte

B1301526 UASD, Centro La Vega La Vega

B1402500 CPNA La Entrada María Trinidad Sánchez

B0101670 FP Congreso Nacional Distrito Nacional

B3001501 CPNA Villa Navarro Hato Mayor

B3203506

CPN Apoyo de Servicios y Apoyo de 

Combate ERD (Polvorín)

Santo Domingo Norte

Fuente: Dirección de Farmacias del Pueblo

Nuevas construcciones y habilitaciones de Farmacias del Pueblo puestas en 

funcionamiento este año 2024
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Comparacién Precios Farmacias Privadas, Versus Predios de las Farmadias del Pueblo

Predo Precio
Medicamento Presentacién  Farmacias  Farmadasded  Ahomo Porcentaje
Puecblo

Fuente: Catal
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No.  Farmacia del Pueblo/ Recertificadas en el 2024 Provincia

1

Hospital Regional Dr. Alejandro Cabral 

San Juan 

2

Hospital Municipal Dr. Napier Gónzalez 

Santiago 

3

Hospital Municipal José Contreras, Villa Trina 

Espaillat

4

Hospital Municipal Mata Hambre 

Distrito Nacional 

5

Parque Industrial Víctor Manuel Espaillat

Santiago 

6

Hospital Municipal Bohechio 

San Juan 

7

Centro Primer Nivel de Atención La Cuaba 

Santo Domingo

8

Centro Primer Nivel de Atención Pedro Santana 

Elías Piña 

9

Centro Primer Nivel de Atención Tireo al Medio

La Vega

10

Centro Primer Nivel de Atención CONANI

Santo Domingo

11

Hospital Leopoldo Pou 

Samaná

12

Centro Primer Nivel de Atención Pedro Sánchez 

El Seibo

13

Centro Primer Nivel de Atención El Castillo, La Isabela 

Puerto Plata

14

Centro Primer Nivel de Atención La Majagua 

Samaná

15

Zona Franca Los Alcarrizos 

Santo Domingo

16

Hospital Dr. Federico Armando Aybar

San Juan 

17

Hospital Municipal El Cercado

San Juan 

18

Centro Primer Nivel de Atención Ensanche Bermudez 

Santiago 

(Dr. Barranco) 

19

Centro Primer Nivel de Atención Juan López 

Espaillat

20

Centro Primer Nivel de Atención Maizal

Valverde

21

   Centro de Primer Nivel de Atención La Siembra

Azua

22

Hermandad de Pensionados de las F.F.A.A. y de la P.N.

Distrito Nacional 

23

Centro Primer Nivel de Atención La Caya

Valverde 

24

Hospital Municipal Alcarrizos II

Santo Domingo

25

Centro de Atención Primaria Licey

La Vega

26

Centro de la Policlínica Dr. Manuel Báez

Santo Domingo

27

Centro Materno Infantil Natividad Alacalá

Samaná

28

Hospital Alberto Gautreaux 

Samaná

29

Centro de Atención Primaria La Joya 

Duarte 

30

Hospital Municipal Hondo Valle 

Elías Piña 

31

Centro de Atención Primaria Hernando Alonzo 

Sánchez Ramírez 

32

Centro de Primer Nivel de Atención La Bija 

Sánchez Ramírez 

33

Centro de Primer Nivel de Atención Villa Sinda

Montecristi

34

Centro de Primer Nivel de Atención Villa Elisa 

Montecristi

35

Centro de Atención Primaria Martín García  

Montecristi

36

Hospital Periferico Dr. José Jiménez Almonte 

Santiago 

37

Acero Estrella

Santiago 

38

Hospital Ricardo Limardo 

Puerto Plata

39

Centro Primer Nivel de Atención Sabaneta 

San Juan 

40

Centro Primer Nivel de Atención Sabana Alta 

San Juan 

41

Centro Primer Nivel de Atención Jínova 

San Juan 

42

Hospital Municipal Jima Abajo 

La Vega

43

Cooperativa Vega Real (Constanza)

La Vega

44

Hospital Municipal Los Alcarrizos I

Santo Domingo

45

Dirección General de Embellecimiento de Carreteras y 

Santo Domingo

46

Centro Universitario Regional Noroeste (CURNO)

Valverde

47

Centro de Atención Primaria Padre Fantino

La Vega

48

Hospital Municipal Villa Tapia 

Hermanas Mirabal

Fuente: Dirección de Farmacias del Pueblo
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No. Farmacia del Pueblo/ Certificadas 2024 Provincia

1 Centro Primer Nivel de Atención Hato Viejo Monte Plata

2 Centro  Primer Nivel de Atención Rancho de la Guardia Elías Piña

3 Centro Primer Nivel de Atención La Nueva Barquita Santo Domingo

4

Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra 

(PCCMM)

Santiago

Fuente: Dirección de Farmacias del Pueblo
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# Código FP Zona Total general Promedio mensual

1 101629 Ciudad Salud Santo Domingo RD$17,642,503.20 RD$2,940,417.20

2 104523 Plaza Jean Luis Santo Domingo RD$12,729,530.40 RD$2,121,588.40

3 101540 Hospital Dr. Luis Eduardo Aybar Santo Domingo RD$11,882,341.20 RD$1,980,390.20

4 101532 Hospital Moscoso Puello Santo Domingo RD$10,510,890.00 RD$1,751,815.00

5 2501532 Hospital Universitario José María Cabral y Báez Santo Domingo RD$10,451,883.60 RD$1,741,980.60

6 3103527 Hospital Marcelino Vélez Santana Santo Domingo RD$7,706,727.60 RD$1,284,454.60

7 101561 Hospital General Santo Socorro Santo Domingo RD$6,768,763.20 RD$1,128,127.20

9 101501 Hospital Infantil Robert Reid Cabral Santo Domingo RD$6,721,203.60 RD$1,120,200.60

8 101621 Hospital San Lorenzo de los Minas Santo Domingo RD$6,468,578.40 RD$1,078,096.40

10 101609 Hospital Docente Darío Contreras Santo Domingo RD$5,796,148.80 RD$966,024.80

13 201514 Hospital Regional Taiwan Azua RD$5,600,737.20 RD$933,456.20

14 1201504 Hospital Nuestra Señora de La Altagracia La Altagracia RD$5,562,162.00 RD$927,027.00

11 2501544 Hospital Infantil Arturo Grullón Santo Domingo RD$5,489,101.20 RD$914,850.20

12 101589 Hospital Jacinto Ignacio Mañón Santo Domingo RD$5,370,645.60 RD$895,107.60

15 1301500 Hospital Luis Morillo King La Vega RD$5,355,697.20 RD$892,616.20

 Total   RD$124,056,913.20 RD$20,676,152.20

Fuente: Dirección de Farmacias del Pueblo
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Programas Sociales F/P 

(Directos)

Programas Sociales Hospitalarios 

(Indirectos)

PROMEDIA PAUCIN

PROMEPSAL PRONEPAR

PROMEPARK PRONARCOR

PROMEGOTAS PROMHEFILIA

PAUSAM

Fuente: Dpto. de Bienestar Social

Programas Sociales
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Periodo

Centro Comunal Salud 

Mental Gualey 

Hosp.Taiwán 19 de 

Marzo (Azua)

Hosp. Dr. Teófilo 

Hernández (El Seibo)

Hosp. Municipal 

Tomasina Valdéz 

(Palenque)

Hosp. Dr. Vinicio Calventi

ene-24 - 71,895.00 RD$            65,672.00 RD$            - 74,883.20 RD$               

feb-24 58,594.00 RD$            52,431.00 RD$            6,438.00 RD$              14,030.20 RD$            84,756.80 RD$               

mar-24 66,600.50 RD$            - 14,828.00 RD$            13,109.20 RD$            67,953.66 RD$               

abr-24 52,764.00 RD$            173,410.90 RD$          57,102.00 RD$            18,509.70 RD$            75,455.06 RD$               

may-24 51,954.00 RD$            189,920.50 RD$          7,067.00 RD$              - 67,260.09 RD$               

jun-24 66,098.00 RD$            - 9,391.00 RD$              16,408.10 RD$            -

jul-24 64,798.00 RD$            - 8,256.00 RD$              17,702.00 RD$            163,136.50 RD$             

ago-24 - 236,855.00 RD$          6,667.00 RD$              15,243.00 RD$            210,170.40 RD$             

sep-24 - 191,005.00 RD$          56,707.00 RD$            14,848.00 RD$            191,821.00 RD$             

oct-24 45,458.00 RD$            192,031.50 RD$          56,189.00 RD$            25,514.00 RD$            165,040.00 RD$             

nov-24 37,947.00 RD$            257,654.00 RD$          11,017.00 RD$            - 311,658.02 RD$             

dic-24

Total

444,213.50 RD$          1,365,202.90 RD$       299,334.00 RD$          135,364.20 RD$          1,412,134.73 RD$          

Pacientes e inversión despachos, donaciones Programa Social PAUSAM

Se realizo despacho doble en noviembre.
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Periodo

Hosp. Nuestra Sra. de 

Regla (Baní) 

Hosp. Dr. Pascasio 

Toribio Piantini

HOSP

Hosp. Dr. Pedro Emilio 

Marchena (Bonao)

Centro de Rehabilitación 

Psicosocial (antiguo 

Padre Billini)

Hosp. Regional Dr. 

Antonio Musa 

(SPM)

ene-24 160,861.00 RD$          81,997.80 RD$           

-

72,756.00 RD$            58,309.00 RD$                -

feb-24 - 67,947.80 RD$           

-

52,951.00 RD$            72,583.90 RD$                -

mar-24 131,304.50 RD$          95,476.80 RD$           

-

15,875.00 RD$            37,699.90 RD$                -

abr-24 - 93,524.80 RD$           

-

65,118.90 RD$            45,342.90 RD$                -

may-24 127,212.00 RD$          91,700.00 RD$           

-

38,101.00 RD$            32,577.00 RD$                -

jun-24 - 104,226.00 RD$          31,577.00 RD$            45,632.00 RD$                -

jul-24 129,624.00 RD$          101,960.00 RD$          69,597.00 RD$            - -

ago-24 134,924.00 RD$          22,647.00 RD$            69,597.00 RD$            80,763.00 RD$                -

sep-24 128,979.00 RD$          20,967.00 RD$            - 117,636.00 RD$              48,561.00 RD$      

oct-24 133,404.00 RD$          11,384.00 RD$            16,050.00 RD$            46,441.00 RD$                -

nov-24 190,780.00 RD$          47,041.00 RD$            9,235.00 RD$              177,386.00 RD$              -

dic-24

Total

1,137,088.50 RD$       738,872.20 RD$          440,857.90 RD$          714,370.70 RD$              48,561.00 RD$      

Se realizo despacho doble en noviembre.

Pacientes e inversión despachos, donaciones Programa Social PAUSAM
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Periodo

Hosp. Dr. Alejadro 

Cabrál (San Juan)

Hosp. Materno Infantil 

Santo Socorro 

Hosp. Infantil Dr. 

Robert Reid Cabral 

HOSP

Hosp. San Lorenzo de 

Los Mina

ene-24 - - -

-

-

feb-24 70,606.00 RD$            21,926.02 RD$            2,877.45 RD$             

-

-

mar-24 54,282.90 RD$            289,877.00 RD$          -

-

-

abr-24 61,653.40 RD$            - -

-

-

may-24 - - -

-

-

jun-24 - - 6,105.00 RD$                 

jul-24 - 8,431.00 RD$              3,141.35 RD$              -

ago-24 53,676.00 RD$            - 6,437.70 RD$             

-

-

sep-24 - 21,052.00 RD$            4,631.20 RD$              12,336.00 RD$               

oct-24 55,014.00 RD$            24,849.30 RD$            3,441.00 RD$              -

nov-24 69,583.00 RD$            10,833.30 RD$            - -

dic-24

Total

364,815.30 RD$          376,968.62 RD$          20,528.70 RD$            18,441.00 RD$               

Pacientes e inversión despachos, donaciones Programa Social PAUSAM

Se realizo despacho doble en noviembre.
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Periodo Pastoral de la Salud Hosp. Juan Pablo Pina

Centro Comunario 

Salud Mental Haina

Hosp. Dr. Francisco 

Moscoso Puello

Total

Frecuencia de 

pacientes 

atendidos X mes

ene-24 - - - - 676,958.00 RD$              142                     

feb-24 - - - - 595,788.17 RD$              511                     

mar-24 - - - - 877,711.46 RD$              599                     

abr-24 - - - - 733,647.66 RD$              706                     

may-24 - - - - 696,617.59 RD$              686                     

jun-24 87,445.90 RD$           - - - 503,215.00 RD$              548                     

jul-24 24,845.00 RD$           - - - 727,912.85 RD$              170                     

ago-24 43,528.00 RD$           - - - 1,017,023.10 RD$           -

sep-24 63,170.00 RD$           - - - 1,008,321.20 RD$           492                     

oct-24 75,157.00 RD$           299,171.85 RD$        - - 1,285,842.65 RD$           1,825                  

nov-24 25,391.00 RD$           387,294.00 RD$        79,327.80 RD$        52,663.17 RD$           1,804,601.29 RD$           638                     

dic-24

Total

319,536.90 RD$         686,465.85 RD$        79,327.80 RD$        52,663.17 RD$           9,927,638.97 RD$           6,317                  

Pacientes e inversión despachos, donaciones Programa Social PAUSAM

Se realizo despacho doble en noviembre.

Fuente: Dpto. de Bienestar Social


image37.png
r @ped
amooq deory

2 pepmn





image38.emf
Periodo 

Frecuencia 

pacientes 

atendidos x mes

Pacientes 

nuevos

Total de pacientes 

atendidos por mes

Inversión en facturas despachadas

ene-24

86 7 93

406,092.00 RD$                             

feb-24

115 9 124

612,028.30 RD$                             

mar-24

111 4 115

710,758.80 RD$                             

abr-24

141 37 178

817,459.10 RD$                             

may-24

163 21 184

526,445.50 RD$                             

jun-24

170 10 180

430,455.00 RD$                             

jul-24

172 9 181

430,838.90 RD$                             

ago-24

166 5 171

338,012.80 RD$                             

sep-24

137 14 151

531,412.27 RD$                             

oct-24

200 21 221

380,120.80 RD$                             

nov-24

173 30 203

1,207,657.60 RD$                          

dic-24

1 1

 Se realizó despacho doble en noviembre 

Total

1,634                  168                  1,802                           6,391,281.07 RD$                          

Fuente: Dpto. de Bienestar Social

Donaciones Programa Social PROMEDIA Pacientes beneficiados e inversión
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Periodo

Frecuencia 

pacientes 

despachados 

Pacientes 

nuevos

Total 

pacientes 

despachados 

Inversión en facturas 

despachadas

Enero – diciembre 

2024

82 4 86

228,750.00 RD$    

Total -

228,750.00 RD$    

Donaciones Programa Social PROMEGOTAS Pacientes beneficiados e inversión

Fuente: Dpto. de Bienestar Social
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Periodo 

Frecuencia 

pacientes 

atendidos x mes

Pacientes 

nuevos

Total pacientes 

beneficiados

Inversión en facturas 

despachadas

ene-24

6 - 6

-

feb-24

10 - 10

-

mar-24

11 - 11

2,580.00 RD$          

abr-24

16 - 16

93,000.00 RD$        

may-24

18 - 18

-

jun-24

12 1 13

151,900.00 RD$      

jul-24

10 - 10

1,980.00 RD$          

ago-24

11 - 11

-

sep-24

9 - 9

-

oct-24

10 - 10

-

nov-24

1 - 1

-

dic-24 -

Total

114                       1                  115                  249,460.00 RD$      

 Fuente: Dpto. de Bienestar Social

Donaciones Programa Social PROMEPSAL pacientes beneficiados  e inversión
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Periodo 

 Pacientes 

atendidos  

X mes

Hosp. Provincial 

Dr. Angel 

Contreras

Hosp. Regional 

Dr. Antonio Musa

Hospital Regional 

Universitario San 

Vicente De Paul

Hosp. Docente 

Padre Billini

Hosp. General 

Dr. Marcelino 

Vélez Santana

Hosp. Yapor 

Heded

Hosp. Rodolfo de 

la Cruz Lora

Hosp. Dr. Mario 

Tolentino Dipp

Hosp. Militar 

Docente Dr. 

Ramón de Lara

Hosp. Regional 

Juan Pablo Pina 

Hosp. Provincial  

Inmaculada 

Concepción

Hosp. Dra. Lilian 

Fernández 

Navarrete

Inversión en 

facturas 

despachadas

ene-24

6

- - - - - - - - - - - - 45,298.00 RD$      

feb-24

-

- - - - - - - - - - - - - RD$                

mar-24

4

- - - - - - - - - - - - 45,356.00 RD$      

abr-24

6

- - 300,000.00 RD$  - - - - - - - - - 345,389.00 RD$    

may-24

-

- - - - - - - - - - - - 45,413.00 RD$      

jun-24

4

- - - 120,000.00 RD$  - - - - - - - - 165,448.00 RD$    

jul-24

3

- - - - - - - - - - - - 45,477.00 RD$      

ago-24

3

- - - - - - - - - - - - 45,508.00 RD$      

sep-24

2

180,000.00 RD$  300,000.00 RD$  - 120,000.00 RD$  600,000.00 RD$  300,000.00 RD$  300,000.00 RD$  600,000.00 RD$  300,000.00 RD$  - - - 2,745,538.00 RD$ 

oct-24

4

- - 600,000.00 RD$  - - - - - - - - - 645,570.00 RD$    

nov-24

4

- - - 120,000.00 RD$  - - - - - 600,000.00 RD$  480,000.00 RD$  300,000.00 RD$   1,545,601.00 RD$ 

dic-24 - - - - - - - - - - - -

Total

36             180,000.00 RD$  300,000.00 RD$  900,000.00 RD$  360,000.00 RD$  600,000.00 RD$  300,000.00 RD$  300,000.00 RD$  600,000.00 RD$  300,000.00 RD$  600,000.00 RD$  480,000.00 RD$  300,000.00 RD$   5,674,598.00 RD$ 

Pacientes beneficiados e inversión en Programa PRONARCOR

Fuente: Dpto. de Bienestar Social
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Periodo 

Frecuencia 

pacientes 

atendidos x mes

Pacientes 

nuevos

Total pacientes 

atendidos x mes

Inversión en facturas 

despachadas

ene-24

66 2 68

254,130.00 RD$              

feb-24

53 3 56

118,305.00 RD$              

mar-24

14 9 23

12,555.00 RD$                

abr-24

65 - 65

639,000.00 RD$              

may-24

63 5 68

415,930.00 RD$              

jun-24

78 1 79

484,315.00 RD$              

jul-24

73 2 75

-

ago-24

65 1 66

512,930.00 RD$              

sep-24

69 3 72

-

oct-24

67 4 71

63,000.00 RD$                

nov-24

76 2 78

142,380.00 RD$              

dic-24

1 1

Se realizo despacho doble 

en noviembre

Total

689                    33                722                      2,642,545.00 RD$           

Donaciones Programa Social PROMEPARK 

pacientes beneficiados  e inversión



Fuente: Dpto. de Bienestar Social


image43.emf
Periodo

 Pacientes 

atendidos X 

mes

Pacientes 

nuevos

Total 

pacientes 

beneficiados

Hosp. Infantil Dr. 

Robert Reid Cabral

Hosp. Infantil Dr. 

Arturo Grullón

Inversión en facturas 

despachadas

ene-24

3 3 6

1,098,240.00 RD$      675,840.00 RD$         1,774,080.00 RD$     

feb-24

- 1 1

3,041,280.00 RD$      - 3,041,280.00 RD$     

mar-24

- - -

- - -

abr-24

- 1 1

8,194,560.00 RD$      1,689,600.00 RD$      9,884,160.00 RD$     

may-24

- - -

- - -

jun-24

- - -

- - -

jul-24

- - -

- - -

ago-24

5 - 5

1,689,600.00 RD$      1,689,600.00 RD$      3,379,200.00 RD$     

sep-24

4 - 4

1,520,640.00 RD$      1,013,760.00 RD$      2,534,400.00 RD$     

oct-24

2 - 2

4,224,000.00 RD$      - 4,224,000.00 RD$     

nov-24

- - -

- - -

dic-24

- - -

- - -

Total

14                5                  19                19,768,320.00 RD$    5,068,800.00 RD$      24,837,120.00 RD$   

Fuente: Dpto. de Bienestar Social

Pacientes beneficiados e inversión en Programa  PROMHEFILIA
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Periodo

Pacientes 

Beneficiados

Eclesiástica Gubernamental  No Gubernamental  Sub -Total 

ene-24

             2,654 

73,730.87 RD$          141,251.34 RD$        126,217.07 RD$        341,199.28 RD$       

feb-24

           11,311 

169,553.94 RD$        133,439.28 RD$        94,001.77 RD$          396,994.99 RD$       

mar-24

           10,426 

128,382.11 RD$        711,171.74 RD$        334,794.35 RD$        1,174,348.20 RD$    

abr-24

             4,386 

253,221.55 RD$        210,965.30 RD$        148,539.76 RD$        612,726.61 RD$       

may-24

             5,209 

73,906.04 RD$          139,589.37 RD$        168,975.06 RD$        382,470.47 RD$       

jun-24

           10,218 

29,752.64 RD$          57,158.10 RD$          49,845.90 RD$          136,756.64 RD$       

jul-24

             8,124 

236,781.88 RD$        179,166.67 RD$        298,458.40 RD$        714,406.95 RD$       

ago-24

             8,621 

265,499.83 RD$        136,108.91 RD$        217,121.21 RD$        618,729.95 RD$       

sep-24

             5,627 

186,830.53 RD$        235,850.89 RD$        217,620.41 RD$        640,301.83 RD$       

oct-24

           10,652 

179,607.03 RD$        160,088.59 RD$        145,883.91 RD$        485,579.53 RD$       

nov-24

           10,101 

320,707.01 RD$        382,591.95 RD$        284,537.77 RD$        987,836.73 RD$       

dic-24

Total 

87,329           

1,917,973.43 RD$     2,487,382.14 RD$     2,085,995.61 RD$     6,491,351.18 RD$    

Pacientes e inversión en entidades

Fuente: Dpto. de Bienestar Social
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Periodo

Número de expedientes 

despachados

Inversión en facturas 

despachadas

ene-24

98

3,630,978.10 RD$              

feb-24

112

4,677,321.97 RD$              

mar-24

104

4,927,181.04 RD$              

abr-24

124

6,750,114.33 RD$              

may-24

83

1,609,318.77 RD$              

jun-24

47

2,906,294.04 RD$              

jul-24

133

7,558,504.80 RD$              

ago-24

110

3,223,057.95 RD$              

sep-24

95

2,734,186.92 RD$              

oct-24

115

3,377,899.26 RD$              

nov-24

87

2,782,076.60 RD$              

dic-24

1

69,812.14 RD$                   

Total  1,109                                44,246,745.92 RD$            

Donaciones Especiales pacientes beneficiados e inversión

Fuente: Dpto. de Bienestar Social
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Descripción Beneficiados Total

% inversión en 

facturas

Entidades sin fines de lucro             87,329 

6,491,351.18 RD$          

4.3

Donaciones especiales               1,109 

44,246,745.92 RD$        

29.02

Programas Sociales             30,946 

101,733,832.46 RD$      

66.7

Total 119,384           152,471,929.56 RD$       100                     

Fuente: Dpto. de Bienestar Social
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Programa Social Monto Pacientes Pacientes nuevos

Programa de Cuidados Intensivo Neonatal (PAUCIN)

22,605,115.51 RD$     

          6,973                    6,973 

Programa de Apoyo a la Unidades de Salud Mental (PAUSAM)

8,654,746.97 RD$       

          6,317   - 

Programa de Medicamentos para la Diabetes (PROMEDIA)

6,391,281.07 RD$       

          1,634                       168 

Programa de Nutrición Enteral y Parenteral (PRONEPAR)

22,984,813.91 RD$     

        14,839                  14,839 

Programa de Medicamentos Contra el Glaucoma 

(PROMEGOTAS)

228,750.00 RD$          

               82                           4 

Programa de Medicamentos Perdedores de Sal (PROMEPSAL)

249,460.00 RD$          

             115                           1 

Programa Nacional de Reperfusión Coronaria (PRONARCOR)

13,140,000.00 RD$     

               36                         36 

Programa de Medicamentos Parkinsonianos (PROMEPARK)

2,642,545.00 RD$       

             689                         33 

Programa de Medicamentos para Hemofilia e Inhibidores 

(PROMHEFILIA) 

24,837,120.00 RD$     

               14                           5 

101,733,832.46 RD$    30,699         22,059                 

Despachos Programas Sociales

Fuente: Dpto. de Bienestar Social
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Tipo de Vehículo Cantidad Uso

Camiones

42

Distrib. de med., activos y materiales a 

las Farmacias del Pueblo.

Camionetas

32

Servicios de movilización de personal.

Furgonetas

10

Distribución de medicamentos e insumos 

sanitarios.

Jeeps

4

Servicios de movilización del personal.

Minibuses

6

Servicios de transporte a los 

colaboradores.

Cabezote

1

Servicio de transporte

Autobuses

3

Servicios de transporte a los 

colaboradores.

Motocicletas

14

Servicio de cobranzas, mensajería 

externa.

Total 112             

Flotilla vehicular 2024

Fuente: Dpto. Administrativo
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Marco legal

*Constitución de la República Dominicana.

*

Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 

Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos mil seis (2006) con sus 

modificaciones contenidas en la Ley No. 449-06.

Reglamento de Aplicación No. 543-12, de la Ley 340-06.

Ley 41-08 de Función Pública.

El Código Tributario de la República Dominicana (Ley No. 11-92), y sus 

modificaciones contenidas en la Ley No. 253-12, de fecha nueve (09) de noviembre 

del año dos mil doce (2012).

Decreto No. 2265, de fecha veintidós (22) del mes de agosto del año mil novecientos 

ochenta y cuatro (1984), que crea el Programa de Medicamentos Esenciales 

(PROMESE).

Decreto No. 991-00, de fecha dieciocho (18) del mes de octubre del año dos mil 

(2000), mediante el cual se crea la Central de Apoyo Logístico (PROMESE/CAL).

Decreto No. 608-12, de fecha cinco (5) de octubre del año dos mil doce (2012).

Decreto No. 168-13, de fecha veintiún (21) de junio del año dos mil trece (2013).

*

Ley No. 488-08, que establece un Régimen Regulatorio para el Desarrollo y 

Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) y sus 

modificaciones en la Decreto 164-13 de fecha 10 de junio del 2013.

Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública.

*Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No. 423-06

*Ley 494-06 de Organización del Ministerio de Hacienda.

*Ley 05-07 del Sistema de Administración Financiera del Estado (SIAFE).

*Ley 567-05 de Tesorería.

*Ley 126-01 de Contabilidad Gubernamental.

*Ley 10-07 de Control Interno.

* Estas normativas y leyes están directamente relacionadas al área Financiera                                                                                             

Fuente: Departamento Financiero                                                                                                                    
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Monto Total de Fondos Recibidos

Fondos Propios y Captación directa

Concepto Monto Porcentual

Compra de Medicamentos y Materiales Gastables

3,710,672,247.01 RD$        

                                30.63 

Gastos Administrativos 

488,299,665.09 RD$           

                                  4.03 

Gastos  Nómina

1,069,999,081.31 RD$        

                                  8.83 

Bienes Muebles,Inmuebles y Obras

73,004,110.68 RD$             

                                  0.60 

Total

5,341,975,104.09 RD$        

                                     43 

Fondos Alto Costos

7,314,888,490.00 RD$        

Concepto Monto Porcentual

Compra de Medicamentos y Materiales Gastables

6,764,430,391.32 RD$        

                                92.47 

Gastos Administrativos 

6,474,287.03 RD$               

                                  0.09 

Total

6,770,904,678.35 RD$        

                                     93 

Monto Ejecutado  por Fondos Asignados 12,112,879,782.44 RD$       78.79%

Pendientes por ejecutar al 30 Junio del 2024 3,259,829,766.30 RD$         21.21%

15,372,709,548.74 RD$                                                 

8,057,821,058.74 RD$                                                   

 

Fuente: Departamento Financiero

Ejecución Presupuestaria por Renglones enero – noviembre 2024
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Objetal Denominación Enero-Noviembre 2024 Total General

2.1 Remuneraciones y contribuciones

1,069,999,081.31 RD$      1,069,999,081.31 RD$     

2.2 Contratación de servicios

386,123,014.36 RD$         386,123,014.36 RD$        

2.3 Materiales y suministros

10,583,753,576.09 RD$    10,583,753,576.09 RD$   

2.4 Transferencias corrientes

RD$      - RD$      -

2.6 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

62,231,228.21 RD$           62,231,228.21 RD$          

2.7 Obras en edificación no residencial

10,772,882.47 RD$           10,772,882.47 RD$          

12,112,879,782.44 RD$    12,112,879,782.44 RD$   

3,259,829,766.30 RD$      3,259,829,766.30 RD$     

78.79% 78.79%

Porcentual ssignado Vs Ejecutado

Fuente: Departamento Financiero

Asignaciones Recibidas 15,372,709,548.74 RD$                                               

Total 

Pendiente por ejecutar

Ejecución Presupuestaria 01 enero – 30 noviembre 2024
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Objetal Denominación

2024

Porcentual

2.1 Remuneraciones y Contribuciones

1,069,999,081.31 RD$              

6.96%

2.2 Contratación de Servicios

379,648,727.33 RD$                 

2.47%

2.2 Contratación de Servicios(Alto Costos)

6,474,287.03 RD$                     

0.04%

2.3 Materiales y Suministros

108,650,937.76 RD$                 

0.71%

2.3 Materiales y Suministros (Medicamentos)

3,710,672,247.01 RD$              

24.14%

2.3

Materiales y Suministros (Medicamentos 

Alto Costos)

6,764,430,391.32 RD$              

44.00%

2.4 Transferencias Corrientes

RD$     -   

0.00%

2.6 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

62,231,228.21 RD$                   

0.40%

2.7 Obras en Edificación no Residencial

10,772,882.47 RD$                   

0.07%

12,112,879,782.44 RD$            

78.79%

78.79%

Fuente: Departamento Financiero

Total Ejecutado

Total Porcentual 

15,372,709,548.74 RD$                                                   

Distribución de asignaciones recibidas enero-noviembre 2024

Asignación Aprobada
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Objetal Denominación Enero-noviembre 2024 Total General

2.1 Remuneraciones y Contribuciones

1,069,999,081.31 RD$           1,069,999,081.31 RD$          

2.2 Contratación de Servicios

386,123,014.36 RD$              386,123,014.36 RD$             

2.3 Materiales y Suministros

10,583,753,576.09 RD$         10,583,753,576.09 RD$        

2.4 Transferencias Corrientes

- RD$                                 - RD$                                

2.6 Bienes Muebles, Imuebles e Intangibles

62,231,228.21 RD$                62,231,228.21 RD$               

2.7 Obras en Edificación no Residencial

10,772,882.47 RD$                10,772,882.47 RD$               

12,112,879,782.44 RD$         12,112,879,782.44 RD$        

3,259,829,766.30 RD$           3,259,829,766.30 RD$          

78.79% 78.79%

Total 

Pendiente por Ejecutar

Porcentual Asignado Vs Ejecutado

Fuente: Departamento Financiero

Ejecución Presupuestaria  01 enero - 30 noviembre 2024

15,372,709,548.74 RD$                                                         Asignaciones Recibidas
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Descripción Total General RD$ Porcentual

Farmacias del Pueblo

976,968,883.86 RD$          

100.00%

Total

976,968,883.86 RD$          

100.00%

Fuente: Departamento Financiero

Resumen ingresos por ventas de medicamentos e insumos de la red de Farmacias del Pueblo 

ene.-nov. 2024
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Detalle Año 2024 Total General RD$ Porcentual

Farmacias del Pueblo

976,968,883.86 RD$          976,968,883.86 RD$         

77.92%

Pagos de Hospitales y/o Clientes de 

Auto Gestión

144,344,117.55 RD$          144,344,117.55 RD$         

11.51%

Senasa

126,891,956.47 RD$          126,891,956.47 RD$         

10.12%

Copresida

- RD$                              - RD$                             

0.00%

Ejecución de Garantía

5,674,168.56 RD$              5,674,168.56 RD$             

0.45%

Otros Ingresos

- RD$                              - RD$                             

0.00%

Total Ingresos Extrapresupuestarios

276,910,242.58 RD$          276,910,242.58 RD$         

22.08%

Ingresos Totales

1,253,879,126.44 RD$       1,253,879,126.44 RD$      

100.00%

Fuente: Departamento Financiero

Resumen de Ingresos Comparativos de Recaudaciones por Ventas 
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Concepto RD$

Captación Directa Año   2024

328,585,616.00 RD$              

Sub-Total 

328,585,616.00 RD$              

Ejecutado Año  2024

223,543,742.65 RD$              

Sub-total 

223,543,742.65 RD$              

Pendientes por Ejecutar  RD$              105,041,873.35 

Captaciones recibidas y ejecutadas 2024

Fuente: Departamento Financiero
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Monto RD$

Cantidad de 

cargos

Monto RD$

Cantidad de 

cargos

Monto RD$

Cantidad de 

cargos

Enero  RD$    55,429,003.91           2,494  RD$    672,291.49  41  RD$    13,555,475.00  316

Febrero  RD$    55,202,528.91           2,482  RD$    632,091.49  39  RD$    13,779,675.00  322

Marzo  RD$    55,178,478.91           2,474  RD$    632,091.49  39  RD$    13,808,725.00  322

Abril  RD$    55,310,557.05           2,480  RD$    632,091.49  39  RD$    13,796,225.00  321

Mayo  RD$    54,859,332.05           2,461  RD$    617,091.49  38  RD$    13,759,975.00  320

Junio  RD$    56,883,332.05           2,550  RD$    607,091.49  37  RD$    13,966,600.00  322

Julio  RD$    56,029,422.05           2,523  RD$    555,622.49  34  RD$    13,880,350.00  321

Agosto  RD$    56,905,922.05           2,575  RD$    524,823.99  33  RD$    14,035,550.00  327

Septiembre RD$    56,491,022.05           2,557  RD$    508,378.99  32  RD$    13,897,450.00  324

Octubre  RD$    57,878,072.05           2,612  RD$    562,378.99  34  RD$    14,482,750.00  337

Noviembre  RD$    58,732,697.05           2,642  RD$    562,378.99  34  RD$    15,037,750.00  345

RD$ 618,900,368.13 RD$   6,506,332.39 RD$  154,000,525.00 RD$  

Fuente: Dirección de Recursos Humanos

Nóminas Fijas periodo enero-noviembre 2024

Periodo

Nom. Personal Fijo

Nom. Personal en trámite de 

pensión

Nom. Personal contratado temporal
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Monto RD$

Cantidad 

de cargos

Monto RD$

Cantidad de 

cargos

Monto RD$

Cantidad de 

cargos

Enero  RD$   25,200.00  1  RD$   2,038,320.00  140  RD$    66,500.00  4

Febrero  RD$                -     RD$   2,023,320.00  135  RD$    66,500.00  4

Marzo  RD$                -     RD$   2,011,320.00  132  RD$    66,500.00  4

Abril  RD$                -     RD$   2,038,320.00  134  RD$    66,500.00  4

Mayo  RD$                -     RD$   2,026,320.00  133  RD$    66,500.00  4

Junio  RD$                -     RD$   2,038,320.00  133  RD$  102,500.00  6

Julio  RD$                -     RD$   2,036,220.00  133  RD$  103,500.00  6

Agosto  RD$                -     RD$   2,038,320.00  133  RD$  103,500.00  6

Septiembre  RD$                -     RD$   2,038,320.00  133  RD$  103,500.00  6

Octubre  RD$   36,000.00  1  RD$   2,011,320.00  130  RD$  103,500.00  6

Noviembre  RD$   36,000.00  1  RD$   2,056,320.00  135  RD$    85,000.00  5

RD$ 97,200.00 RD$    22,356,420.00 RD$  934,000.00 RD$  

Periodo

Nóminas Fijas periodo enero-noviembre 2024

Fuente: Dirección de Recursos Humanos

Nom. Personal fijo diferencial

Nom. Personal en período 

probatorio

Nom. Personal Militar
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Tipo de nómina Cantidad

Personal Fijo 381

Personal Temporal 57

Total de Ingresos 438

Ingresos por tipo de nómina ene.-nov. 2024

Fuente: Dirección de Recursos Humanos
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Cargos

Ingresos por 

Sustitución

Ingresos por 

inauguración de FP

Ingresos por 

creaciones por pocos 

personal

Total de ingresos

Auxiliares de FP 18 16 204 238

Farmaceuticos (as) 

Encargados de FP

1 0 4 5

Supervisores de FP 3 0 0 3

22 16 208 246

Fuente: Dirección de Recursos Humanos

Resumen de Ingresos personal de Farmacias del Pueblo ene.-nov. 2024
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Cargos

Ingresos por 

sustitución

Ingresos por 

creaciones

Total de 

ingresos

Encargados de Departamento/División/Sección 0 1 1

Coordinador de Area 0 2 2

Analistas (Diferentes areas) 1 14 15

Relacionista Publico  0 1 1

Contadores 1 7 8

Asesor (Dirección General) 2 0 2

Supervisor de Obras y Construcciones 0 1 1

Farmaceuticas/Analistas con requisito de Farmaceutica 0 9 9

Auxiliares de Almacen 4 27 31

Almacenistas 0 2 2

Verificadores  0 7 7

Supervisor de Mesa (De Almacen) 0 12 12

Fiscalizadores (Supervisores de Mesa) 0 9 9

Auxiliares de Distribución 0 6 6

Colectores 3 7 10

Auxiliares Administrativos 3 21 24

Digitadores 0 6 6

Recepcionista 1 0 1

Tecnico Administrativo 0 3 3

Choferes de Transportacion  3 6 9

Choferes de Distribucion 4 8 12

Plomero 0 1 1

Electricista 0 1 1

Ayudante de Mantenimiento 0 1 1

Operador de Montacarga 0 1 1

Soporte Tecnico Informatico 0 1 1

Conserjes  1 9 10

Camareros  0 2 2

Mensajeros Internos  1 2 3

Mensajeros Externos 0 1 1

Total 24 168 192

Resumen ingresos personal SEDE ene.-nov. 2024

Fuente: Dirección de Recursos Humanos
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Acuerdos del Desempelo Reportados al MAP (enero 2024)                    2,752 

Acuerdos del Desempelo Reportados al MAP en Octubre 

2024 (Nuevos Empleados)

                       264 

Acuerdos del Desemepeño Reportados al MAP en 

Octubre 2024 (por cambios de designación y promociones)

                         44 

Total de Acuerdos Levantados en el 2024                     3,060 

Gestión de Acuerdos del Desempeño 2024

Fuente: Dirección de Recursos Humanos
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Incentivos Solicitados

Cantidad de 

personal solicitado

Cantidad de 

Personal Aprobado 

por el MAP

Incentivo por rendimiento/Personal 

Activo (Resultados de Evaluación 2023

                      2,788                       2,787 

Bono por Desempeño a Personal de 

Carrera (Por Resultados del 2023)

                           27                            27 

Fuente: Dirección de Recursos Humanos

Solicitud de incentivo por resultados de evaluación del desempeño 2023
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Tipo de pasantía

Cantidad de solicitudes 

recibidas

Cantidad de 

solicitudes Ejecutadas

Técnico en farmacia, auxiliar de farmacia, 

promoción y venta de productos 

farmacéuticos (y otros afines) 

                              112                             58 

Prácticas de pasatía para optar por título de 

bachillerato (en diferentes ramas técnicas) 

                                  5                               3 

Licenciatura en Psicología Industrial                                   2                               2 

Licenciatura en Contabilidad                                   1                               1 

Licenciatura en Farmacia                                 40                             40 

Total  160 104

Programa de Pasantías 2024

Fuente: Dirección de Recursos Humanos
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PUNTOS PESO RESULTADO
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Capacitaciones 

Programadas

               80 

Virtuales (23)

Presenciales (50)

Horas de Formación              985 

Femenino (1,1069)

Masculino (610)

               73  Capacitaciones Impartidas

          1,716 

Total del Personal 

Capacitado

Fuente: Dirección de Recursos Humanos

Resumen de capacitaciones 2024
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Topico  Personal Impactado

Transverzalizacion del Enfoque de 

Genero y Prevencion de Violencia

                          356 

Sensibilizacion sobre Derechos 

Humanos

                          164 

Capacitaciones sobre la Ley 41-08 

de Función Publica

                          148 

Capacitaciones sobre Prevencion Y 

Bienestar

                          329 

Capacitaciones con mayor impacto en la diferentes áreas 

(todos los grupos ocupacionales)

Fuente: Dirección de Recursos Humanos
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Organismo Empleados Total Salario

Programa de Medicamentos 

Escenciales Central de Apoyo 

Logistico

              3,180      77,186,321 

Total:               3,180      77,186,321 

Datos del Organismo

Fuente: Dirección de Recursos Humanos
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Género Cantidad % Total

Femenino                   2,363                   73.31 

Masculino                      817                   25.69 

Total:                   3,180                      100 

Fuente: Dirección de Recursos Humanos

Distribución Empleados por Género
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Escala (Años)

Ambos 

Géneros

% Total Femenino % Masculino %

% 

Acumulado

 Menor de 20                   9             0.28                  7             0.22                  2             0.06             0.28 

 20 - 24               211             6.64              162             5.09                49             1.54             6.92 

 25 - 29               396           12.45              316             9.94                80             2.52           19.37 

 30 - 34               459           14.43              372           11.70                87             2.74           33.81 

 35 - 39               428           13.46              313             9.84              115             3.62           47.26 

 40 - 44               447           14.06              337           10.60              110             3.46           61.32 

 45 - 49               378           11.89              256             8.05              122             3.84           73.21 

 50 - 54               298             9.37              218             6.86                80             2.52           82.58 

 55 - 59               238             7.48              170             5.35                68             2.14           90.06 

 60 - 64               167             5.25              111             3.49                56             1.76           95.31 

 65 - 69                 89             2.80                62             1.95                27             0.85           98.11 

 70 - 74                 36             1.13                25             0.79                11             0.35           99.25 

 75 - 79                 13             0.41                  6             0.19                  7             0.22           99.65 

 80 o más                 11             0.35                  8             0.25                  3             0.09              100 

Total:           3,180              100               100 

Fuente: Dirección de Recursos Humanos

Distribución de Empleados por Grupo de Edad según Género
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Tipo de Empleado

Ambos 

Géneros

% Total Femenino % Masculino %

% 

Acumulado

Contratado en Servicios                  1             0.03                  1             0.03                  -                   -               0.03 

Empleados Fijos           2,612           82.14           2,090           65.72              522           16.42           82.17 

Personal de Carácter Eventual                66             2.08                50             1.57                16             0.50           84.25 

Personal de Vigilancia              130             4.09                24             0.75              106             3.33           88.33 

Personal Transitorio              337           10.60              169             5.31              168             5.28           98.93 

Trámite de Pensión                34             1.07                29             0.91                  5             0.16              100 

Total:           3,180              100               100 

Distribución de Empleados por Tipo según Género

(*) Tipo de Empleado sujeto a Clasificación.

Fuente: Dirección de Recursos Humanos
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Escala (Miles RD$) Ambos Géneros % Total Femenino % Masculino %

% 

Acumulado

 Menos de 10                             30             0.94                14             0.44                16             0.50             0.94 

10-19                       2,046           64.34           1,744           54.84              302             9.50           65.28 

 20 - 29                           401           12.61              134             4.21              267             8.40           77.89 

 30 - 39                           418           13.14              317             9.97              101             3.18           91.04 

 40 - 49                           115             3.62                64             2.01                51             1.60           94.65 

 50 - 99                           134             4.21                80             2.52                54             1.70           98.87 

 100 o más                             36             1.13                10             0.31                26             0.82              100 

 Total:                        3,180              100               100 

Distribución de Empleados por Rango Salarial según Género

Los datos salariales mostrados en la distribución por rango salarial no incluyen incentivos.

Fuente: Dirección de Recursos Humanos
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2.6.1.3.01 Equipos Tecnológicos RD$29,206,551.40

2.2.5.9.01 Licencias Informáticas  RD$ 12,551.829.40 

RD$41,758,380.80

Ejecución Presupuestaria DTIC al 30/11/2024

Fuente: Dirección de TIC
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Tipo de 

Solicitud

Tipo de 

documento

Área responsable Código y Nombre del documento

Actualización Plantilla Comunicaciones

FO-COM-001 Reservación Salón de Conferencias_R01

Actualización Plantilla Recursos Humanos

FO-HUM-005 Detección de Necesidades de Capacitación_R03

Actualización Plantilla Recursos Humanos

FO-HUM-006 Solicitud de Capacitación_R04

Actualización Plantilla Recursos Humanos

FO-HUM-008 Control de Asistencia de Capacitación_R04

Actualización Plantilla Recursos Humanos

FO-HUM-009 Evaluación de Capacitación_R03

Actualización Plantilla Recursos Humanos

FO-HUM-010 Evaluación de la Educación Formativa_R03

Actualización Plantilla Calidad en la Gestión

FO-GES-001 Solicitud Creación Actualización y Eliminación de 

Documentos_R04

Actualización Plantilla Recursos Humanos

FO-HUM-008 Control de Asistencia de Capacitación_R05

Actualización Formulario Recursos Humanos

FO-HUM-008 Control de Asistencia de Capacitación_R05

Actualización Plantilla Recursos Humanos

FO-HUM-023 Registro de Asistencia - Inducción para Personal 

Nuevo Ingreso_R02

Actualización Formulario Recursos Humanos

FO-HUM-023 Registro de Asistencia - Inducción para Personal 

Nuevo Ingreso_R02

Actualización Plantilla Trámites y Servicios

FO-TYS-006 Control de Visitas -Despacho de Hospitales_R001

Actualización Formulario Trámites y Servicios

FO-TYS-006 Control de Visitas -Despacho de Hospitales_R001

Actualización Plantilla Calidad en la Gestión

FO-PYD-001 Encuesta de Satisfacción - Farmacias del Pueblo_R03

Actualización Formulario Calidad en la Gestión

FO-PYD-001 Encuesta de Satisfacción - Farmacias del Pueblo_R03

Actualización Plantilla Calidad en la Gestión

FO-PYD-002 Encuesta de Satisfacción - Clientes Institucionales_R03

Actualización Formulario Calidad en la Gestión

FO-PYD-002 Encuesta de Satisfacción - Clientes Institucionales_R03

Actualización Plantilla Calidad en la Gestión

FO-PYD-003 Encuesta de satisfacción - Programas Sociales_R03

Actualización Formulario Calidad en la Gestión

FO-PYD-003 Encuesta de satisfacción - Programas Sociales_R03



Relación de documentos trabajados en 2024
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Tipo de 

Solicitud

Tipo de 

documento

Área responsable Código y Nombre del documento

Creación Política Recursos Humanos

PC-HUM-019 Uso de Grupo Institucional para Mensajería 

Instantánea a tráves de WhastApp_R00

ActualizaciónPlantilla Administrativo

FO-ADM-003 Requisición de Bienes Misceláneos_R04

Creación Plantilla Recursos Humanos

FO-HUM-025 Amonestaciones - Sede_R00

Creación Formulario Recursos Humanos

FO-HUM-025 Amonestaciones - Sede_R00

ActualizaciónPlantilla Recursos Humanos

FO-HUM-026 Amonestaciones - Farmacias del Pueblo_R01

ActualizaciónFormulario Recursos Humanos

FO-HUM-026 Amonestaciones - Farmacias del Pueblo_R01

Creación Política Comunicaciones

PC-COM-001 Solicitud y Uso Refrigerio y Almuerzo para 

Actividades Institucionales_R00

Creación ProcedimientoFiscalización

PD-FIS-001 Fiscalización del Sistema de Control Interno_R00

Creación Política Dirección General

PC-DIR-004 Participación Social_R00

Creación ProcedimientoRecursos Humanos

PD-HUM-010 Gestión de Suplencias_R00

ActualizaciónMatriz Dirección General

MT-DIR-003 Asignación de Suplencias _R03

ActualizaciónManual Recursos Humanos

MA-HUM-007 Políticas y Planes Ambientales_R01

Creación Manual TIC

MA-TIC-003 Uso y Adquisición de Software, Licencias y Programas 

Informáticos_R00

Creación Formulario TIC

FO-TIC-003 Mantenimiento de Software, Licencias y Programas 

Informáticos_R00

Creación Plantilla TIC

FO-TIC-003 Mantenimiento de Software, Licencias y Programas 

Informáticos_R00

Creación ProcedimientoCompras y Contrataciones

PD-CYC-003 Compras Medicamentos Alto Costo_R00

Creación Formulario Compras y Contrataciones

FO-CYC-002 Recepción de Documentos Requerimiento 

DAMAC_R00

Creación Política Planificación

PC-PYD-001 Transversalización del Enfoque de Género



Relación de documentos trabajados en 2024

Fuente: Dpto. de Calidad en la gestión
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Servicios Presenciales 89%

Servicios Institucionales 75%

Índice de Satisfacción Ciudadana 82%

Fuente: Dpto. de Calidad en la gestión
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Medios Impacto

Impresos 52

Digitales 620

Tv y Radio 24

Alcance total 696
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